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I 
.
ACTA�a. 2,5 DE LA. SESION DEL JUEVES 10 DE OCTUBRE DE l.974 

. .  PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. TURBAY AYALA, DSPINA H. Y LDPEZ GOMEZ 
LLAMADA A LISTA 

II 

I 

Por orden de la PresiCiencia se llama a lista a las ·5 p. m., 
y contestán, ·haciéndose 'presentes los honorables· Senadores: 

Albán Holguín Carlos. 
Aljure Ramírez David. 
Alvarado Pantoja Luis Antonio. 

. Alvarez Londoño Daría. 
Andrade Manrique Felio. 
Andrade Terán Ramh'o. 
Angarita Baracaldo Alfonso. 
Angulo Gómez Guillermo. 

-Amaya Nelson: · 
·Araújo Cotes· Alfonso. 
Araújo Grau Alfredo. 
Avila Bottía Gilberto ... 
Balcázar Monzón Gústavo. 
Barco Guerrero Enrique . 
Barco Renán. 
Bayona Ortiz Antonio.· 
Becerra Becerra Greg·or_io. 
Bula Hoyos Germán. 
Caballero Cormane Carlos. 

. Caicedo Espinosá Rafael. 
Castellanos· Justo Pastor. 

. �eballos Restrepo Sil vio. 
Charris de la Hoz Saúl.1 
Colmenares B. León. 
De la· Torre Gómez Sergio. 
Del Hierró José Elías. 

. Diaz Callejas ·-Apolinai;. 
Díaz Cuervo Alfonso .. 
Duarte · Contreras Pedro. 
Eclleverri Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimundo. 
Escobar Méndez Miguel. 
Estrada. Vélez Federico. · 

-Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano. 

· Giralda Henao Mario. 
Giralda José Ignacio. 
Giralda Neira Luis Enrique. · 

-Oómez Gómez Alfonso. 
Gómez Martínez Juan. 
Gómez Salazar Jesús. 

-Gcinzález Martinez Armando. 
,-Góúzález Narváez HÚmberto. · . 

· Guerra ·Tulena José. 
Gutiérrez ·cárdenas Mario� 
·Hernández de Ospina Bertha. 
Holguín Sarria Armando. 
Tharra Alvaro Hernán. . 
Isaza Henao, Emiliano. 
Jaramillo Salazar Alfonso. 
Latorre- Gómez Alfonso. 
López. G,ómez .Edmúhdo. 
López Botero Iván. 
Lozano. Osorio Jorge Tadeo. 
Lozano Guerrero Libardo. 
Lloreda Caicedo Rcdrigo. 
Marín Bernal Rodrigo. 
Marín Vanegas Daría. 
Martínez Simahan Carlos. 
Mendoza Ho,·os Albeíto. 
Mendoza Jo.sé Alberto 
Mestre Sarmienta· Eduardo. 
Montoya Trujillo Benjamín 
Mosquera Chaúx Víctoi:. 
Muf1oz Valderrama Augusto 
Narne Abeich Willi.am . 
Ocampo Alvarez ·Roberto. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacio Martínez ·Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Pava Navarro Jaime. 
Plazas Aicid Guillermo. 
Peláez Gutiérrez Hmnberto. · 
PE·ralta Figueroa Ja'.me 
Pérez Luis Avelino. 
Pé'rez Dávila RaJael. 
Pérez Escalante Carlos. 
Posada Jaime. 

· Posada Vélez Estanislao. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Roncancio Jiménez Domingo. 
Rueda Riveras Enrique. 
Sánchez José v:cente 
Sarasty Montenegro Domingo. 
Sarmiento Bohórnuez Octavio 

· Segura Perdomo Hernando. 
-T�·iaúa_ Franqisco Yesid. 

']:'orres Barrera Guillermo. 
Ucrós Barrios Pedro 
Vá.squez Vélez Raúl 
Vela Angulo Ernesto. 
Vivas Mario s. 
Zea Hernández Germán. 

Dejan .de asistir con excusa justificada los· honorables Se
nadores: 

. · Are1lano Laú�eano Alberto. 
Crissien Samper Eduardo · 
Díaz Granados José Ignacio. 
Larrarte Rodríguez Olid. 
León Amaya Rafael 
Maestre Pavajeu Armando 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duque Cagiilo. 
Moreno .Díaz Samuel 
Perico Cárdenas Jorge. 
Ramírez Castrillón . Horacio .. 
Restrepp Arbeláe.z Carlos. 
Turbay Ayala Julio César. 
Trujillo Carlos Holmes. 
·Uribe Vargas Diego. 
Vélez Gutiérrez Germán . 
Vergara Contreras-José Manuel. 
Vetgara Támara Rafael. 
Zapata Ramírez Jaime. 

II 
' , · 

Integrado el qúórum decisorio, la Presidencia a cargo del 
doctor Osp¡na Hernández puso. en discusión el acta que apa
rece publicada en los Anales de la fecha, la cual fue ap1•0-
bada sin modificaciones: · 

Proposición 

Los -Senadores Sergio de la Toi:re y Mariano Ospina Her·
nández presentan la siguiente proposición, aprobada por 
unanimidad. 

Proposición número 89 

El Senado -de la Repúlilicá fa.menta sentidamente la trá
gica desaparición, ocurrida e_n el día- de ayer, del doctor 
Emilio Escobar Escobar, brillante profesional antioqueño y 
prestigioso conductor liberal del ·Municipio de Arboletes. A 
cuyo Cabildo iba a honrar con su 'presencia en ·calidad de 
concejal elegido ·en los pasados comicios. 

Transcríbase ·ta· presente en nota de estilo a su distin-. guida 'esposa doña Elsy Muriel de Escobar. y a sú ·hija Elsy 
Escobar Muriel, a la Sociedad Antioqueña de Ingenieros y 
al honorable' . .Concejo Municipal de Arboletes. 

Bogotá, octubre 10 de l!Í74. 
· ' 

La presente· proposición fue· presentada ·por los honorables 
Senadóres Sergio de la Torre GÓmez y Juan Gómez Mar-
tínez. · · .. 

· Vo. Bo. Mariano 'ospina. Hernán\'.'lez. 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1974. 

_Proposi�iones 

LECTURA Y APROBÁCION DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS SUST.ANCIADOS 
.
POR LA PRESIDENCIA 

IV 

CITACION AL SE1'i"OR MINISTRO DE MINAS 
Y ENERGiji 

Promotor: ho�crable Senador: A�tonio Bayona Ortiz. 

Proposición número 7i de octubre 2 de 1974. 

. Cítese al se:ñ01: Ministro. de Minas . y Energía para· que 
en la . sesión del día martes 15 de octubi·e, a las 5 de la 
tarde, informe al· Sen�do de la República, sobre: · 

A. Si se .cumplió el plan de emergencia para el desarrollo 
· dé" la región esmeraldífera, ·en el occidente. de Boyacá, 

programado pOr el Gobierno Nacional .a raíz. de la 
ocupación . y control militar de las zonas mineras de. 
Muzo, Coscuez y Peñas Blancas; . 

B. Si ese. plan de emergencia no se cumplió dentro de los 
plazos previstos, 1¿ considera el actual Gobierno que · 
debe !·ealizarse'· y en qué tiempo? y 

C. ¿Qué determinación adoptará el Gobierno sobre la 
explotación de los yacimientos esmeraldíferos de Mu
zo, Coscuez y Peñas Blancas? 

V 

LO QUE PROPONGAl': LOS HONORABLES SENADO
RES Y LOS SEÑOR�S MINISTROS DEL DESPÁCHO. 

El· Presidente. del Senad9,, .. 

JULIO eESAR. TURBAY AYALA 

El Primer Vicepresidente, 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El'· Segundo Vicepresidente, 

:J¡;DMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El- Secretario'· General, 
Amaury Guerrero. 

ta al XII Congreso Nacional de Arquitectos que tendrá. lu
gar en la ciudad de Medellín entre ·los .días 24 a 27 del pre
sente mes, y en Cl,lYO temario se h'atarán puntos de vital 
importancia para· el desarrollo del país como �l de la pro
puesta de . creación del 'Ministerio de D_esafrollo Urba1io y 
Vivienda, la humanización y embellecimiento de las ciuda� 
des ·colombianas, y la urgencia de la ev¡¡,luaéión de los pro
gramas de .vivienda realizados hasta la fecha en Colombia. 

Salustiano Fortich Avila, Justo Pastor Castellanos y otro. 
Bogotá, D. E., octubre 10 de �974. 

· 

Proposición nú.mero 92 • 1 Los Senadores Latorre· Gómez; Safüstfano Fortich, Justo 
P. Castellanos, Germán Bula Hoyos y Alfon�o Araújo Cotes 
entregaron ·a la Secretaría las proposiciones cuyo ·texto se El Senador José A�berto .Mendoza R., formará parte de la 
transcriben y qué fueron aprobadas unánimemente. . Comisión Segunda del honorable Senado de la República. en 

reemplazo del cfoctoi: Eduardo Abuchaibe Ochoa. 
Próposición número. 90 

Cítese al, señor Ministro c1e Obi-as PúlJticas para que en· 
la sesión- del ºpróximo jueves· i7, informe al Senado sobre 
lo siguiente: 

· 
. 

19 Medidas inmediatas que ha· tomado su despacho al pro
blema de Quebradablanca én la carretera Bogotá-Villavicen
cio para solucionar la situación' que vive el Llano por falta de la vía. 

29 Qué solución .definitiva dará este gobierno al pian vial 
del. Llano y· en especial a la cafretera · alterna Bogotá-Villa-
vicencio. . . . 

39 Si -11or alguna circunstancia .no se llevare a e.abo el de• 
·bate· en esta fecha, hará ti·ánsito a. las sesiones siguientes 

Álfonso Araújo Cotes, Senador de la Repúbfü;a. 
Bogotá, oCtubre lÓ de 1974. 

III 

Se da lectura por la Secretaría a los negocios cursados por 
la PresidenCia a cargo del doctor Juli_o César Turbay Ayala. 

IV: 

Lá Presidencia peine en discusión la siguiente proposición: 

Proposición número 93 
con prelación a todo asunto. 

Bogotá, D. �-, o'ctubre ·10 d_e 1974. 
·Alfonso. �a torre El Senador Carlos Pérez Esca,lante formará parte ele la 

Comisión .Séptima y el Senador Pedro Ucrós formará ·parte 
de la Comisión Priinera. 

Proposición número 91 . 1· 
.. Desígnese por la P1'.es!ilencia ele la Corporación·· una co- J misión del ho:µorable Senado de la República, para que asis-

Bogotá, octubre· 10 de 1974. 
Mariáno Ospina Herná�dez 
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Proposición húmero 94 

Cíknse a los señores Miuis'tl.'{)S .(le F'ornento, -Minas y Pc
trókos y Gobierno para que en la sesión del día miércoles 
30 de octubre . informen al ho.nórable Senado ·solfre lós si
guientes puntos: 

1� ·a) °Legafülad o_ auforización que su despacho ha . impar
tido parn el funcionamiento. oel Casino Internacional en 
Cúcuta; b) Medidas para impedir la especulación con los 
matei'iales éle éonsfrucción especialmente con el hierro · y el 
'<IBmento. 

2� 
· :Pi·iigra'ina ·ac 'iñ.vel:siÓ'n para ·el ·aesafrollo 'inÚiefo. 

Estado de · los estudios de la situación de las rocas fos
fóricas de Sardinata. Prngrania ele! Ministerio para la cx

;plotación del cai:bón y de Iás ·hoyas hidrográficas. 
3g_ c'umplimieilto de lit nm:riia coristít:üéio"iial de la paridad· 

en las distintas dependencias nacioi1ales en el Norte 'de San-
tander. · 

Fclo., Justo P. Castellanos. 
Bogotá, oct ubre 10 de 1974. · 
En uso de la palabra el Senador Posada .Vélez 'pidé a la' 

Presidencia y al Seriado que se aplace· 'Ja aprobaciOn de la; 
nlisma entre tanto no esté presente en el recinto el Senador' 
Pérez Escalante como un gestó de cortesía· con su colega. ' 

El doctor ospina Hérná:ndez, qui�li pte,side', se· ·permite'. 
aclarar que 1a Mesa· Di'rectiva cree hacer justicia e inter-: 
pretar el criterio de los hono1:ables....Senadores al presentar: 
esta moción, que trata de enmendar un error de la Secre-: 

Martes 15 de octubre da 197 4 

PR OYE CTO S D E  L EY 

PROYE
.
CTÓ J:>'E LEY NUi\iERO 59 DE l974 

ANALES DEL CONG RESO 

Los deci·étos que se pretenden modificar exigen que ·los 
números de cualquier "documento de identificación, de las 
pér:Sonas, ·expedidos P,Or las •entidades públicas, debén ser 
asignados por el Servicio Nacional de Inscripción, y constar 

por ·1a cu?.l se ·moílifiean los Deéretos 2158- de 1970 y lil94 ·�:P��:e���t�! .� u��� btii��a� ����a�º �e1i1�11J��1�;: ·Y
L�i�ri�e�:· 

Y 1695 ·de. 1971. fecha de nacimiento de la persona y la segurida asignada por 
. El Congreso de Colombia el Serv:Cio .NaCioúal de Insc1'ipción, sin tener en cuenta el 

lugar ni ninguna secuencia numérica. 
Esto nos indica 'que ios números complementarios estarán 

antecedidos y precedidos por otros correspondientes a luga-
1:es muy distantes, lo que -para las cédulas de ciudadariiaArticulo 19 El número de las tarjetas de identidad será dífiéulta 'la elabol'ación y disti'ibuc'.ón de las lisfas de suasignado por la Registraduria Nacional del Estado Civil. fragantes, hace imposible su control y casi nugatorio el dere--Al'ticulo 29 El número de identificación adjudicado a .las h d 1 f · · "d 1 · d t · · 

DECRETA: 

. personas por 'el Servicio Nacional de 'Inscripción, no se a.sig- c 0 e su ragio, pues impi e ocalizar las mesas e vo ac10n 
·por parte de los ciudadanos. nará para la cédula de ciudadanía. En cons·ecuencia, la Re- Con la reforma propuesta las cédulas de ciudadanía congistraduría Nacional del Estado ·civil apli�ará para este tinuarían numerándose de conformidad con lo establecido documento el sistema de cupos numéricos establecido por por el Decreto 2854 de 1952, es decir, mediante el sistema de el �e�reto :�864 d� _1952., . . . . . . .. . cupos numéricos que permiten la secuencia numérica por A1 t1culo 3 · Modiflcapse, en lo pe_r tmente, los. articulo 15 municipios corregimientos e ii"ispecciónes fo que facilita del Decreto-ley 2158 de 197�; 19; 39; 49;. 9º; �O Y 11 del l la elabora�ión, distribución y control de Ías listas de suD�creto 1695 d_e 197_1; Y derogans� los artic�ilos 12 Y _13. �e fI'agantés, as"i como la localización ·ae las.mesa.s ·ae 'votadóú. c�da 1:11'.º de los Decretos 1694 Y. 1695 de 1971 Y las demas La Registraduha numeraria las tarjetas de identidad. d1spo�1c10nes0 que le sea� C?��tranas. . . . . Además, no diluye la resp<!nsabilidad entre dos entidades Articulo 4 . Esta ley: .1egn3:. desde su prnmulgacion. diferentes y permite la preparación y expedición de cédulas Pr�se.ntada � la cons1.deracJ<:m. d71 honorab!e ;senado d� .la en un_ términ9 corto. · 

Republ!ca, por los suscntos Mmistrns de· Gobierno Y Just_cia. El Gobforno Nac!onal tiene el agi·ado de someter a la 
Cornelio Reyes, Ministro de Gobierno. - Alberto Santo- Úús'ti'iida ·considei'aCión "del hcinoi·able ·senado . estos raza:. 

fimio, Ministro de Justicia. namientos. · 

Bogotá, D. � .. o�tubre de 1974. Seftores Senadores. 
Bogotá, D: E.,. octubre 9, 1974.'. Alberto Santo-taría al ·hacer la tra:nscripción deL pe1-so11a"l, que según �acuer-l 

do aprobado por las mayorías de la Corporación, deben in-! Senado' de la República. seci'etaiia General. 
Cornelio Reyes, Ministro ct·e 'Gobien'io.

fimio, Ministro de Justicia. 
tegrar las Comisiones y pide que se apruebe. _ 

Sometida núevaniente a discüsión la -i:fri:iposicíón ·leída :por¡ - Señor Presi9,ente: . , 
segunda vez� a petición del Senador Posada Vélez, resulta; Con el objeto de que ustéd pi·oceda a i'epa1:tír el proyecto! 
aprobada. · ' de ley número 59 de 1974 "pcir la cual se "lliodifican Josl · Décretos 2158 dé 1970 y 16ii4 y)G95 de 1971", me permito! 

P1'cipiisiciories , pasar al despacho el expediente de Ia menciónada iniciativa,' 
i la que fue presentada e.n la sesión plenaria ,P.el día ochoi 

El señor ·Secretario da iectura a . ·las sigli.ierifos. -proposido-J de los corrientes, por. los s·e_ñ()�es Minisfa'cis ·de Gobierno; 
nes que son aprobadas. 1 Cornelio Reyes y Justicia Alberto Santófimio Botero. La: j materia de que trata el anterior pi'oyécto es de la competen-; 

J cia de la C,omisión Primefa Coristitucioilal :Permanente. ¡ ! 
:Proposición nüfüero ·95 

El Sifoado 'de fa Rep'ública. faine:iíta fa Cic�apifrÚiión. del! Amaury Gdérrel'ii,. Secretario Genei·ai.l 
.i�dustrial clo11 Jesús R3.iriíi:ez· o·rejare·i1a, �-a�c3:e�ic13. aYCr e� ta¡ ·. - . . . . . - . 1 
:·crurfac1 -¡fo -B,ticai=a:mariga, :qui.e·n Clui'iin'te. ·$u vi!l.a ·1a.1foró- con¡ . i!pg�t.á", _:b." ·E.,.Ó.ctub_re 9; 1974.'1: 
'aecisióíi y ·efica'éia e·n_ liien ·ileljírógi:eso '·éJCI Depa'rfament.o de1 1 
Santander y como eínüiénte 'jefe ééirise1'váilor coiiti:ibuyó des-! Presidenci� de( Senado de ·la. RepÚ.bÜca. · · · · ·. ; 

'faéa:Uafüeiíte 'en 'lá políi:iéa "de cn'te"Íífüiriiéi1to poÍítico y 'c!iu-� 1 ·üada'no.- . . · ' ¡ De �onformidad con el infOrme de· Ja Se?retarfa .dese. �?r¡ 
: Transcríbase en nota ··ele estilo a 'su áistfiígüida e·sp�sa y a· .pr�pt,t��I�c;_>C�l __ Pf9t.Ye?t� _dl

e
P .. !e;: .. <f� l'.l:t ref_e_r_enci

l� ·� !ª1 _qom
h

. rn�9n: 
"'! Al·· d D - p · · 1 ·t d 

1 D" t _; - _ �·1r_n�!'� ... º!?-��t ll:CI0.1..1ª · e!·ma1;;�n .�, pa.ra _ º· �ua se . ara,n: "'.ºn eJan ro omn;iguez ª�7ª• vicepresu en e '·e_ irec 0 'las anotac1011es ' de ngor y ·se enviara el- mencionado proyecto' 1·m Conservador de Santander. · ' .. a fa !Inp1;ei1:ta Nadonal 'pai·a ·'su :publiéació'n én los Anales' 

Bogotá, D. E., octi:ibre de 1974. 

PROYECTO DE LEY N'UMERO '60 ÚE 1974 

por la cual s"e 'rcfor'!na lil "sistema' 'eledoral. 
El Congreso d� Colmnbi.a 

DECRETA: 

CAPITULO I 
De la or

.
ganíza:ciifü efocti>ral. 

Articulo . 1° La Corte '·Electoral es.tal'á "iritegrada por ocho 
(8J miembros· con sus respécfüvos suplentes así: 3 por cada 
uno de los p_artidos ·í:lciliticos que 'hubieren ób.tenido mayor 
número de votos en la última · éleccióü présidencial y dos 
más designados en repre5entació'IJ. :de las ofras fu'erzas .poli-. 
ticas que hubieren obtenido Iriás de c!én.mil votos. •. 

Parágrafo. La Corte El'éctoral élegfrá un cuérpo de Con- . 
jueces integrado poi· "ocho (8) "mieinbi·os' y constituido. por 'nárío Marín Vanegas' del Congreso. 

Bogotá, octubre 10 de 1974. Cúmplase: 
'Ei ·Presiáerite, · 

• abogados especialistas ·en derecho público. Cuandoquiera 
' que se presentare empa:t·e 'en sus 'decisiones, la Corte sor
; ,teará un Conjuez. , 

Propos_ición número 96 

El honorable Se�ado de la Repú,blica 'l'egistr;i, con. prQfun-; 
�o pesar, la desaparición del e!fClárecfüo. Citldaa�no líoya-: 

.cense, Gregorio - Hernández Ochoa, -quien fue mo'delo de las; 
'füe]ifres \i¡¡:rn·dés ·ae ·su. raza. 1 

. . 
Copia de esta proposición se!'á ·eüviada ·en" nota ·de estilo 

._a sus familiares. 

·El Secretario, 

. ¡ Articulo 29 Los Magistrad.Ós de la Corte ·El�ctoral serán JUiio César Türbay Ayafa.� designados por la Corte 'suprema de 'Justicia ·para periodos 
! de cuatro años. · · · _; 

- Amaury Guerrero.¡ Articulo 39 Para ser Magi
.
strado de 'la Corte Electoral se 

·EXPOSICI0N iDE MOTIVOS 
, requieren las mismas calidades ·que para ser Magistrado de, � la Corte Suprema de Justicia. · . 

Señores Senadores: ' 
Gilberto Avila Bottía' La cómisi6n 'bípartidista al elabofar este 'proyectó, lo; 

Artículo 49 Los l\fagisfrados ·de ·la :-qo1'te 'Éle�toral son' 
responsables de sus ·adilácfon:es arite los Jueces competentes 
y para ellos rige el iriisino régirrien de 'impedimentos y re
cusaciones de la Corte Su¡:ireina de justicfa. . ' 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1974. 
; ·sustentó de la· sigiiieiife inaiie1'a: 1 No podrán desempefüü- las 'ftinciones de ·Registradores Mu

nicipales del Estádo Civil, Delegados I;>epartamentales o 
Distritales del Registráfüfr N-ácioi1al -del Estado Civil, Dele
gados de la Corte Electofal, los •parientes del ·Registrador Proposición número 97 

_ ·De�ígnase ·por -la Presidencia del honorable Senaclo :de Ja, 
.Repúbi.ica una comisión. de dos 

J
3ena:doi;és ·con �¡ ;�bje.to de· 

.:_que· visiten la zona del · rió Co11�9to, a�í_ c_omo- de. ·las 'quc
.J3rndas, aflucnt_es y tc!'rénos ·aledaños "donde ·i.iretcnj�e �ea·-. 
,liza,,- C!'!Plot.ació.1! d� I!lateria�es ·preciosos_ 'la Compañía -Mi", 
.Ílcros c1e ·Clllornbia S. 'A. 
· Esta ciiinisióñ. ·debc-rá asesorai'sé 'tfel 1Je1·sonal técñ.-iCo 'que· 
. ilisponga, siilicitarido la 'debida Ciiláboración a fos oi'glliiismos! 
:cornpétcútés del ·Estádo. · · 

Bogotá, octubre 10 de 1974. 
Jorge Tadco Lo:ia�o, ·senador; Afvaro 'Hernán Iba.�Ta, Sc

.naclor. 
· Aprobarla. 

Lueg·o de ap1'obadas 
ría informa que se ha 
las 6 y 30 de la ·tarde 
dente levanta la sesión 
4 p. m. 

El P1'ésidente, 

• • , 1 las antel'icires ;nicicioriés la Secfreta-: 
agotado el orden del día y . siendo'. 
del juevés 10 de ·óctubre ·e1 ·Pfosi-. ' 
y convoca para el martes 15 a las· 

JÚLIO CESAR TURBA Y AY ALA 
El Prirrier Vicep1'esiderite, 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ. 
· El Segundo Vicepresiderite, 

.EWvIUNDO LOPEZ GOMEZ. 
El Secretario General, 

.· . Amaury Guerrero 

..... 
ÍNFORME ·Nl:JMERO 21 m: LA SECRETARIA 

- 'GE.NER�L 
con ef cual 'se Cla'é:üenfo �a los :hcrn<:frablés Seña
'do"r'es con' res'pecfo �I ··cúrs� que tes lia 'dá"dó el 
señor Presidente Turbay Ayalci a los ·negocios ·¿e 
su competencia:.· · 

Proyecto de ley.'n'úmero '64 'de 1974 "por la· 
cual se adoptan normas ;sob.re inspe!:ción y vi
gilancia de estab!ecimiei1tos docentes no oficia
les de· enseñanza secund.�ria .y media, .y se dic
tan otras ·disposiciones". El proyecto fue prese·n
·fodo en la sesión "de 'ayer :por ·el horiort1bte 
Senódor "Enrique Pardo 'Pária. -Se repartió. a fo 
Comisón Quinta . Constitucion�I para que coni!
núe el trámite de ley y, además, se enviará a la 
lm-prerifu 'Nacion_al con el �bjetó de qúe sea pu

+llii:ado -en 'los '"Anales del. ton�'jreso". 
lgualmente la ·Secretaría se ·permite "iriformar 

que se ha_'ñotificado al señor Ministro ·ae Minas 
y Ei"ferg-ía ·la 'dtadón a ·qúe se contrae la ·propo
sir;ión número �4, .presentada .por los ·h'onorables 
_S;enadores ·Germán Sula Hoyos y Carlos·MarHiiez 
Sim�hém y aprobcidci en !a sesión anteri_or. En 
conS"ecuenéia; el ccirtespc;>ndiente debtit� se lle
vará ·a cabo el día miéi'c:Oles, veii1tit�és del pre-· 
sente mes. 

Amaury Guerrei:c 
Secretario General del Senado 

Bogotá, D. E., octubre 1 O de 197 4. 

: , Nacional del Estado Civil 'y ·de los Magistrados de la Corte 
Electoral y de la Corte Suprema ae Justicia hasta el cuarto 

. grado civil de consanguiiíiaad ·y ·segunao de afinidad. . · �·· ; 
· ; Articulo 59 Cada cuatl'o años lil 'Coi-te Electornl designará : : "por mayoría de las dos tercei·as -pai·tes de sus miembros el 

. Registrador Nacional del Estado Civil ·y al suplente que 
1 haya de reemplazarlo por muerte, i'ei1uncia o en sus faltas· 
¡ .absolutas. El suplente será de filiá.ción pcilítica distinta -a · Ja del Registrador Nacional. 

El Registrador Nacional -tendrá ra misma remuneración · 
que los Ministros del · :Despacho. . Articulo· 69 La Corte· Electoral se reunirá por lo menos 

1 dos veces al mes. Sus. miembfos devengai'án por sesión los 
mismos honorarios que los miembros 'de la Junta Directiva 
del Banco ·de la República. . La Corte Electoral sei:á cuerpo consultivo del Gobierno en 
materias electorales :y en ese sentido podrá i;ecomendarle 
proyectos de actos legislativos de ley.· . . ¡ Articulo 79 El Registi·ador NaCional del Estado Civil de
signará al Registrador del Distrito Especial de Bogotá y 
nombrará dos delegados -de ,distii1ta filiación política para 
el Distrito. Los Delegados Distritales tendrán dentro del 
territorio de su jurisdicción 'las mismas !Unciones que los 
Delegados Departamentales. del Registrador Nacional y. de
vengarán. igual asigiiadón mensual. 

Los Delegados Distritales desigria1'ári de común acuerdo 
con el R'egistrador Distrital de Bogotá, los Registradores 
Auxiliares que sean necesat'ios en el Distrito Especial. · . 

Articulo 8° Quince dfas antes. de cada elección popular 
la Corte Electoral procederá a escoger, por sorteo y para 
cada departamento, dos ·Ciudadanos de distinta flliacióú po
liticá·, encargados de v'erifiéar pcir delegación y a nombre· de 
la Corte, los escrutinios gen·erales a que se refiere el artículo 
29 ·de esta ley. 

Al designar sns Delegados, la Corte Electoral' dará re-.· 
presentación a los. iiifel'entes sectores políticos, procurando 
que los nombrados hayan sido Magistrados de' Ja Corte 
Suprema de Justicia, de la Corte Efoctofal, Consejeros de 

'--------------------------· _Estado o Magistrados de Tribunal. 
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A�ALES DEL CONGRESO Martes· 15 d·e octubre d e  1974 

Artículo 99 · Autorízase al Reg'strador Nacional del Estado 1 se inscribirán a más ta_rdar treinta -(30 ) días antes a la 
Civil para· crear cargos de Registra�ores Auxiliares o . d.e fecha de las votaciones. . - . . 

. Delegad.os de los Registradores Municipales del Estado C1v1l En casos de muerte, renuncia o perdida de l_os derechos 
en el Distrito' Especial de .Bogotá, en las capitales de de- políticos, las listas inscritas podrán moclificarrn a más 
partamento y en los municipios con el_ ánimo de facilitar tard9:r hasta veinticinco· (25) días .antes de la fecha de las 
las votaciones de Ja ciudadanía en los centros urbanos y elecciones. . , 
.en las zonas rurales. . . La declaratoria .de· elección - de los candidatos se hará 

• Dichos ';Registradores Auxiliares y Delegados Mtµlicipales de acuerdo con las listas inscritas o modificadas definitiva
se· designarán paritariamente entre ciudadanos afiliados a mente, según lo establecido en esta disposición. -
los partidos políticos que hubieren obtenido mayor número A�tí_culo 19. Los votos. depositados· en las urnas se anota-
de votos en las últimas elecciones presidencJales. rán en las a_ctas q_EJ escrut.inio de los jurados de votacióµ a · favor de quienes encabecen las respectivas listas de candi-

CAPITULO II_ datos a la� corporaciones públicas. 

De la zonificación e inscripción electorales. 

Articulo 10 . En . cada zona, sector o barrio del Distrito 
Especial de Bogotá, de las capitales de departamento y 
en las ciudades ·de· más de ciento cincuenta mil habitantes,, 
'funcionarán jurados o puestos de votación, de acuerdo con' 
·1a reglamentación que dicte la Registraduría Nacional cl,el 
Estado CiVil. 

En las poblacfones pequeñas o caseríos, que figuren como 
tales en las publicaciones _oficiales de la Registraduría Na
cional del Estado Civil sobre "Circunscripciones Electorales 
·Y División Político-Administrativa de Colombia'', ·funci_ona
rán jurados o puestos de votación en la. misma forma que 
en los corregimientos o inspecciones de policía: 

.-Para tales efec-tos se entiende que son caseríos aquellas 
·poblaciones pequeñas asentadas o localizadas en áreas- co�. 
nacidas con una población mínima permanente de quinien
tas per;onas, con autoridades civiles y con funcionari03 eleé
torales para la ,época de, las votaciones populares. 

Árticulo 11. Para que ·un ciudadano pueda votar en un 
municipio distinto a aquel en él cual le fue expedida la· 
cédula _de ciudadanía, deberá inscribirse mediante l_a pre
sentación de este documento ante el R.egistrador- Municipal 
o su Delegado hasta diez días antes de Ja fecha áe las vota
ciones. Los ciudadanos inscritos· recibirán una· boleta de· 
control en la que aparezca el número de orden de la res
pectiva. inscripción, nomb1·e y apellidos . del ciudadano, nú-: 
mero de la cédula de ciudadanía, ,lugar de inscripción, fecha, 
firma y sello· del funcionario electoral. '  

Vencido el término de la iB.scripción, los Delegados del 
Registrador Municipal enviarán al Registrador Municipal 
copia auténtica 1 de la lista .de ciudadanos inscritos y a - su 
vez el. Registrador Municipal comunicará al Registrador 
Nacional del Estado Civil el número de ciudadanos inscritos 
en el respectivo municipio, tanto en la cabecera como en_ 
los corregimientos, inspecciones de policí_a y caseríos. _ 

Parágrafo. La inscripción no afectará los 'censos electo--. 
ralés y solo tendrán validez p<J.ra las elecciones que se rea
licen durante el año en que se hizo la inscripción. : · Artículo 12. En el Distrito -Especial de Bogotá, en las ca
pitales de ·departamento y eri las ciudadades _de n;ás de 
ciento cincuenta mil habitantes los ciudadanos podran re-· 
gist'rarse ante el funcionario electoral con jurisdicción cer
cana al Jugar de-su residencia hasta t1:einta día.s antes a la 
fecha de las elecciones, para cuyos efectos deberá presentar 
la cédula de ciudadanía. 

· · 
Artículo 13. Los funcionarios electorales eleborarán el re

gistro a que se refiere el artfoulo anterior anotando en listas · 
especiales a los ciudadanos registr�dos, con. sus nombres 
y apellidos, números ·de las cédulas de cil�dadanía, �u?ar �e 
expedición· y fecha de . registrQ.. Estas . listas segmran vi
gentes, pero · podrán modificarse en el caso de . que un 
ciudadano cambie de residencia y ·se inscriba · en otra zona. 

Artículo 14. Las listas de ciudadanos registrados en el 
Distrito· Especial de Bogotá,, en las capitale¡:; de departa
mento y en las ciudades de más de ciento cincuenta mi� 

. habitantes serán entregadas diariamente por los Registra·
dores Auxiliares· o .  por Jos Delegados , al �egistrador Muni� 
cipal del Estado Civil para que se comparen con las de las_ 
distintas zonas sectores o barrios a efectos 'de impedir el 
doble o -múlti�le registro ciudadai1o. 

CAPITULO III 
De la �utoma,tización· de las votaciones. 

Artículo 15. Autorizase al G.obierno Nacional para. que, dy 
acuerdo con la Corte Electoral y la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, establ�zca la automatización y el registro 
mecánico -de las elecciones populares en el· Distrito Especial 
de Bogotá, en las capitales de departamento y en las ciu
dades cuya pol:iiación urba11a sea mayor de ciento .Gincuenta 
mil habitantes, ampliar el horario d� las votaciones, variar
e! número de los miembros del jurado de votación y el nú
·mero de votaiit"es en las mesas de votación. 
· La Registraduria Nacional del Estado civil impartirá las 
instrucciones que sean necesarias paí-a Ja correcta aplicación 
del sistema de automatización que se adopte, en. tal forma 

- que facilite el acceso de los ciudadanos a las 'máquinas de 
votació11. Para tales efectos' elaborará listas parciales de 
sufragantes, numeradas en series. · · 

Artículo -16 .. Los partidos políticos se identificarán por· co
lores, emblemas o· símbolos característicos de su represen
tación política. 

CAPITULO IV 

CAPÍTULO V 
De los jurados de· votación. 

Artículo 20. Las directivas políticas podrá:q. suministrar ·a 
los Registradores Municipales del Estado Civil listas de 
c·an¡:Udatos para integrar los jur[ldos de votación e igual
mente- podrán· de.signar un testigo, con su .respectivo su-
plente, para cada jurado o mesa· de votación. . 

A1 tículo 21. Los Registradore3 Municipales del Estado Civil 
designarán los miembros del jurado de votación a más tardar, 
veinte- días antes de las elecciones y de acuerdo_ con ihs
trucciones de la Registraduría Nacion-al dictarán cursos a 
los jurados de votación sobre el cumplimiento de sus debe-· 
res .y, además, los ilulltrarán en lo .conveniente _ sobre ·el 
proceso electora·!. . 

· 
Igualmente ·la Registraduría Nacional del Estado Civil 

hará conocer a la opinión pública, a través de los medios 
de comunicación, instrucciones para el cabal desempeño dé 
las funciones de jurado �e votación, la Televisora y la Radi() 
Nacional estarán obligadas a tra.�mitir programas prepara
dos por Ja R'egistradilría Nacional en este sentido. · 

Artículo 22. Todos los funcionarios públicos pueden ser 
designados miembros· dé los jurádos de -votación con fa ex
cepción de Ja.s primeras autoridades civiles en lo nacional,' 
departamental o municipal, los que tienen. funciones pro
piamente electorales, los miembros de las Fuerzas Armadas, 
los operadores del Ministerio . de Comunicaciones, Telecom, 
empresas de Teléfonos y los auxiliáres .de las mismas. 

Los que sin causa justificada se nieguen a ejercer dicho 
cargo, ó los que sien.do jurad'os de votación no elaboren y: 
firmen las actas de escrutinio, incurrirán en causal de mala 
conducta, serán destituídos de sus.' cargos. y qJ1edarán inha
bilitados para desempeñar funciones públicas hasta por un 
año. 

Los particulares que· sin causa justificada no concurran 
a desempeñar las funciones .de jurado de votación o los que 
siendo jurado no ·elaboren y firmen las actas de _escrutinio, 
serán sancionados con multas hasta de dos mil pesos. 

($ 2. 000) convertibles en arresto de acuerdo con la ley y 
quedarán inhabilitados para: desempeñar funciones públicas 
hasta por un año. _ 

· 
La Registraduría notificará los jurados de votaCión por 

carta certificada diez días antes de la respectiva elección 
y publicará las listas correspondientes- en la prensa. 

- CAPITULO VI 
De los ·escrutinios. 

Artículo 23. Las actas de escrutinio de los jurados de vota
ción estaráp numeradas en series que corresoonderán a las 
de las listas parciales de· sufragantes y serán tabuladas 'Y 
caratuladas por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

La Registraduría Nacional queda áutorizada para elaborar, 
simplificándolos, los modelos o formularios. electorales, es-· 
pécialmente de las áctás de escrutini.o, ' en tal forma que se 
garantice su autenticidad siempre con el propósito de im
pedir alteraciones,. adulteraciQnes o falsificaciones, mediante 
numeración en series, tabulación, claves, calidad de papel' 
y cuantos sistemas resulten· eficaces para tales efectos. 

Artículo 24. En las elecciones los resultados del recuento 
de votos que realicen los jurados de votación se harán constar 
en un acta, expresand'o en• letr·as y números los- votos ob
tenidos por cada lista o candidato.-. Del acta se extenderán 
seis ejemplares iguales, que se firmarán por. los miembros 
de jurado de votación; Todos estos· ejemplares· serán or'gi
I!ales y se destinarán así: sendos ejemplares para los De
legados Departamentales, el Tribunal Contencioso Adminis
trativo, el Juez, el Registrador_ y" el Alc'alde 'Municipales y 
el otro será deoositado en el arca ·triclave con los demás 
documentos eleCtorales. . . . 

Artículo 25. Los claveros municipales recibirán los pliegos 
electorales._provenientes de los jurados de votación de. la 
cabecera, coáegiínie¡¡tós, inspecciones de policía y C!!seríos 
y los· introducirán en el arca triclave. · 

Los claveros, con base en' las actas de· escrutinio destinadas 
al Registrador, al Juez y· al Alcalde Municips.les, irán ano
tando los resultados de· las votaciones eri cuadros separados 
que sumin'strará la Registraduríá Nacional del Estado Civil 
para Presidente de ·1a República, Senadores, Representantes, 
I)iputados, .Consejeros Intendenciales, si fuere el caso, y 
Co11cejales. Finalmente los claveros. registrarán. en un acta 
cuyo modelo elaborará la mi.Sma- R,egistraduría Nacional 
del Estado Civi¡, los totales de la votación de cad_a municipio 
para los distintos candidatos a la Presidencia y diferentes 

De las inscripciones de candidatos. listas para corporaciones públicás 'e introducirán en -el arca 
triclave l.ln ejemplar de dicha acta. ' · · 

Artículo 17. Los candidatos a la Presidencia de la Repú� Los resultados totales serári. comunicados inmediatamente 
blica serán inscritos ante el Registrador Nacional del Estado' y por telégrafo a la Registraduría Nacional del Est_¡¡.do Civil 
civil, las listas de candidatos para- el· Senado de la Repú- y al IV¡:inis'terio . de Gobierno en cuanto ·se refiere a can
blica, Cámara de .Representantes y Asambleas Departamen- didatos a la Presidencia de la República y a los Delegados 
tales se inscribirán ante los Delegados Departamentales del Departamentales del Registrador. ·Nacional del- Estado Civil 
Registrador Nacional del Estado Civil, lo mismo que las de y al Gobernador respecto de las corporaciones públicas. 
Consejeros Intendenciales, las listas de candidatos para los Artículo 26. Las arcas triclaves irán marcadas exterior-
Concejos Municipales se inscribirán-ante los respectivos Re- mente indicando el municipio al cual corresponden. 
gistradores Municipales del Estado Civil. · Cuando el volumen de los documentos electOrales lo ·hagan 

Parágrafo. Los Registragores Municipales envial'án a los _indispensable, podrán utilizarse varias arcas tríclaves. 
Delegados Departamentales del Registrador Nacional del. --Artículo 27. Una vez• introducidos en el a·rca 'triclave los 
Estado ciVil copias autenticadas de las listas de ca1)didatos documentos electorales, el Registrador Municipal del Estado 
al Concejo Municipal . . . Civil recibirá las llaves ·del arca triclave, medlante acta· o 

Artículo 18. Los candidatos a la Presidencia de la�:Re- recibo en que conste _el día, la hora, _ el estado del arca y 
pública y a las distintas corporaciones de elección popular las cfrcunstancias propias del acto. Las llaves se guardf!rán 
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en sobre cerrado y lacrada, con sello y firma de los claveros 
para ser entregadas a los claveros departamentales. 

Artículo 28. Los Registradores Municipales del E�tado Civil 
conducirán a la capital los· documentos electorales dentro 
de las respectivas arcas triclaves acompañados por miem-
bros de la fuerza' pública. · 

Estas arcas triclaves y las llaves correspondientes se 
entregarán a lbs claveros departamentales inmediatamente 
lleguen a fa resp(!ctiva capital á más tardar a las doce 
meridiano del miércoles sig'uiente a 'las elecciones, todo lo 
cual constará en - acta o recibo firmado y sellado por los 
que participan en la diligencia, en los que se anotará el día, 
la hora, el estado de las arcas triclaves y las circunstancias 
propias del acto, detallando minuqiosamente las irregulari-
dades que se observen. · 

Representantes autorizad9s de los partidos o movimientos 
políticos en el respectivo municipio, podrán acompañar al 
Registrador Municipal del Estado Civil y a los miembros 
de la fuerza pública en el Ateto de conducción del arca 
triclave. · 

Parágrafo. El Registrador Nacional del Estado Civil deter
minará previamente; por resolución motivada, los munici
pios en donde los pliegos electorales puedan ser recibidos con 
posterioridad al término antes señalado, teniendo en cuenta 
las distancias y medios de transporte. 

Artículo 29. El miércoles siguiente al día en que se rea
licen las elecciones a las 2 p. m. se iniciarán en la capital 
del respectivo departamento los escrutinios generales en 
los cuales.se tendrán en cuenta para el cómp'uto de los votos 
las actas de escrutinio de los. jurados de votación. 

Parágrafo. En casos de fuerza mayor la Corte Electofal, 
de acuerdo con Ja Registraduría Nacional del Estado Civil, 
pofü!i, por resolución motivatja, indicar hora y fecha dis
tinta para la iniciación de los escrutinios en .Ja.s secciones 
donde sea imposible realizarlos según lo establecido en el 
artículo añterior. . 

A1tículo 30. En el Dis'trito Especial de Bogotá, en las ca
pitales de departamento y en las ciudades de más de ciento 
cinéuenta mil habitantes se mantendrá el escrutinio mu
nicipal, el cual se iniciará el miércoles ,siguiente al día de 
las elecciones, a - las 9 a. · m . ,  con base en las actas de 
escrutinio· de los jurados de votación. 

Una vez concluidos los escrutinios municipales a que se 
refiere este· artículo, declarada la elección de concejales y 
expedidas las respectivas credenciales, se' enviarán las actas 
correspondientes con los pliegos y demás documentos - elec
torales a los Delegados de la Corte Electo:ral que realizan 
los escrutinios· generales en la capital del respectivo <lepar-· 
tamento para que se contabilicen los resultados y se incor-
poren en el acta de los escrutinios generales. · 

Artículo 31. Los escrutadores ·departamentales designados 
por la Corte Electoral declararán la elección de Senadores, 
Representantes, Diputados, Consej6-ros Intenclenciales y 
Concejales. · \ 

En el Distrito Especial de Bogotá, en las capitales de 
departamento y en ciufüides de más de ciento cincuenta mil 
habitantes las comisiones escrutadoras, si estuvieren de 
acuerdo, harán la declaratoria de elecciór{ de los Concejales. 

CAPITULO VII 
Disposiciones generales. 

Artículo 32. Créase la tarj'eta eléctoral, en la cual se re
gistrará o hará constar el acto del voto correspondiente a 
cada elección. Dicha tarjeta se entregará a los sufragantes 
en el momento de emitir el voto; a partir de las elecciones 
de 19 76. · · -- · · · · 
. La tarjeta electoral constituirá prueba del ejercicio del 
sufragió para los efectos previstos en la ley. : -· 

A partir de 1980, será necesario presentar la tarjeta elec4 
toral, como condición previa para emitir el voto: 

Artículo 3�. Los ciudadanos que hubieren ejercido la fun
ción del sufl'ag'io en las elecciones inmediatamente anteriores 
.tendrán derecho a un pmi.taje adicional del 20 % del_ pun
taje 'máximo vigente ej1 cada· caso para la adjudicación de 
vivienda, o de becas, o de crédito proveniente de institucio
nes oficiales, y a una deducción sobre el monto del impuesto 
sobre la renta y complementarios, así: sobre- el impuesto 
ca'usado por una _renta líquida gravable, hasta de cincuenta 
mil'pe:Sos ($ 50 . 000), el 10 %;-de cincuenta mil un pesos 

($ 50.00 1) a cien mil pesos ($ 100 .000), el 5%; de cien mil 
un pesos($ 100 .001) a ciento cincuenta.mil pesos($ 150.0001, 
el 3%; de ciento cincuen�a. mil un pesos_ ($· 150. 001) a dos.: 
cientos mil pesos ($ 200 .  000), el 1 % ; de doscientos mil un 
pesos ($ 200 .001) a doscientos cincuenta mil pesos ($ 250.000), 
el· 1/2%; · y más de doscientos cincuenta mil un pesos 

($ 250.001), el 1/4%. El acto del voto .se\probará con· Ja 
tarjeta electoral a que se refiere el artíéulo anterior. -

Artículo 34. Los Notarios Públicos y los funcionarios _en
cargados del Registro Civil de las personas están obligados 
a enviar. a la Registraduría Nacíonal del Estado Civil copias 
auténticas de los registros civiles de defunción dentro de los· 
quince (15) días siguü;mtes a ésta para que se cancele Ja· 
cédula de ciudadanía correspondiente a la · persona fallecida. 

Las Fuerzas Armadas enviarán a la Registraduría Nacio
nal del Estado Civil hasta noventa (90 ) días antes de las 
elecciones, con carácter reservado, las listas del personal de 
oficiales, Suboficiales y miembros de -las distintas armas a 
efecto de que sean dadas de baja los números de sus cédulas 
en el censo electoral. , 
, El Ministerio de Justicia, por conducto de la Dirección 

General de Prisiones, enviará también a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, con carácter reservado, las listas 
del personal de guardianes de las cárceles para que se les 
dé de baja en el censo electoral, y lo mismo a Ja Dirección 
Gerieral de Aduanas y las Sec1'etarías de Hacienda Depar
tamental respecto de los guardas de Aduana y de Rentas 
Departamentales. · __ 

El incumplimiento de lo anterior es causal de mala · con
ducta y se sancionará con la pérdida del empleo. 

Artículo 35. A partir del 19 de enero de 19 7 5  el valor de la 
expedición del duplicado de la cédula de ciudadanía será 
de veinte ($ 20 .00 )  pesos. 

Artículo 36. Los ingresos por este concepto serán destinados 
al Presupuesto de la Registi·aduría Nacional del Estado Civil, 
valores que se incluirán en el presupuesto adicional para 
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· atender el "crecimiento · d e  dicho organjsmo y normalmente 
se aplicarán para la construcción de edificios donde fun
cionarán las oficinas electorales de la República. 

Los anteriores recaudos ingresarán a la Pagaduría de la 
Reg·istraduría Nacional del Estado Civil previa reglamenta-
ción de la Contraloría General de la República. · 

Artículo 37. El Gobierno Nacional efectuará los traslados 
y abrirá en el Presupuesto Nacional Jos créditos necesarios 
para dar cmnpllmiento a la presente ley. 

Artículo 38. El Gc-bierno Nacional, de acuerdo con la Corte 
Electoral y la Regi�traduría Nacional del E;;tado Civil, re
gla!nentará, en- lo pertinente las disposiciones de esta . ley, 
que rige desde su sanción y deroga todas aquellas que le 
sean contrarias. · 

A1 tículo 39. Esta ley regirá "desde su promulgación. 

Presentada a la consideración del honorable Senado de la 
República, por los suscritos Ministros de Gobierno y de 
Justicia. 

Cornel;o Reyes, Alberto Santofimio. 

Bogotá, D. E., octubre de 197 4. 

Martes 1 5  de octubre d'e 1 97 4 

No podrá ser elegido Presidente de la Eepública ni Desig
nado el ciudadano que a cualquier titulo hubiere ejercido la 
Presidencia dentro del año inmediatarr:en�e anterior a' la 
elección. 

Tampoco podrá ser elegido Presidente de la República el 
citídadano que un año antes de la elección lmya ejercido 
cualquiera de los cargos a que se refiere el inciso primero 
del artículo 108. 

ANALES DEL CONGRES O  

P O N E N C I A S  E I N F O R M E S 
PONENCIA PARA PRIMER DEBl\TE 

sqbre el proyecto de ley número 172-S/73 "por la cual se 
modifica el Titulo XIII del Libro Primero del Código Civi.l 

y se dictan otras disposiciones '. 

Honorables Senadores : Parágrafo transitorio. Esta disposición regirá para los 
ciudadanos que havan 'sido elegidos Presidente de la Repú
blica a partir de ·19í 4 o Jiay.an desempeñado dicho cargo La .honorable Cámara de Representantes acogió en los 
dentro del último año del período constitucional respectivo. finales de la legislatura pasada este importante proyecto de 

Artículo 39 El artículo 172 de la Constitución quedará así : ley sobre modificaciones a la regulación normativa de la 
"Cuando se vote por más de dos individuos en elección adopción que, propuesto por el Min's tro de Justicia, reco

popular o en una corpol'ilción pública, se -empleará el sistem.a gia las conclusiones del Primer Seminario sobre la Adop
del cuociente electoral u otro cualquiera que asegure la re- ción ; el evento fue organizado por el Instituto Colombiano 
presentación proporcional de los partidos. La ley determinará de Bienestar Familiar Y sus deliberaciones se desarrollaron 
la manera de hacer efectivo este derecho. Si se .tratare de con participación de sus altos fnnc:onarios, de Jueces de  
:ta  elección de  sólo dos individuos, se  dará representación a Menores Y Ordinarios, de  Fiscales y de  representantes de 
la lista minoritaria que hubiere �obtenido por lo menos la otra.s instituciones u organizaciones vinculadas a la· solu-
tercera parte de los votos emitidos. .. ción del problema de la niñez abandonada. 

La adjudicación de los residuos al hacer la declaratoria Venido el proyecto al Senado, recibí del señor Presidente 
de elección de quienes integren las corporaciones públicas, se de la Comisión el encargo de informar sobre su contenido 

Bogot.í., D. E ., cctubre 9, 1974. hará entre las listas que obtengan una votación por lo menos para el primer debate y al efecto me p·ermito presentar a la 
igua.l a !a mitad del cucciente en la respectiva circunscrip- consideración de los honorables Senadores la siguiente fun
ción electoral. damentación para las conclusiones que he de someter al Senado de la República. Secretaría General. 

Señor Presidente: 

Con el objeto de que usted proceda a repP.rtir el proyecto 
de lev número 6el de 19'1 4 "por la cual se reforma el sistema 
· electÓral", me permito pasar al despacho el expediente· de la 
mencionada iniciativa, la que fue presentad·a en la sesión 
plenaria del día ocho ele los corrientes, por los Ministros de 
Gobicmo Cornclio Reyes y Justicia Alberto Santofimio Bo
tero. La materia de que trata el anterior proyecto de ley es 
de la competencia de la Comisión .Primera Constitucional 
Permanente. 

Artículo 49 El artículo 179 de la Constitución quedará así :  ilustrado criterio de su decisión : . 
· "El sufragio se ejerce como función constitucio

.
nal. El que· Ha.s�� 1960 <Ley 140) rígi.ó en el país el estatuto de 

sufrague o elige no impone obligaciones al candidato ni a?opc1?r: que regular?n las .disposiciones originales del Có
confiere mandato al funcionario electo. · digo C1v1l Y que sometido en su orientación a las concepciones 

La ley podrá establecer el voto obligatorio, señalar dife- ti;a?icion�les . soi:ire . la ma.teria, mantenía en su estructura 
rentes grados de_ obligatoriedad para la población urbana y ng;dos. cr1��nos 111:d1".1du_allstas que prevenidamente rodearon 
rural o establecer estímulos para quien ejerza el suf!'agio. la mst1t�c10n d� ltm1tac10r:es Y .la ·relega�o.n· en su apli�ación 

Artículo 5° El Contralor General de Ja República y los � m�y e��aso numero de s1�uac�ones familiares. P�ro. la _dura 
Contralores Departamentales, distritales o municipales no i epe1 cus10n de las cond1c10ne,, sociales y econom1cas del 
serán reelegibles para los dos subsiguientes pericdos a aquel m�ndo moderno_ sobre las unidades familiares más débiles 
en que hubieren ejercido el cargo. umda en los f!ªtSes europeos a la grave devastación de las 

Articulo 69 El presente acto legislativo rige a partir de su guerras m�mdiales .sobre todos los núcleos de la sociedad 
Amaury Guerrero, Secretario General. promulgación. conten�poranea pus1ero:i de presente con alarma l.a grave 

Presentado a ' Ja consideración del honorable Senado de la extens10n de los problemas de !:¡, niñez abandonada y la 
Bogotá, D. ·E. ,  octubre 9 , 19 74. '  República, por los suscritos Ministros de Gobierno y d� necesid.a_d de procurar soluciones que miraran a la propia 

Presidencia del Senado de la República:' 

De conformidad con el informe de la Secretaría dese por· 
repartido el proyecto de ley de ' la referencia a la Com'sión 

, Primera Constitucional Permanente, para la cual se harán 
las anotaciones de rigor y se enviará el mencionado proyecto 
·a la Imprenta Nacional para su publicación en los Anales 

" c1el Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente, 
Julio César Tu:::bay Ayala. 

El Secretario, 
Amaury Guerrer,o. 

EXPOSICION, DE MOTIVOS 

Señores Senadores : 
El Gobierno Nac:cnal se complace en pre�cntar a la con

sidt:ración del honorable Senado e�te proyecto de ley, fruto 
de las dcl .l)er:::.ciones de una comisión desigt:ada por las 
directivas de lo:;, partidos trndicionales. . 

Comprende diversas materias que han venido siendo deba
tidas en los últimos años. 

Se est.nbhice una nueva integración de la Corte Electoral 
con repreoentación de las . fuerzas políticas minoratorias ; 
se sefiala la forma de eleg"r el Registrador Nacional del 
Estado Civil ; se determina la :o1onficación ci1 las dudades 
y sectores rurales ; y las forma:; de inscripción de las cédu
las· de ciudadanía ; se e�tablece la automatización y el re
gistro mecánico de las elecciones populares, y la forma de 
identificación · de los partidos por colores, emblemas o sím
bolos : se i:eglament'.l la forma de inscripción de los can
didatos, y de· integrac:ón de les jurados de votación ; se 
dictan disposiciones sobre esc1·utin\os y se crea la tarjeta 
electoral, entre otras muchas disposic 'ones. 

Considera el Gobierno de la- mayor importancia este pro
yecto; destinado a clarificar y a agilizar les procesos elec
.toz:ales del país, cuya lentitud y dificultades prácticas vie
nen, mereciendo ser:os reparos. 

Señores Senadores. 

. Cornelio Reyes; Ministro de Gobierno. 
fimio, Ministro de Justicia. 

Bogoti, D, E., octub!'e de 1974. 

' 
Alberto San to-

PROYECTO, DE ACTO LEGISLATIVO N9 14 DE 1974. 

por el cual- se reforman los artículos 114, 129, 17.2 y 179 de la 
Constitución Nacional y se· clictan: otras clisposiciones. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA : 

Artículo 1° El articulo 114 ele la Ccmtitución quedará así: 
"Articulo 11. 4 .  El Presidente de la República será elegido 

pcr el vote directo de los <.:iudadanos y para un perícdo de 
cur,tro aüos en ?a forma- que determine la lev. 

Sólo pcdrá ser declarado electo Presidente de Ja República 
el randidato que obtenga la ma�·oría de los sufragios válid:is 
emJ.t.idos. Si ni!1guno ele los cnndidatos lcg1·ase tal mayoría 
er_ la primera elección, rnrá nec2sario cc:ebrar una segunda, 
cp;!ri�c dí:t5 dP.Si'JUé�, la cual dEberá contraerst3 a les dos can
didalcs que hubieren obtenido mayor número de votos en 
l?. nrimei a". 

Articulo 2ry El articulo 1'.rn de la Const: tuci6n e¡ u e dará así; 
"1'.\.rticu10 12D. Ei Presid�1:te de la Repúbiica ne es ree:e

gible cn ,niugún caso. 

Justicia formac10n de la persona y a su futura incorporación a la ' 
Col'nelio Reyes, Al\¡erto Santofimio. sociedad antes que limitar la gestión pública y social a la 

Bogotá, D. E., octubre de 19 7 4. 

Bogotá, D. E., octubre 9 de 1974. 
Senado de la Repúblic:a - Secretaría General. . 

Señor Presidente : 

provisión de recursos para suplir por el Estado la ausencia 
d� 11:cgar y de formación familiar. Ello determinó un amplio VII'aJe en la concepción del fenómeno jurídico de la adopción 
Y sus fundamentos y objetivos se desplazaron a colocar en primer plano el interés del adopta.do, antes que cualquier otro factor de justificación para estruéturar la filiación adoptiva y para regular su obvia y necesaria incorporación en los esta tu tos generales de la familia. 

En todas las legislaciones se hicieron presentes los nuevos criterios y la regulación normativa tomó el derrotero ele la facilitacióR de los procedimieritos y de la modificación de las . con.secuencia� .de la adopción sobre las potestades y las ob!Igac10nes familiares y sobre la propia entidad moral del vinculo adoptivo hasta aprox'.marlo definitivamente al de 
la filiación legitima. 

En nu�stra lygislación, como ya me permití anotarlo, se prc-roulgo la _Ley 140 de 1960 que al modificar las antiguas 
previsiones del Código Civil, no tuvo sin embargo la virtud 

A maury Guerrero de configurar un estatuto cuyas plenas y penrianentes con
Secretario General secue_ncias j11rídicas constituyeran un cjefinitivo aporte para solucionar el problema cada día más grave de la niñez 

Con el objeto d0 qúe usted proceda a remitir el proyecto 
de Acto Legislativo númern 14 de 1974 ,  "por e1 cual se re
forman los artículos 114, 12!), 172 y 179 de la Constitución 
Nacicnal y se dictan Gtras disposiciones", me permito pasar 
al clespa8ho el . expediente ele la mencionada iniciatiV'R , la 
que fue p:·esentacla en la sesión plenaria del día 08ho de les 
oorrientes, por los Ministro3 Cornclio Reyes y Alberto San
tofimio., Gcbierno y Justicia. La materia de que trata el 
anterior pniyecLo es de la competencia de la Comisión Pri
mera Constitucional Ferm'anente. 

Presidencia del Senado de. la 
cctubre 9 de 1 9 7 4. 

Rep
.ública _ Bogotá, D. E., abandon�da. Por su parte la Ley 75 de 1968 en el propósito de ampliar las oportunidades de adopción, extendió una co�petenci� discrecional para los Jueces ele Menores y qmza afecto con un tRnto de provisionalidad inconveniente l:;t ad?pci?n de los niños �bandonados : por otr::i parte la. s1mulvane1dad de competencia con los Jueces de Circuito trajo. alguna� .dificultades para la aplicación de los procedimientos, dificultades que con •exactitud destaca la exposición 

De ¡;onformidad con el iÍ1forme de lrt Secretaria General 
dese por repartido el proyecto de Acto Legislativo de la re
ferencia ·a Ja Ccmisión Primera Constitucional Permanente, 
para la cua'i se harán las anotaciones de rigor y se enviará 
el mencionado proyecto a la Imprenta Nacional para su 
publü.:ación en los Ana!es del Congreso. de motivos de este proyecto de ley. 

El Presidente, 

El Seéretario General, 

· A  la verdad, pues, la Ley 140 de 19 60 complementada con 
Julio César Turbay Ayala la Ley 75 de 1968, no son suficiente regulación para el 

- fenómeno jurídico de . la. adopción. y si bien han permitido 
Amaury Guerrero. asentar con amplitud la inclinación de la sociedad colom

biana par::i- recibir con beneplácito la institución adoptiva, 
no conforman �n sus disposiciones· un armónico estatuto 
que al consultar primordialmente los intereses del adoptado, 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señores Senadores : 
Este proyecto de Acto Legislativo hace parte de las con

clusiones elaboradas por un comité designado por los parti
dos políticos pal'a estudiar reformas relativas a la cuestión 
electoral. 

Al modificar el artículo 114: de la Constitución Política, 
se propone la elección del Pr_esidente de la República por la 
mayoría de los sufragios vá_li9amente emitidcs y, en caso 
de que ningún candidato obteng.a tal mayoría, se propone 
una segtmda elección contraída a los dos candidatos que 
hubieren obtenido el mayor número de votos en Ja. primera 
elección. 

Al mC'dificar el artículo 1 29 de la Constitución se reitera 
la no reelección del Presidente de la República, con una 
disposición transitoria según la cual la no reeleg"ibilidad re
girá para q_uienes hayan sido elegidos Presidente de la Re
pública a partir de 197 4. 

Al reformar el artículo 1.72, se establece el sistema del lla-
m ado medio cubciente. -

El aFticulo 49 del proyecto, modificatorio del· artículo 179 
de la Constitución dice que la ley podrá establecer el voto 
obligatorio. o crear estímulos para quien ejerza el sufragio. 

Por último,. el artículo 59 del proyecto establece la no re
elección de los Contralores a nivel nacional, departamental 
o municipal en Jos dos �ericdos -subsiguiEntes a aquel en que 
hubieran . ejercido í:'l cargo. 

El Gobierno comete respetuosamente estas propuestas de 
la ccmislón bi¡::artidista a la consideración del honorablé 
Congreso, con Ja certeza de que serán examinadas con la 
debida atención. 

Señores Senadores, 

desarrolle plenamente las consecuencias de ese interés y, 
lo regule sin conflicto con otras instituciones jurídicas que 
como las normas de sucesión y la3 de filiación natural, 
actúan simultánea y correlativamente en el mismo derecho 
de familia. 

Sobre estos enfoques generales es pertinente exan;ünar la 
orientación del proyecto, frente a las propias condiciones 
de la vida colombiana: no es aceptable, que ·al contemplar 
la organización social de los colombianos se deseche la
probabilid"ad de .entender que la familia tradicionalmente 
definida como legítima, por prevenir conforme al Código 
Civil de las legítimas nupcias, constituya una amplia o aún · 
definitiva mayoría en el conglomerado de nuestra sociedad. 
Un muy grande número de unidades familiares campesinas 
no está originado en el matrimonio y es alta la frecuencia 
de sucesivas uniones conyugales · a  cuya secuencia no pre
cede una definición judicial de estado ; la prppia vida urbana 
de las grandes y medianas ciudades del país está tocada de 
situación parecida y además, agravada por las difíciles con
diciones de un empleo, escaso, por las mayormente débiles 
condiciones de la ·mujer sin capacitación suficiente para el 
trabajo remunerativo y en general por la deficiencia edu
cativa y la conducta indiferente frente a la paternidad 
natural y aún a la legítima. Es obvia conclusión de este 
panorama, aún así deficientemente presentado, que en el · 
med:o social colombiano actúan factores desencadenantes de 
Uff alto · crecimiento de la población infantil abandonada y 
que · ninguna · herramienta plausible para introducir correc
ción social a tan doloroso flagelo, debe desecharse. Es · por 
ello· conveniente la promulgación de un estatuto de adop
ción que conlleve ese propósito y a] mismo tiempo contenga · 
las previsiones suficientes para no deformar una institu
ción definitivamente útil y justa. 

Cornelio Reyes, Ministro de Gobierno. Alberto Santofimio, Con todo, el proyecto no alcanza el perfeccionismo ideál 
Mi.nistro · de Justicia. a que se aspira frente .a todo estatuto de legislación civil y en 

Bcgctá, D. E., octnbre de 1974. · especial de legisiación de familia ;  las conclus'.ones de esta 
ponencia fueron examinadas con el grupo asesor que el 

-·-
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ANALES DEL CONGRESO 

señor Presidente de la República formó para los proyectos 
que sobre el tema de dicha legislación se han sometido al 
Congreso y en tal ·examen se tomó por acuerdo la con
veniencia de. continuar este proceso legislativo que cuenta 
con el indiscutible avance de haber hecho tránsito en la 
Cé_mara de Representantes y a cuya aprobación definitiva 
podrá llegarse próximamente de no insistir esa honorable 
corporación en algunos. textos cuya supresión me permitiré 
proponer adelante. 

En el proyecto se conserva buena parte de las disposicio
nes actuales y se mejoran algunas de ellas : 

En la aaopción conjunta por cónyuges se mantiene el 
consentimiento de uno y otro, pero se supera el requisito 
para las situaciones · de no convivencia conyugal; la nueva 
previsión es constructiva. y abre muy valiosas oportunidades 
en un campo de condiciones sociales alteradas, pero en 
donde probablemente la filiación adoptiva va a desenvolverse 
con facilidad y buen éxito. Asimismo las previsiones para la 
adopción del hijo natural por su padre o madre o conjunta
mente por uno de ellos y su cónyuge y la del hijo legítimo de 
uno de los cónyuges por el otro, tienden a eliminar frecuentes 
y a veces disimuladas disc1iminaciones en algunos hogares 
por acceso de hijos legítimos o naturales de uno solo de 
los cónyuges. 

Muy íntimamente unidas a la solución de estas situaciones 
y prim01'diaimente a las que d'icen relación al proceso here
ditario, están las nuevas disposiciones sobre las figuras de 
adopción plena y de adopción simple que como elementos de 
especial trascendencia contempla el proyecto de ley. Sabido 
es que hasta el momento actual el vinculo de adopción no 
cancela los efectos civiles del parentesco del adoptado con su 
familia de' origen y si b'.en desplaza elementos tan funda-· 
mentales como la patria potestad, limita deplorable y 'dis
criminadamente los vínculos entre el adoptado y la familia 
del adoptante, mediante disposiciones que con la fuerza de 
la ley le mantienen como extraño; aun cuando la experiencia 
general indique que el nuevo vinculó afectivo coúcurre con 
mayor fuerza que la propia p'l'eviSión legal a remover tal 
situación. · - · · · -

La institución de la adopción plena ha llegado también 
a las legislaciones actuales como perfeccionamiento jurídico 
de normas cuyo contenido formal son desbordadas por las 
propias realidades sociales. Ya en 1939, la legislación fran
cesa .crea la figura de la legitimación adoptiva · y de -entonces 
a hoy, la casi totalidad de las legislaciones han recog'.do 
este estatuto como el más efectivo para remover algunos 
obstáculos supérstites contra la adopción y como el más 
adeQuado complemento en el propósito de asegurar para el 
menor adoptado una plena realización de h,ogar y de 
familia. 

Por .contra de estos fav:irables avances legislativos que 
contiene. el proyecto y de o.tras que se mencionan acertada
mente en la exposición de motivos, hay algunos aspectos que 
examinados en el fond9, constituyen previsiones inconve
nientes por - las ·eventuales deformaciones a que pueden que
dar sometidos en su aplicación. 

Tal es el caso de la institución de la colocación familiar 
tjue paralelamente con la adopción y bajo el propósito quizá 
saludabfe de preservar principalmente la estabilidad de sen
timientos por parte ·ae los adoptantes, .;le ha regulado en el 
proyecto bajo la reglamentación y vigilanCia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. Podría pensarse que este 
:(nstituto al encarar la alta magnitud de los problemas de h poblaéión infant] abandonada, se ha visto comprometido 
por las urgencias de una solución extensiva y ha considerado 
que la colocación familiar podría com¡t�tuir una alternativa 
conveniente y en muchos casos una etapa previa para la 
adopción. Sin embargo esta figura de la colocación · familiar 
expo!1e a ' graves riesgos a los propios menores a quienes 
se propone favorecer : mediante ella el Instituto entrega o 
encomienda· un menor a personas que naturalmente ha ca
lificado de idóneas pero en las cuales este vinculo precmio 
.para recibir al menor, puede distorsionar los claros objetivos· 
de su formación y beneficio. No escapan tampoco las posi
bilidades de colocación sucesiva, de menores, las cuales 
lejos de contribuir a su beneficio, acarrean a su personalidad 
graves problemas de formación y de . sentimientos. Por estas, 
entre otras razones, me permitiré proponer la supresión de 
estas disposiciones sobre colocación 1 familiar, manteniendo 
sí la facultad del Instituto para confiar esos menores o 
establecimientos públicos o privado,s ·especializados en su
ministrar crianza y educación a tales menores y autorizados 
por él, para tales fines. 

En el punto de los derechos de representación para la 
descendencia de los adoptivos, precisa suprimir lo relativo 
a la sucesión testada en la cual no se recono�e actualmente 
el derecho de representación. 

Bajo las consideraciones anteriores, me he permitido ela
borar un pliego de supresiones al proyecto en estudio con el 
objeto, como antes expresé, de . ganar para· la formación de 
esta ley el trámite cumplido en la honorable Cámara de 
Representantes. · · 

Así, someto a la consideración de lo::¡ honorables Senadores 
la sigui en te proposición : 

Dese primer debate al proyecto de ley número 172-S/73 
"por la cual se modifica el Titulo XIII del Libro Primero del 
Código Civil y se dictan otras disposiciones", bajo los tér
minos aprobados por la Cámara de Representantes y con las 
supresiones que en pliego separa.do se adjuntan. 

Honorables Senadores. 

Martes 15 de octubre de · 1 9 7  4 

e) En el proyectado artículo 282 del código Civil : 
Suprimir el numeral 49, sobre menores entregados en 

colocación familiar. 
d) En el proyectado artículo 284 del Código· Civil : 
Suprimir en ·el último inciso el adverbio "tanto", con el 

·cual se encabeza dicho inciso, así como la locución com
p1ementária "testada como en la". De este modo el inciso 
queda así : 

"En la sucesión intestada, el adoptivo podrá ser repre
·sentado por sus hijos legítimos". 

e) En el proyectado artículo 286 del Código Civil : 
Suprimir la frase final : "o encomendarlos a personas idó

neas que los soliciten". 
Suprimir igúa)mente el segundo inciso de este artículo. 
f) Suprimir o negar tota,lmente el proyectado artículo 287 

, del Código Civil. 
.Al artículo . 49 del. proyecto. 

Suprimir o negar el numeral 49 de la lista de elementos 
. que deben acompañarse a la demanda. 

Honorables Senadores. 
León Colmenares B. 

Bogotá, D. E., ·octubre 8 de 1974. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

ai proyecto de. ley número 38 de 1974, "por la cual se 
modifican y adicionan las normas orgánicas de la Contmlorfa 
General de la .República, se fijan sistemas y directrices' para 
.el ejercicio del control fiscal y se 'dictan otr:i.s disposiciones". 

Honorables Senadores : 

638' 

cionarios de l a  Contraloria. Crea l a  com1s10n legislat'iva d e  
cuentas para que el Congreso pueda cumplir adecuadamente 
con el control . político que le compete a través del estudio 
de la cuenta general del Pre::¡upuesto y el Tesoro y as;gna 
a esta misma comisión la designación de un ·comité asesor 
de Excontralores que cumplirá importante cometido. Igual
mente - deterrnin;i. ·que esta misma comisión cumpla el ·en-. 
cargo ·de fiscalizar el presupuesto de la Contraloria. Otros 
aspectos igualmente importantes contempla el proyecto ·y 
sobre algunos de ·ellos se formularán algunas consideraciones 
al comentar ciertos artículos sob1'e los cuales se proponen 
a·Igunas modificaciones. Pero basta lo anterior para - desta-· 
car, como ·ya se apuntó, la importancia del proyecto, que 
·satisface adecuadamente muchas inquietudes y trae nota
bles aportes en beneficio de una mejor organización del 
·control. 

Modificaciones. 

Paso_ ahora a explicar .las modificaciones y supresiones que 
_en pliego separado '¡:Jropongo introducirle al proyecto. 

Al artículo segundo se le suprime la pálabra "adminis
trativas", por cuanto en el Presupuesto Nacional figuran 
entidades que j urídicamente no pueden calificarse como. 
dependencias administrativas, por ·ejemplo la Procuradutía 
General de la Nación, y la Contraloria General de la 
República, entre otras. 

Al artículo 27 propongo agregarle un parágrafo para pre
cJsar que lo allí dispuesto, así como lo formulado en el ar
tículo 26 sólo es aplicable a las entidades descentralizadas 
en las ·que el Estado posea i'nás del 50% del capital social. 

Al artículo 28 propongo agregarle un parágrafo que cou-
t¡?mple -sanciones para el incumplimiento de lo que precep-_, 
túa esta norma pues de otra manera la disposición una de 
las más importantes· del proyecto podría resultar inoperante. 

. En el artículo 32 cambiar la palabra "forjen" por la pala-Cumplo el deber de rend,ir ponencia para primer debate bra "formen", para corregir este error éle copia. sobre este proyecto de ley, presentado por les 'señores Mi- Al artículo 33 agregarle, "que el Contralor dictará una nistros de Gobierno y <le Hacienda, doctores Cornelio Reyes resolución de refrendación'', por cuanto los actos ele vigilanY Rodrigo Botero. cia realizados por la Contraloría deben corresponder a una 
Como se apunta en la exposición de motivos, el proyecto actuación propia de sus funciones y no a una simple acti

en mención es resultado del trabajo de una comisión bipar:- · -vidad de vigilar la edición de los documentos de deuda 
tidista integrada por los · doctores César Castro Perdomo, pública. 
Hernando Dm,án Dussán, Samuel Hoyos Arango, Gabriel Al artículo 36 suprimirle la frase "con los empleos y re
Melo Guevara y. Alfonso Palacio Rudas, quienes por espacio muneraciones que fije el contralor", por cuanto el proyecto 
de trés meses se ocuparon · del tema Y presentaron el pro- ·contempla facultades al Gobierno para determinar el número 
yecto al Gobierno Nacional. Este después de un detenido y categoria de los distintos cargos que sean necesarios para 
examen, lo · llevó al congreso con "algunas modificaciones el cumplimiento de las funciones asignadas a la Contraloría . .  
accesorias como es usual en procesos de esta índole". En el parágrafo 1º del artículo 38 reemplazar la palabra 

En primer término conviene advertir, como lo precisa el "cualesquiera" por "cualquiera", para corregir error idéntico 
articulo primero, no se trata de un est8�tuto que reg·ule al señalado para el artículo 32. 
irl.teg1:ámente la materia, sino de una reforma parcial que Al articulo ·40 suprimir la' pri'mera parte que señala Ja 
pretende corregir algunas fallas de los ordenamientos vigen- remúneración de los auditores ante los establecimientos 
.tes y además, colmar . ciertos vacíos que -al respecto Y de públicos y ·  1as empresas industriales y comerciales del Es
tiempo atras se venían señalando. tado, por cuanto en este proyecto se contemplan facultades 

Luego de un estudio ·cuidadoso Y de numerosas consultas para · este efecto. Adem ás las e"icalas de remuneración que
con especialistas en los distintos temas, concluyo aceptando darían al arbitrio de organismos distintos a la Contraloría. 
la importancia del trabajo Y me sumo, por tanto, al Go- .Propongo además modificar la redacción de la última parte 
bierno, en el rec9nocimiento y el encomio a la labor de los y suprimir e! '  parágrafo por cuanto lo alli dispuestlo parece 
distinguidos integrantes ·de aquella comisión. ·propio de una circular u orden interna y no materia de un 

Como antecedente importante interesa señalar que Ja texto legal. 
proyectada reforma no se aparta en lo sustancial del cri- Propongo modificar el inciso 19 del artículo 44 por cuanto 
terio que sobre la g·est:ón fiscal ha imperado en Colombia si bien e1�cuentro· conveniente atribuir a los empleados allí · 
desde lo� tiempos de la .Misión Kemmerer, cuyas conclusiones mencionados Ja calidad de funcionarios de policía judicial, 
se han modificado en ciertos aspectos pero siempre dentro ·es indispensable circunscribir esa atribución a los delitos 
de la misma línea de ·pensamiento. A través de las mismas ·contra la administración pública: Tal - como está redactada 
se alcanzó un alto grado eje eficiencia en la gestión fiscal la norma, podría ejercer .dichas funciones respecto de todos . 
en años pasados ; pero hoy, ante lo diverso Y complejo del Jos delitos, lo cual seria peligroso y antitécnico. La limita
campo de acción del Estado, se formulan serios reparos al ·ción relacionada con el número 9º del articulo 289 del Código 
criterio· inoperante, éstirr1ándolo inapropiado para los tiempos de Procedimiento Penal es innecesaria porque las situaciones 
presentes que requieren nuevas 'modalidades de auditoría de flag:·ancia y cuasi-flagrancia son excepcionalísimas y casi 
financiera y redistribución de funciones entre la adminis- exclusivas de los delitos contra la vida y- Ja propiedad ; pero 
tración Y el organismo encargado a nombre del Congreso ele si ocur!'e el ca.!':o de que un visitador sorprenda a un fun
la.  función de control. - · cionario • en el momento de cometer o inmediatamente des-

La· contl:overs!a, se centraliza sobre los siguientes nuntos : pués de haber cometido un delito, no hay razón para que 
eí control previo que muchÓs consideran inadecuad'o como no pueda capturar ' cualquiera que sea el delito c:msumaclo,  
fünción actual del organismo fiscalizador, el  encargo . de siempre que se tr-ate 'de uno contra la administra"Cióri pública. 
llevar la contabilidad naCional que también aparece hoy 
inapropiado como fl!nción de la Contralorfa y se estima para Al artículo 45 propongo negarlo por cuanto si. "intervenir" · 
que sirva al Gobierno en el desarrollo de la gestión que en la investigación se . entiende pal" instruir, la norma es 
debe confiarse al Ministei'io de Hacienda 0 a un departa- inconstitucional, pues la instrucción implica admin;strar jU5- . 

rriento especial - dependien'te directamente de la Presidencia ticia lo que compete solo a la Rama Ju:-isdiccional. y si por . 
de la República ; la plena autonomía presupuesta! del orga- intervención no se entiende instrucción, las atribuciones que 
nismo fiscalizador tal como se consagra para el Congreso y se les quiere11 dar a tales funcionarios quedan comprendidas 
por último la no reelección del contralor, como medio de en el actual articulo 312 del Código de Procedimiento Peirnl 
·salvaguardiar la erÍtidad de indebidas presiones que le res- Y en las funciones· que el artículo anterior les sefia!a como 
tan eficiencia y autoti.dad. 

· funcionarios de policía judicial. En su reemplazo propongo' 
Sobre la conveniencia ' 0 inconveniencia de los dos últimos que el ContraloT, o los funcionarios que éste señale podrán 

'puntos, baste' señalar que ellos sólo podrían estudiarse dentro ·asesorar al Ministerio Público en la investigación de los 
de una reforma constitucional, pues rebasan la competencia delitos contra la administración pública. 
:de la ley. Y en cuanto a los dós primeros, se impone ·ade- Propongo adicionar el parágrafo del artículo 54, incluyendo 
Iantar previámente uil estudio que suministre suficientes y dentro del personal· de .la auditoría interna de la Contraloría, . 
adecuados elementos de · juicio para que el Congreso, en un Subauditor, para que esta dependencia tenga el mismo 
·próxima legislatura, determine a través de una ley lo que personal que la respectiva auditoría de la Contraloría tiene 
sea más conveniente. No puede· hacerlo ahora el Congreso, en la actualidad. 
y por ello se propone autorizar el estudio en mención. El artículo 'e6 propongo modificarlo en el sentido de am-

. Aparte de las anteriores consideraciones, importa destacar pliar el objeto del contrato para el cual ,,e · conceden a u to
los aspectos básicos del proyecto, que muestran de manera rizaciones al Gobierno con el fin de que dicho estudio sirva · 
inequívoca· su real importancia y la conveniencia de con- para adelantar una - reforma legislativa s abre estructura y 
:vertirlo en ley de la Republica, funcíones de la Confraloría · General de la República tal 

. El proyecto, en síntesis, conserva las formas de control como se anotó anteriormente. 
previo, preceptivo y posterior para las dependencias incluidas El articulo 67 propongo aprobarlo con la supresión de su 

León Colmenares B. en el Presupuesto Nacional y para los establecimientos pú- última parte que habla de la estructura orgánica de la Con-
Bogotá, D. E., octubre 8 de 1974. 

'.PLIEGO DE SUPRESIO�ES 

Al artículo 19 del proyecto. 

a) En el título bajo el cual debe quedar el Título XIII 
del Libro Primero del ·Código Civil, suprimir la expresión 
final " . . .  y de la colocaci6n familiar". 

b) En el proyectado . artículo 279 dei Código CivÚ: 

blicos·; elirhina el control previo para las ·empresas indus- traloría, puesto que es aspecto esencial de las autorizaciones ' 
triales y comerciales ael Estadó y fija modalidades especia- al Gobierno que otorga el artículo 66. 
les de control para éstas lo mismo que para las- entidades El articulo 68 propongo suprimirlo y dejar la determinación · financieras .del Estado y las sociedades de economía mixta. de afiliar o no a los empleados de la contraloría, ar Fondo 
Expresamente . reitera o establece el control fiscal para la Nacio,nal del Ahorro. El estudio que se adelantará sobre la 
Federación Nacional de Cafeteros y el Fo_ndo Nacional del estructura y planta de personal de la Contraloría, dará ba.se 
Café, J a · cuenta especial de cambios que maneja el Banco para tomar determinación al respecto, al parecer no existe 
·de la República y ·todas las entidades que en una u otra acuerdo en· este aspecto entre los funcionarios de esa · 
forma dispongan de fondos públicos. Determina mecanismos entidad. 
apropiados para que tengan efectividad ·las norma's orgánicas El artículo 72 propongo suprimirlo por cuanto sobre 
del presupuesto, señala · calidades para el desPmnP.ño de este mismo punto el Gobierno ha solicitado facultades en 

. Suprimir el vocablo "legítimos" en la última parte 
segundo inciso, para referirse a los hijqs del adoptivo. 

del ciertos cargos que permitan tecnificar la tarea fiscalizadora el proyecto de reforma administrativa y parece más acorde 
1 y atribuye runciones de policía ·judicial a determmados fun- 1 con la materia de aquel proyecto, 
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E l  artículo 73, propongo modificarlo para que guarde ar
monía con lo dispuesto en la propuesta de reforma. del 
artículo 66. · · ' 

Las consideraciones anteriores, me mueven a proponeros : 
Dese primer debate al proyecto de. ley número 38 de 1974 

"por la cual se modifican y adicionan las normas orgánicas 
de la Contraloría• General de la República, se fijan: sistemas 
y directrices para el ejercicio del control riscal Y.'Se dictan 
otras disposiciones", con las modificaciones que acompaño 
en pliego separaQ.o. 

Honorables Senadoi·es. 
Rafael Caicedo Espinosa. 

Bogotá, D. E.,  octubre 10 de 1974. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Artículo 29 En este artículo se suprime · la palabra 

"administrativas'". ., 
Artículo 27 . Este - artículo se adiciona con el siguiente 

parágrafo : , 
Parágrafo. Lo dispuesto· en este artfét!!9 y en el �rtículo 

26 sólo es aplicable ,a las · sociedades '.de economía mixta en 
las que .el Estado posea el 50% o más del capital social. 

Artículo 28 . El registro del movimiento· de las ·operaciones 
se cierra al final de cada año ffscal. Después de esa fecha 
sólo podrán hacerse asientos dé cierre para la preparación 

. t;le los balan�es. 
.. Los registros .que se hagan en contravención de lo pre
visto en este artículo no tendrán va!Ídez ninguna y los em
pleados que los efectúen o autoricen incurrírán en respon
sabilidad por exkaljmitacfón de funciones, que se .Sancionará 
con la destitución del .cargo_. Si :se trata de funcionarios res
ponsables ante el Congreso de la .República contra ellos se 
seguirán los procedimientos previstos en la Constitución 
Na_cional. · · ' 
, Artículo 32 .' En este artículo se sustituye la palabra "for-

jen" por "formen';. · 
Artículo 33. A este artículo se le agrega la frase "que el 

· Co11tralor dictará una resolución de refrendación" en la 
parte final del artículo. 

Artículo 36 . En este artículo se suprime la fras e :  "con los 
empleos y remunerac.iones que fije el Contralor:'. 

. El texto coino quedará. este arHculo es : 
Artículo 36. Co;no. complement� de las éuentas públicas 

generales de Ja Nación, la Contraloría General a .partir, del 
19 de enero de 1975 elaborará y publicará la estadística 
fiscal del Estado. Para· cumplir esa labor se establecerá en 
la Contralor-ía una sección o unidad de trabajo especial. En 
el .Presupuesto Nacional se incluirán las apropiaciones nece-. 
sariás para la dotación de personal, equipos ·de oficina ' y  
materiales de tal sección. 

Parágrafo. El Contralor Gene¡;al establecerá una metodo
logía de trabajó tendiente a que puedan ser publicados den
tro de un mismo año, el informe y el ·anuario. de estadística 
fiscal correspondientes a una misma . vigencia. 

Artículo 38 . En el parágrafo primero de este artículo se  
reemplaza la palabra "cualesquiera" por "cualquiera". 

Artículo · 40 . Los auditores no ·percibirán de los estableci
mientos' y empresas vigiladas; so pena de Incurrir en causal 
de mala conducta, ninguna prestación en especie, o en 
dinero. 

· 
Artículo 44 . Se modifica el inciso primero con el siguiente 

texto dejando el ·parágrafo como eptá e.n el proyecto original. 
· Los visitadores fiscales y los empleados de la Contraloría 

General de la Nación debidamente autórizadós para desem
peñar funciones de visitadores, también ejercerán ·ocasional
mente funciones de policía judicial respecto de los . delitos 
contra Ja apministración, pública, con las .atribuciones seña
ladas en e! ' artículo 289 del Código de P�ocedimiento Penal. 

Artículo 45 . El Contralor General o los funcionarios que 
éste designe ases01;.arán al Ministerio· Público en la inves-· 
tigación de los delitos contra la administración pública. 
- Artículo 54 . En este artículo se modifica él . parágrafo coh 
el siguiente texto : -

Parágrafo. La Audi'toría ·interna tendrá el . siguiente per
sonal, además del Auditor : un Subauditor, un Secretario, un 
Revisor Contáble, cinco Revisores de documentos, una me
canotaquigrafa. Este personal ·será nombrado por el Auditor. 

Artículo 66 . Autorizase ·aJ Gobierno Nacional para que 
previa consulta con el Contralor General de la República, 
contrate con especialistas ' colqmbianos un estudio sobre :  

a)  Estructura, funciones y en. general organ,ización de la 
<;:ontraloría General de Ja República;  · 

b) Procedimientos que dicha ·entidad u�iliza ·; 

Martes 1 5  de octubre de 1974 

Artícufo 73. Revístese de facultades extraordinarias al 
:¡:>residen.te de la República para que en el_ término de un ( 1 )  
año, contado a partir de la promulgación de esta · ley, ex
pida las disposiciones legales que sean necesarias para· .que 
de conformidad con el .estudio de que tratan los ordinales c)  
y d) del artículo 6 6 ,  determine el número y categoría de 
Jos distintos cargos que sean necesariós para el adecuado 
cumplimiento de las funcion,es que corresponden a la Con
traloría General de la República. 

Rafael Caicedo Espinosa. 

Bogotá, D. E., octubre 10 de 1974. 

'PONENCIA PARA PRil\iER D�BATE 

sobre . el proyecto de ley mímero
' 49-s · de 1974 "por la ci¡al 

se suprime el acaparamiento de artículos de primera necesi
dad y se' dictan otras disposiciones". 

Honorables Senadores : 
Cumplo con el grato y honroso encargo de rendir informe 

de prirµ_er. debate ·sobre el_ proyecto de ley,' presentado por. .. 
el honorable Senador Enrique Pardo Parra; "por med'o de 
la cual se· reprime el acaparamiento de artículos de primera 
necesidad y se dictan otras disposiciones''. 

El. proyecto establece una sanción .privativa de la libertad, 
que oscila entre los tres y los cinco años de prisión, y una 
multa de cincuenta mil ·a. quinientos mil - pesos para ·el pro
_ductor, distribuidor o expendedor que oculte, acapare o sus
traiga del co_mercio artículos de primera necesidad. 

Con esta disposición se amplia el Título IX del Código' 
de las Penas sobre delitos contra la· · economía nacional, Ja 
industr.ia y el comercio. y abarca, en sus normas y alcances 
primitivos, tanto a las pernonas naturales como a las. jurí
dicas quienes sufrirán la sanción en cabeza de su repre
sentante legal, todo lo cual no excluye las sanciones admi
nistrativas. de que ,hata el artículo 99 del Decreto 46 de 

. 1965.
. 

. ' . . 
La iniciativa del honorable Senador Pardo Parra consulta 

una- situación anormal en Ja práctica del comercio que se 
visuaUza ' con mayores efectos en épocas de .crisis, pero que 
en todo tiempo ha constituido _una práctica dolosa y· abe
rrante de comerciantes· inescrupulosos con grave incidencia 
sobre precios . al consumidor, quien no. obstante encontrarse 
bajo Uff régimen de economía dirigida carece ·de una severa 
protección jurídica por parte del Estado. · 

Resulta evidente que asistimos a la ·aparición de un 
-nuevo orden jurídico sobre la vida económica que ha venido 
acompañado de cierto tipo de infracciones, de diversas mo
dalida.des y circunstancias· tipificantes contra ese orden. 

Este nuevo fenómeno ha generado, a su vez, Ja existencia 
de una nuevá área del derecho punitivo. El Derecho Penal 
Económico, cuyo desarrollo aún se- insinúa embrionario, peró 
que a la luz de las nuevas realidádes ecónómicas-sociales 
encarece una · relevante . atención del Estado y, muy parti-
cularmente del legislador. · 

Como ejemplos de estas infracciones económicas se pueden 
citar los actos de competencia desle.al, definidos y .SJJ.ncioría
dos en la Ley 59 de 1936, que !!-prueba la Convención. Gene
ral Interamericana sobre Protección Marcaria y Comercial, 
firmada en Washington el 20 -de febrero de 1929 (artículo 20 

'a 31 ) ; los actos contemplados y sancionados por la Ley 155 
de 1959 sobre prácticas restrictivas �el comercio y los que, en 
general, configura la legislación de precios bajo el rubro de 
"indebidas especulaciones"; todos los cuales compre11d'en he-· 
ches de naturaleza puramente económica, pero de interés 
muy personalizado en favor de los comerciantes y dis-
tribuidores. · 

Cabe observar que, a diferencia de lo que ocurre coh la 
generalidad de lás infracciones penales, las que lesionan 
el orden económico presentan como sujeto .acti\l'O . de la ili-' 

LEY 12  de 1 974 
(octubre 4) 

. . 

por fa cual sé honra la memoria ele Herbert Boy. 

�/ 
· El Congreso de 'Colombia 

. DECRETA : 

.A,rtículo 19 El Congreso Nacional interpretando el pesar 
que embarga al pueblo colombia.no, deplora el fallecimiento 

c) Calidades, selección, reclutamiento, · evaluación, siste- d�l señor Teniente Coronel Honorario Herber Boy, exalta su 
mas de promoción, atjiestramiento, clasificación y · escalas memoria y presenta su vida como digno ej emplo de lealtatl, 
de remuneración del personal de la mencionada institución, y valor y patriotismo a las generaciones presentes. y . futuras . .  
. d )  Personal necesario para que la Contraloría pueda. . Artículo _29 Dispón.ese la erección de un busto en bronce 
cumplir eficazmente sus. funciones, constitucionales y legales. con la efigie del señor Teniente Coror¡el Honorario Herbert 

Parágrafo 19� Dentro del estudio previsto en este artículo Boy, · pionero de la' ·  aviación colombiana, con· la siguiente 
se dará especial prelación al examen del alcance· que deba leyenda : "EL CONGRESO DE COLOMBIA A LA MEMORIA 
tener el "Contralor Previo", así como a. Ja entidad y la forma DEL TENIENTE CORONEL HONORARIO HERBERT 
más adecuada_s de llevar. la contabilidad general de la Nación. BOY", el cual deberá ser coloca·do en las jnstalaciones del 

· Grupo Aéreo del Sur, Unidad de la Fuerza .Aérea de la, cual Parágrafo 2º <Igual al 19 del proyecto original )�  fue su  creador, e inaugurarse en ceremonia -especial a l  cum-
Parágrafo 39 (Igual al . 2� del proyecto original) . p,lirse el primer aniversario de SJ.! deceso. ' 
Artículo 67 . · �.1:'.entras la ley crea los· cargos de su de� Artículo 39 Autorizase al Gobierno Nacional para abrir los 

pendencia, el Contralor queda · autorizado para suprimir, créditos y efectuar Jos traslados pre.supuestales que · sean 
refundir y fijar las asignaciones de los empleados existentes necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 
en 31 de julio de 1974. todo con estricta sujeción a las .Artículo 49 Copi

.
a de la pre�ente Ley,, debet;á s�r enviada apropiaciones presupuestales. en nota de estilo a su señora esposa doña Isabel Montaña 

Artículo G8 , Se supr_ime.. Camacho de Boy. · 
41:tícu.lo 72 . Se-suprime. · .  Artículo 59 Esta Ley regirá desde su sanción .. 

ANALES DEL CONGRESO 

citud a empresas o personas jurídicas que al amparo de · es:¡¡, 
natitraleza escapan al régimen de sanciones. -

De ahí la importancia del proyecto que estoy examinando 
para el cual -.Pido su plena aprobación con la adicióii que, 
en mi calidad de ponente, me permito sugerir a la con
sideración de la honorable Comisión P,rimera del Senado. , 

La adición ·que propongo es una modificación al artículo 
284 del Código Penal (Decreto extráordinario 534 t de 1954, 
Art. 49) , así : 

"El comerciant_? al por mayor, o al detalle o la empresa 
privada, oficial o semioficial que en negocios de venta o 
compra de artíCulos de primera necesidad· o de materias 
pri¡µas sea sorprendida con pesas' o medidas alteradas, in
completas o disminuidas, incurrirá en pena de pí·isión de 
uno a cuatro años y en multa de cinco a cincuenta mil 
pesos a favor del , respectivo municipio, y en pérdidá del . 
derecho a ejercer cualquier actividad comercial. 

El procesado por este delito no tendrá beneficio de excar- · 
celación. · , ·-

Parágrafo 19 Cuando el infractor sea una empresa o enti
dad oficial o semioficial, la sanción recaerá solidariamente 
sobre el empleado. directamente responsable y el represen
tante legal ·de dicha empresa o establecimiento aumentada la 
sanción hasta en otro tanto a la señalada en este artículo. 

Con la adición anotada, me permito proponei· : 
Désele primer debate al proyecto de ley número 49-S de 

1974 "por la cual se reprime el acaparamiento de artfoulos 
de primera necesidad ,Y se dictan otras disposicione3". 

Honorables Senadores. 

Bogotá, D. E., octubre ·-9 de 1974 . 
Iván López · Botero. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

sobre' el proyecto ele ley número 52 de 1974 "por la cual · se  
est�blecen l a s  condiciones y las normas bajo ·ias cuales los 
municipios pueden asociarse entre sí, parn la prest.aclon 

de servicios públicos". 
' · 

Señor P1;esidente : 

· El p·royecto de la referencia, que · me ha sido repartido 
por Su Señoría, para su estudio y ponencia, es igual al pro
yecto número 10 de 1974 presentado por el honorable Senador 
Carlos Restrepo Arbeláez y sobre el · cual rendí ponencia 
para priqier debate el día 12 de septiembre próximo pasado. 

En consecuencia, encuentro que lo más racional ·y expe
dito es solicitar que la comisión se atenga a lo expuesto 
en dicha ponencia :. para el estudio de estos proyectos, que 
versan sobre la misma materia. 

Igualmente, propongo que la comisión considere y decida 
wbre el pliego de modificaciones que pi·esenté junto con l a  
ponencia anterior, con un cambio qu� explico e n  seguida : 

Al campar.ar el proyecto número 10 de 1974 del· senador · 
Restrepo Arbeláez, con el proyecto número 52. de 1974 pre
sentado por el señor Ministro de Gobierno, encuentro que· 
el artículo 59 �e este último_ proyecto tiene una mejor y 
más clara red�cción que el primero ; por consiguiente, pro
pongo que se adopte como artículo 59 el del proyecto del 
Gobierno . .  Támbién encuentro más practicable y sencillo 
el artículo ·

19 del proyecto del Gobierno que el propuesto 
como tal en el pliego de modificaciones, con .base en el que 
presentó el Senador .Restrepo; por lo tanto, de ·1a misma 
manera p,ropongo que · se apruebe como artículo . 19 el del 
proyecto del Gobierno. En lo demás, repito, me remito a la 
ponencia y al pliego de modificaciones · de septiembre 12 
pasado; para que se · consideren respecto de este proyecto 
Pl'.esentado por el señor Ministro de Gobierno. 

Del señor .fresidente. 
Miguel Escobar Ménclez. 

Bogotá, D. E., octubre 9 de 1974. 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez días del mes . de sep
tiembre de . mil novecientos setenta y cu_atro. · ,  

El Presidente del honorable Senado, 
- JULIO CESAR TURBA Y . ..A Y ALA 

El Presidente de la· hona·rabl� Cámará de Representantes, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Secretario General del honorable Senádo, 
Amaury Guerrero 

El Seáetario General de la H. Cámara de Representa,ntes; 
Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. -· Bogotá, 
D. E., 4 de octubre de 1974. 

Publíquese y .ejecútese. 

ALFOXSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de t¡:acien�a y Crédito Público, 

�odrigo Botero l'\'Iontoya_ 

El Ministro de Defensa Nacional, 
General Abraham ·Varón Valencia, 

Severiano Cala Tcloza; Jefe Sección Leyes H. Senado. 
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Proposición Aditiva número 98. 

C· u e s t i_ o n a r í o : 

O�DEN m:;L DIA P.4,�A HOX MA,R;�l):S 15 DI<f O,?'l;UBRJ;!: ;iivel de• .ingre�o. t;::omparaci§n . con 1
.
a "?Jsmi;n.uci9n" gel, 19 '¿Por qué fueron exCiui�os d'l':l r�aju;te de asígnac:ones DE IS-74 A i;,A,S ,CUATR;O 'QE �A 'J1A.RD$ .n_gi:eso tr1butano ocasionado, pcn las ex,enc1p¡;i_¡¡s d,el impm;�- dispuesto por el Decret'.l extraordinario numero 283 · de ·' to ¡¡,_ la., ren�;¡,. . _ . . . . 26 de febrero de 1973, dictado én uso de las facult::ides con-

I ,  13. Numerq de _ciudadanos be11ef1ciados con el· n:im:m.o c!e. :feridas al Gobierno por· ia Ley rn' de 30 de d'lcirn1bre de 

Llam,¡¡..�ll!-; a. list.a di'.. l.os h.QPO}'(tbles. Repr�ent¡¡..ntes. 
�- 1:8.00�.Q� p;i.r¡¡, :n:-vuesto a l�·- r�'l1ta Y 

,�
?�to de�- ibgreso 1972 ,, los Magistrados de lª Corte Suprema de Justicia, Jos g_ue . d,e_ e�..: -\i!"qto�., . c::;,ptaba_ . el_ :¡¡:, tado, Re."!--:1�m d.e estos_ \;W1 ·consejEros de :¡J;stado, los ·Fi<¡cales del mismo, el Pmcura. el t'.lta}. 9-í'-! c?,ntnbtiye�tes Y. J.?l_onto. . : dor General de la Nación y el' Director Nacional de Ins-�4. J?rogres;qn de ·la.s nueva,s tas¡is a,!. im9i;te1?tº

. 
a liJ.� I'.t?J?.�'.ª<' trucción, cuando. la autórización dada en dicha ley .fue para su compiJ.r�w-on con ante_ri.i;ir.es , .cm1 ,ias �e E:>t.�c;lo,.. pm.- reajustar las a.!.:gnaciones de todos lo.s funciorn;irios .y .em-

1os, "! ra;;on. de :� no mQdlf1cacw11 ae lo� ·  topes 1Jfáx1mos 
pleados de la Rama Jurisdiccional , d;: la Justicia Penal �e dl�ha. p�ogri:s19n ._ . .  · . _ . . . Militar y del Ministerio Público; y si al Goberno se dotó •. 15. �n�JSJ,'> �e l¡¡_ nu�:v:a ppllt!ca tnbµfan::¡.,. R,en�a pres\1.11- . de recursos necesarios pa-rá· dicha Trí y las remuneraciones ""_v¡¡_, u:nP?.€'3to a, suces10n1e:�· . " . . . _ de aquellos ·funcionarlos :ño se revisan desde ef 1� de' julió 

II 

qqnsÍde1:ación del Acta de lg, . s��i9n 13nterior. 

I.IJ¡ 

l\egm;ios :mstanciados ppr la Presidencia. 

IV . 
. / .  

.' Citacioi:i..e;s qe tránsito lega,l. 

Proposición número 1.15. 

·Al selior 11.'.ünistro de Educación ]"lacional, doctcir Hernan
do Durán ·üú3s'án. PromÓt'.Jr, el honorable Representante 
Qu:i�avo. �o.dríguez Vargas. (En uso de la palabra el señor 
Ministro de Educación, dof:t::ir Hernando . Durán Du:s.sán. 

e u e s· t i o. n a r i o :  

�9 ¿ Ci¿�J es l a  politi.ca c;l�l a.ctw:i.L Gobierno . con l a  educa
ción llarp¡¡_qn "Privad,a.;" -9 l?Q ofici,ai en Colombia? 
· 2° ¿Crit"1·ios que el actual Gobierno tiene para hablar. de 

-qn¡¡, qongel¡;i.c!ón de ma.�ríc;1,1las y pensioµes á nivel primarfo, 
seeundario y universitario? ' 
· 39 ¿ Qué sdeélad tienen las decI.araciones del señor Mi

IJi�tro ,  en''.eI. SE!l:tido c;le qué "de pro11to les cojo la caña" a las 
CQi;t1l]�id_ades relígiqsas . Q\l.e h�.p. ofrecido su;> colegios para 
s_er fi_na�Cil:'d()S l?.01' el J¡]�t¡ado? 

. 4,9 ¿La líQcrta.d de ensefí:mza consagrada en la Carta Cons
titucional no es lesionada con lás n-ledidas · anunciadas? .. 

. .59 ¿Qué 'c.-xplic�ción · i!e le da al pais del máyor cost'.l en 
los CQlegioi¡ · ofici.ales ,?Q):n:e la mayoría de los óolegios par
tiouJ;F�? 

Gustavo E,odrigue� Varg¡¡,s. 
Bogotá, lQ de octubre de 1�7.4. 

V 

Citac�ones concretas· p¡:u:a. l.l!- fecha,. 

J¡'ropQsi�l_óJ?- nú111'?ro 91 

Al señ_gr Mínt�tro c;Ie H�deni;lf]._, cJ,qpto1: R,q91:i_�o B,o-1¡::ljo 
Montoya.

. Prnmct.Jres l·os. hoi:iorabl.!!S �epi:esentiU_ltes Col).-. 

suelo ele Mo'ntejo y Luis Car!,o3. Sotelo, 
, 

CUf!stiqna,ri_o " 

- l. Antecedentes pplíticos y ecor_1()1:niY.os i;i.� l.'1: •:i¡:¡:r¡.,erg�noi.a. 
Económ'.ca". 

. : �- . :p�nc¡t i:eal l'J.fi!l · Qopjei;no l?¡nt��i�� y d�Iinp�acJ,(in, � 
responsabiEdades entre los d9.s pa1:tidO:S. c;le 1.3: c-0,akcióJ;L 

. 3,. L.a .1;a;;óµ del p¡i..q_ue1¡e ¡¡c9;1,Q!f.1.�c9 Y. su� qbj€�Í'\1Q3. !_>. cm:to, 
m.edi\l¡;i.o. y l�.rgg, P}\l�º· <Esto. i;on_ el tip, i:J.e . ppP,<;r mecµ;i: 
el n¡sµl,t1c;io. de las medidas y si és1¡os �Ufi!'i9};t o IfP p;rev-is-: 
to13l .. 

�· �rlf].,c;ión del lí�nl�e c:l.e valqrizacíón. de. los Upac con el· 
t�¡p,e �l'e· i,i;.t:lavi.óp que espei:I), coutrolai· el Gobierno. 

. 5. Ri�.a ción (le. las tJ.sa3 de ·interés, para -captación del 
Aho1;1:0 Na.::ional cori: · 

. · · · . · · · · 
· a) L::i. tJ-Sfi de in�laci_ón q\le esp,era; 9on�rol,\l.1: el (Jpbierni;;; 
b) Qon_ l.o� c;ostos. de proQ.,u,c;ción Y, por lo ta.Jito ei.;i _los 

m��vo� precios al <;O;n.1?1,Unic;lo1:. · · · '. . 

c) El inercado ext�abancarío. . �- Aumento def úiteÍ'.é:S_ ar fQmei;i,�o, gm1ade�:o. r;n'-_entras l¡¡, 
carne baja en el mer�ado nncional e 'internacional . 

·7, L9.s medida.s ,;monetárLt1s" deI enr,)a}e." barieario. 
8. R;:laCioú d_e lo:s ' il.ÜQVQS imp�iésto� 

. a l.� ve1:i�a5-_ i;:ifl,ra 
cubriy 19_s déü;its prevlsto,s PQT · el G,obie�no �ara 1,9;14 y 
1975. ' ' ' ' .. 9. Sí la elimív.ación del sµbsid·io al trigo es el preámbulo 
a la eEmin:i.c.:ón de otro; subsidios y cómo in.cidirá es�ó. en: 

a) El· cesto de la v.ida'; · 
. J?) Disin:m;ieión d.\>l défiCH naéionai; 

10. Jn:c;id:enc.:a.' de lo;> impuestos a lo.s iu.St'.tutos de�Ce!1tra
liz-l?-,dQS coi;a.o : . 

a) Cont ·.·ol sol:'lre ingresos y egresos di3tinto al de la 
Contral::iría ; 

· 
, .b). J?�l;d!.�:r1;i:iiento de li;is. empresas t;l:--1 Estado '  al tras

lada¡· pa1 t� de sus rr·cursos al gasto público ; 
el Comprobación de su . rent.lb�lidad y eficier..cia en la 

administración. 
11. Perfil socioe::onómico, y sus porcentajes, de las perso

nas en que incide · ei. aumento del costo del dólar viajero. 
Relac'.ón del mont?. total¡, !J.l:1Ual, gel . .  dóla1' viajel'O con 

el "dólar oficial" para viajeros del Gobierno. 
12. Cálcµlc· .J?_r9xec�a<;l.o, i;i)' 19.s; m1t,:VQ.1i ingreso,,; que protlu

cirán los aument'.l3 en el impuesto a las ventas y sus in
cjcten::ia.s f!P.;: · . . · · 

al La producc-'.ón y demanda e:n bienes ele consumo d'u-
rabies : · 

b )  Retraso de las clases menos favorecidas en la .obten
ción de. bienes de. acn,sumo durables ; · e) co�1kaéc;ón del . �:t.ér�a<lo '¡_�t1frnQ,; 

Por, ql!.e. s� excluyeron ,a,s fund¡¡_c1on% sm ¡wi,n10 de lu.- de 1973 cte acuerdo con el Deci:eto ·número · 524 'de 1971 fe-crc1. ·6". R. 1 
· 
1 •  · d 

· 
:cha,.de;de la cual los Mag'.strados dr: los TribunaTes, ·Jdeces · . e _ac�on . e las mec;fidas qon la dj:o.tri);mr:üón· . del i13.- y. Fiscales han tenido varios aumentos? 

greso, y su efecto en cada uno de los grupps sqc10eco110- o : • • n ' • .;- • • 
micos. Porcentaje de disminución de las rentas -mayores. 2- GPor que 110: se ha he�h� �xtens1va a lo� .Mag.stl ados 
Pórcentaje ·de 

. 
aumento "de.· l;:¡_s rentis_ ménores. . 

, . . . de la Corte Sup�ema de Ju.s�:.::1.a, a los . Cons�Jeros . d� Es-
. Nota. E.te . cue3tfonario . . cont�mp!a no solo las medidas tactos Y. � los Fiscales dsl ip1smo

. 
lft: pri

_
ma c;e ant·guedad 

económicas 'publicadas hast.l la !echa s'no . tóda.s las · qÚ� ·s� e,;tableciaa, por 103 Decret;s extmord,rn:mos nume:ros 903 de 

promulguen dentro del paquete ecónómk�o de la actual 1969, 283 Y 1231 de 1973 · 
emergencia. 

,,. 
_ ,  

Ccmsuefo de J.'tfontéjo, Repres�nta11te. a la Cámara:· Luis 
((�rl_os S.o�elo. 

Bogotá, D. E., se¡:;t'.emb¡:e . 24. ·de. 1974. 

�gnacio Arboleda Arboleda. 

Octubre 19 de 1.9'Í'4. 

VI 
Pr9pp3ícim;1e.s nú�_eros 72 y 122 . Lo que prc<_Jongan 

Al señor Min'..<;t�o de Justicia d.octor Albe1:to. Santofimio -señores M'.nistr.os del 
Botero. Pr:¡_m:otor el ·hon'ora�le ' �epreserí�ante · Ignaci.o· Ar- 1 
boleda Arbol�d.a. El' Presidente, 

!03 hon,orables. Representantes y los 
Despacho. · 

c u  e".s ' t i o n  a r i o  : ' . . . . 

19 ¿Cuál e3 el r�gin;te11 de Asist�ncia Sopial estab1�[9:> en 
Colombia ·;:iara los Magi.:;trndos, Jueces .y empleados de lac 
Rama .Juri3d'lccio:t_lal ? 

· 
. .

. · •' · · · · · · · · ·· 
29 ¿Cuál es la; :pr:otecc;ión h.al�í�aq.fo,iiaj,, edvea.tiva , m.édica;, 

qu,irú,rgi.c¡;¡. Y, hospitalaria que el �s.�1c;lo, h¡¡, eshbl,eciqo, p:¡.ra 
estos s)Brvidores de la justict� y sus n(léleoi! !amillares? . 

Presi:;n.tai;i�. por, 

Bo¡wtá,_ 11 de s�J?titrn.bre de 19.74. 

LUIS VILLAR BORDA 

. El Primer 'Vicepresidente, 

IO:NACIO VALENCIA LOPEZ 

El S�gundo Vicepresidente, 

SIMON BOSSA LOPEZ 

El Secretario Gene·rnl, 

AQ,T-� !;> �  �� g-�r¿u::�,N 
.
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f?i·?'.í}do, l_ll;S cl¡ie.z y o¡;:Q.o. Qc;>r:s, la J;!.i:¡;:
.
sictencia ordena Ua- l 

it;1.ar a líst¡¡,, a ll!-; cu¡¡.l coptest¡¡i.1 l.os siguientes hpnora.bles 
Representari�ei>.: 

' '  

A_1:ch�)?o!9 �a.n\lel Al;vª'ro 
Avend:¡.ño (Jopz;alp, 
Ayo.r� �i;ire11.o Qª'rlo¡¡ · · . 

J?a.11juch l.\!l;a.l"�íA1ez :s;-er1;1an.ct9· 
B\l1'on� l.VJ;.e�a; ;'\,n;n.?;npo 
;B.!lái9¡:¡ Zulu,¡¡.g¡¡. -R;i.cip;do. 
�_<;gdugo B,ei:9_ug9 Heri:i.án 
�,et¡¡.nci\lr Gqn�á)e4 A,lb,erto 
BorelJy Julio. 
Bossa Lói:i.ez Simón 

J?óte1:9 é;óiiigz · dgi;J:lei;J.?lo. 
c_arc;lopa :B;9yo¡¡; Jo�é 
C�rri.�lo J:Qrg_e 
<;;ort�s V:i,trga_� l;l:af�_el. 
G\l&d;rQs Leni,s A,nf;o1),io. 

" Dfi) 9órrie� N:S!a.r Jo�efina 
De la Os§¡¡, O#vfi)ra �rl'\nciseo 
Dl,!Sl!t� .é,ler;n._�n Gus�¡¡_ vo ' 
Dm�1 Orqól}e;z �íguel . 
f?:s�ob¡¡.r Mott� J!i;t;tr:¡Qi_s.eo 
Espinosa V.alderrama Augusto 
:i}'er i1,�n.�ez <lé Qastró J.ofl.qMíri. 
F,ernández de. Castro José A. 
:Pigueroa· ca�Ios Hernancio 
F61;ero :Bei:iavicies Abelardo 

FranJFii"aé ·F1;¡u1kly áet�yna. 
Ga:itán Gloria 

· 
G�n;:í,Íl; de MlÓn�oy::i :puceJ1y. · 
Goenaga Oñoro I;"ect¡t;o 
Gómez Upegui Mario H. 
ooiiz�lez Qai.ced o ]::i:1.1esto, 
González Santana Alvaro. 
Hérné.ndez Iiéctoí: H:oracio . 
H\11¡t¡¡,do · É;eí:nai:ido. 

· 
Izqu!e1'9o. B,ávila An.t9nio. 
J;:t.ri;¡,n;ti_llo . .Gtr�ldo. Jos.é 
Jara1;n,il10. GPmez Williaru 
Jai;ami.llo ZUl\laga Octavio. · J¡j/tin °FÍ.á,:t,ic\sco Jpsé. 

¡ 

Ríos Nieto Giro 
Rodríguez Díaz ·Josué 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Safazar Gón1ez Fabio - · · 
Samper Rie'á1·do· · .. .. 
Ban¡;he¡;: Qá.rden.1.1os Eug�ni9 
·sotelo Luis' Carlos 
úcrós García Jaiine 
Urueta Veiúla Víctor Valencia· I:.(lpéz tgmicio 
Vélez ArrcY!',\'.'<2 <[o.s(e . R9J?ert9. 
Véléz de Vélez Cecilia 
vmar Borda Luis. · 
Villota J?elgfi.dó :cª_rlos 
Yepes. Santc;is J::Iernando . . 

La Secr�táría info1;ipl(l. Q.ue l:J.iJcY qu,qr1,1m para ·deliberar y, 
en conse.:cuencia, el señcr Pr.esidente declara abierta la. se-
sión. · · · · , 

En el curso de la misma, se hacen presentes_· los honora
bl_�� R,ep,resentant2s_:; 

Abel1o Roca J\nto:rnn 
Arango Jaramillo Daniel 
Arango MúneYa Lúis Guillermo 
Arboleda Arb:Íleda Í-gnacio , · 
Avila Mora Huiribe1:to 
Aya!� Rojas Rogerio 
.Berna.l S,i;_g_ur8.. Alvaro.. 

·_ Bolaños Rogerio 
Bustos ilnava. Eliza'n . 
Carbonen Abel :P1'andsco 
Castafieda Neirn JQsé Ignacio. 
Castilla Cíe Me la -k;z. 

· · · · · · 
CaEt·no Va1·ga.s ArmiUo, A. 
cuevás Tulio · · " · 
Cuervo Vallejo J:osé A. 
Charry Samper Héctor 
Chaves Ecbe.verrf Ja�me 
Daza B;a,núiéÚca Ábel. 
De la Espi:léiia · E._ Alfonso. 
Dorado. Castro Ge'i:ardo. · · 
Duqüé .Ránifrez Gustavo 
Fstrada Esfracía Ma'ricno'. 
Fernández Sandovai ·aei;aclio. 
Fonseca de R?l]��'ez Aieg_ri_� 
Fonseca Siosi Cristóbal 
Flórez Ja.ramillo ·Ricardo. 
Franco Burgos Joaquín 
Franeo Einzón Pecho 
oárcü Úcila:· cúios Ariel. 
dJ.�a19í;> $ú¡.;t�.4o. Litis Gu�P,i¿nw1 
CH!·a.li;l,o Mi�uel 
Go¡;¡�áJez José Ign?cio 
G.u�rra Serna Bernardo d) PoryeJ,it.aje .clé c9J9giljl,lca,11c-;:;, i¡n ra<;la grE,;:>o socioeco.� 

nómico. afectado poi; e1 .nue:vo ' irn,Puesto a la,� ve�1�ª§.; 
: e) C�lcul9 del iligreso. J,Jroi;luc�do p9r Jo¡¡ 11Uev9,s in¡ .. pues-: 

Lemas Sirr;wnnds Carlos 
Lorit;Ióp.o Uribe Ignacio 
Llerns de. Zuleta Consuelo. 
May¡¡. copete Antonio · 

.M9µ.tqya lVI,ontoya Osear 
Morales eailos Eumberto 
lY):otta Motta Joaquín 
Murgas Arzuaga_ Jaime 
ocan;ipo, Ospina Guillermo 
Ovalle Muñoz Adalberto 
Páez Espiti.a Efraím 
Pernía J:l.ilio César 
Quin.tero González. Iván 
Rarnírez Osol'io ·Riciu;dÓ 
Río� ,qon:zá,le;;;; H_E;rr¡.á,n 

Guerra Tuiena · JÚ.lfo · César. 
Gú_ev1;1.ra ·:¡:��ner¡;t Edniun.do · 

tos a las. v�ntas; , 
':f> Qa�culo proffirdio. d�. lo¡; J¡li¡tgo� p,or' <;::n;icepto del i!!J.

p,ue,st?,
_ 

a . la� .. vent13 J¡t�c�o.!i_ p,i;i;· . 1·?� ,cmdadano,s! p;gi;ti;i sµ 64 1 
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Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Herrera José Segundo 
Hoyos Castaño Roberto · 
Jaime González Euclides 
Jiménez Óómez Jesús-
Lara Martínez Manuel O. 
López Mendoza Ciro E.  
Lozano Simonelli Fabio. 
Madero Forero Luis 
Martínez Zuleta Aníbal 
Maya M. María Victoí·ia -
Medina Augusto E. 
Mejía Gómez Carlos 
Mendieta Rubiano Rfcardo 
Mendoza. Alvaro Edmundo: 
Montúfar -Erazo Eduardo 
Morales Antonio José 
Muñoz Acosta Isafas 
Murillo Sé.nchez Reyes 
Ortiz Perdomo José Joaquín. 
Ortega 'R. José Ramón 
Pacheco Blanco Raúl. 
Parra Montoya Guido. 
Pefialosa Castro Fnmciscó J. 
Peralta Barrera Napoleón 
Pérez García César 
Perna· Blanco Pedro H. 
Piedra Carlos Roberto. 
Pulido Medina Guillermo - _ 
Ramírez Gutiérrez- Humberto 
Revelo Hu.ertas Francisco Javier. 
R·ico A vendaño Armando 
Rodríguez Muñoz Urbano . 
Rodríguez Ruiz Pablo 
Romero Terreros Germán. 
Salazar Ramírez Gilbei'to
Sánchez Ojeda Arcesio 
Santamaría Dávila Miguel 

· Sedano ,Gcnzález Jorge. 
Serpa Uribe Horacio 
Slebi Slebi Juan 
Tinocco· ·Bossa Eduardo 
Tole Lis Juan 
Torres Mojica Olivo 
-uribe Botero Jorge 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Valencia Ricardó Eleázar. -
Vega Sánchez ·Arturo 
Velasco V. Ornar Henry 
Villarreal José María. 
Vivero Pe1'cy Rafael 

- Vives Campo Edgardo 
Zapata Isaza Gilberto 
Zuleta Alvarez Gabriela 

Con- excusa ju!)tificada dejan de asistir los honorables_ 
Répreséntantes : _ 

:ikernal castaño Ernesto. 
Cardoso Camacho Santiago 
Cai:vajal Gómez Jesús A. 
Carvajalino Cabr.ales Fernando. 
Castro Tovar Manuel 
De Cataño Bárbara Víctoria 
García Castrillón Elkin 
Henríquez Emiliani Miguel 
Jaramillo Pane<:so Jaime. 
López Bejarano ·Jesús 
Monsalve Arango Luis E.  
Morales Ballesteros Norberto . 
Restrepo R .. Jorge Alonso 
Rodríguez Peña Wilfrido 
Serrano Silva Luis Vicénte. 
Trujillo Vargas Jorge 

.Velásquez Salazar Ernesto 

Defan de concurrir sin excusa justificada los - honora;bles 
Representantes : 

_/ 

Alí Escobar Abraham . 
Arcila García Gildardo. 
Caicedo ·Gómez 'Jaime. -
con Salazar Guillermo. 
Díaz. Cabrera Daniel 
Eastman Vélez Jorge Mário 
Fonseca Galán Eduardo 
Gómez Pérez Magola 
Leal Urrea Lioardo . 
Muñoz Piedrahita Diego Omár 
Muñoz;Piedrahita Santiago 
Muñoz Suescún Horacio 
Osario Gómez José Liborio. 

- Ramírez Rojas Jaime 
Rosas Benavides Eduardo 
Sánchez Valencia Marconi 
Sanclemente Malina Fernando 
Solano · José Domingo. 
Tafur González Donald Rodrigo 
Turbay . Turbay _HÚnando 

.. Valencia Jaramillo Jorge · Vinasco Luis Alfoi1so 
Zuluaga Herrera Juan. 

II 

La Presiden!=!ia somete a discusión-el Acta de la ses10n 
anterior (miércoles 9 de octubre, publicada .en Anales nú
mero 42) , y h<tce uso de la palabra el honorable Represen
tante Héctor Horaci'o Hernández, quien ·anota - que quiere 
que quede claramente -establecida sµ: interpelación al Mi
nistro Pardo Buelvas en la sesfón de ayer, cuando dijo:  

"En la Comisión Octava Constitucional de la c:imara, 
en el -último seminario que tuvimos con los Institutos Des
centralizados, le hemos prbpuesto al Id�ma . que .esta oper:¡t- . 
ción p.e venta. de las . desmotadoras · se_ haga efectiva;-, entre. 
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otras cosas .porque es una <;le las salidas 'que tiene el · Ide-· más una. reforma · tributaria, como tampoco: antes se pudo 
ma. No solamente se trata del mantenimiento de las desmo- acometer .semejante empeño . eón facultades dEI 12·1. Re.:. 
tadoras, sino de im alt:> costo en la seguridad industrial, cuérdese que la Corte Suprema · de Justicia, en su .sentenciá 
que también tiene que soportar el Idema. De tal manera, ·del 4 de' abril de 1935, declaró· inexequible- la que ·se decretó 
s_eñor ·Ministro·, que esta sería una gestión importante que Poco antE,!s. Al Presidente Lleras · Restrepo, quien _fuera el 
usted adelantara". · - . .  impulsor de l a  que ese mismo aiío adoptó e l  Congreso, n o  

. A la anterior inquietud, el  señor Ministro de Agricultu- . s e  le podría ocurrir, y jamás s e  le ocurrió, dictar reformas· 
ra respondió1: "ho]J.orable Representante, para que esa ges�· tributarias en estado de sitio, amique así quieran considerar 
tión quede libre totalmente de sospechas, yo me permitiría los · Senadores · ...:...no sé con qué finalidad- el impuesto a fa. 
sug-�ririe Ja. elaboración · de un proyeyto . de · 1ey. Creo qile gasolina-, decretado apenas por un aüo en es11era de la de
es conveniente, honorable Representante, .se lo digo con c:sión de las Cámaras. 
entera honestidad, que la Cámara de Representantes es·- Sexto. Para que a- través c!e los - "Anales _del Cj>ngreso" 
tudiare 'a fondo la conveniencia o inconveniencia de la ope- puedan estudiarse en el futuro- los ep]S{; d}os de Esta época, . 
ración y le trazara no1'mas directaménte al Gobierno, a tra- dejo también cerno constancia, para. que ·se inserten en el 
vés de m;ia Ley, en la cual se autorizara expresamente esa acta de la sesiíin de hoy, otros dos documento3: a) el apar
venta · si es que usted y la honorable Cámara lo considera.n te sobre '.'La Emergencia" del artículo del expresidente Lle
_connniente. De todos modos, mi decisión irrevocable es no ras Restrepo_ ti_folado "Los primeros sesenta dias'', que pu� 
partiS,.oar en ninguno, de ' los aspectos de una negociación_ blicó el semanario "Nueva Frontera", y b) El texto de · la . 
de esa naturaleza". - carta dirigida ayer por el . mismo expresidente a los . .  dia.tios 

El honorable Representante Augusto Espinosa Valderra- de Bogotá En relación con la. constancia de los Senadores 
ma., en use de la palabra, deja como constancia la decla- a que me ne referirlo. 
ración y artículos periodísticos qu� a continuación se inser-
tan : -

(Un debate por constancias. - La sumisión del 
Congreso. Tergiversacién de algunos Senadores) .  

Ante la constancia dejada. por varios Senadores, _ enca

Augusto Espinosa .vaider�ama 

. "LAS MEDIDAS TOl\IAD .. �S EN 1966 , _,_. 
FUERON TRANSITORIAS": LLERAS. 

bezados por el Desig·nado a la Presidencia, con El ánimo .El expresidente Carlos Lleras Restrepo. 1·espondió pública- _  eyidente de desconceptuar los alegato:;; que algunos parla- mente a los autores de la constancia presentada' al  Senacl o ·  mentarías hemos hecho a propósito del estado d e  emergen- en relación. con e l  debate sobre l a  utilización del artículo 
cia y 'quizás con el de anticiparse al análisis que �aría el 122 .de la Constitución. En carta dirigida a esté diario� ef expresittente Lleras Restrepo en el ·primer numero de "Nue- doctor Lleras Restrepo e:i,¡plica lá forma como se adoptaron va Frontera", me considero en la obligación ·de manifestar, medidas cJr, emerg·encia durante su gobierno a través ele un también "para información de quiene·s siguen con iritérés decreto de carácter transitorio. El mensaje dice- así: el curso del debate público sobre la utilización por el Go- "Señor Director : . . . '. · 
bierno. del artículo 122 de la Carta" : · Probab�emente con, el ánimo ele invalidar la i�tei�preta-

l'rimero. Es deplorable que un debate tan importante co-- cián que yo di desde el mes de mayo de 1968 a los alcances · 
mo el que - ha debido suscitarse y· que en mejorea épocas clel artículo 122 de la Constitución, -un· grupo de Senaclores -. 
del Congreso se habría adelantado a la usanza tradicional conservadores y liberales clejó ayer una constancia en Jas · 
parlamentaria; con libertad y acopio de datos; se vea - re- actas ele la· corporación _en fa cual se invoca el hechÓ ele 
ducido al intercambio de constancias ·por haber aceptado .. que el gobierno que y() presidí estableció, por ·decreto de es- · 
la tesis de que algo está ' sub •júdice y mkntras la Corte Su- tacto c!e sitio, el .impuesto a los combustibles en 1!!66 y tam- · 
prerµa de ·Justicia no resuelva, aquí es p>"eciso recortar las bién dictó disposiciones sobre camb:o internacional. 
facultades que' a· Senadores y Representantes nos otorga el . Col)lienzo por anotar que muchos entre los firmante Jibe
articulo 1()6 de la Constitución. En presencia del sel1or .Pre- rales aprobaron expresamente nii interpretación -del artículo 

.-sidente de la República, durante !:¡, junta .ele Congresistas 122 cuancl¡¡ yo la di en asocio del Ministro de Gobierno de · 
liberales que se dignó ccnvocar la semana . pasada, expre- entonces que encabezaba el equipo conservador del gabinete." 
sé mi preocupación por · e1 h'echo de que el Ejecut:vo es- l\'Ii gobierno presentó al Congreso a comienzos de su man- -
tuviere invadiendo la órbita exclusiva de ia Rama. Legis- dato, el 22· de septiembre ele 1966, 110 proyecto de ley sobre 

.Jati;va. Porque a ésta corresponde, por mandato de la Car-· creación del Fondo, Vial· Nacio:r,tal e .impuesto a los combus
ta, el �eñalamiento de su "Orden del Día". Permitir ,que til¡les. Quedó, ·pues, planteada esa materia a la pública ,use. 

1 des.de otro órgano del poder se diga qué puede discutirse cusión, y en efecto, esta se adelantó en el Congreso donde . 
o no en el Ccngreso es abrirle paso a la práctica constitu- el proyecto obtuvo mayoría de votos, pero, como se recordará, . 
cional de la Gran Bretaüa y Francia, donde el · gobierno im- las normas constitucionales en ese entonces exigía¡n una ma-
pone el Or.den del Dfa a la Cámara ele los Comunes Y a yoría de las dos · terceras partes y el ·Gobierno no contaba 
'la Asam_blea Nacional. .Pero ·entre nosctrns se requeriría con ella. , 
una reforma y · no solo un sumiso a�!atamientó. . Más tarcle,. cuando ' la "  crisis económica se agudizó y hubo · 

Segundo. Es increíble que Senadores · tan versados como necesidad ele restablecer el . control cie cambios, esa sí medida . . 
los que suscribieron la consta11Cia incurran en el error . de imposible de someter a una discusión en le Congreso, .se crea-

· parnngonar sifuaciones que no son comparables, como la ron el Fondo Vial y el impuesto de combustible por ·decreto
existente antes de la reforma ele 196S· con la actual, después- ley.. Pero lo que los Senadores de la constancia quisieron 
de los fundamentales cambios de aquel ·año. Y es censura- omitir en esta- fue que el decre-to se creó con carácter tran
ble que hayan tergiversado opiniones, ·como cuando afir- sitorio ; se le · dio apenas vigencia de un año para hacer fren- · man que "en ei' Decreto· 3033 de 1S66 se señaló la lentitud te a la emergencia y el Gobierno volvió a presentar el pro-'. de¡ Congreso como una de las causales para utilizar los me- yecto de ley· al Congreso, el cual !o · convirtió en la Ley 64-canismos del artículo 121'', cuando la verdad es que uno de 27 de diciembre de 1967. 
de los · considerandos de ·1a medida apenas dijo : "Que la . En �uanto a las emergencias que se pueden presentar · con · espera de una. decisión del · Congreso Nacional conllevaría respecto a los cambios internacionales y el comercio exterior, · el li?er;iciamiento d�l person�l . . . :'. La cual _es absolu!a�en- la situación quedó resuelta por . las modificaciones que . se 

· te d1stmto, comoqfüera que no tiene el caracter de smdrca- introdujeron al ordinal. 22 clel artículo 12'0 de la Constitució-n ci?1:1 que· creó la i�rnginación de los Senadores. . · Nacional. Advierto también que las medidas adoptadas en _ 
l �r�cro. El P�esidente . Lleras Restrepo �ered� u!1 . estado , 1966 fueron eminentemente transitorias y que inmediata- · de sitio que ve�ia �e atras. P.�r la anormalidad JUi"ldtca que mente se solicitó autorización expresa al Congreso para dicc�eaba la ampha mterpretac10n del 121, tal estado no . po- tar un estatuto permanente, autorización que· ,fue otorgaifa. . d�a ,levantarse antes ·de que d Congreso tomare ·�e�erm1x:i:_i- por medio d e  ley. Fue larga e intensa la lucha que m i  gocw�es . sobre los numerosos decretos �e . la a�m�:111strac10n bierno libró para abolir la situación creada por el uso in ve- · ya�encia . . �a de

_ 
Lleras Res�npo, en tiemp_o similar; r,e�u- terado del artículo 121 que desquiciaba el equilibrio entre los JO su actividad en est� sentido a. ml_lcho menos de la qmn�· órganos Ejecutivo y Legislativo clel poder · público. Eso se lo�ª. �ar_t_e y a lo_ estrictameI?-�e md�spensable . . Y desde su , gró con el conjunto ele Ja reforma constitucional de 1968 y miciacwn procuro una supresion radical de las !nveteract_as Y can la redacción que se le dio al artículo 121. Aprobacla la'. 

�alas._ costumbres. Sus decretos fueron segmdos, casi_ de reforma quisimos el señor Ministro . de Gobierno y yo, .fijar mmedl�to, por proyectos de ley que- apr?b.aron los parla- sus alcances exactos ante lós dos partidos y así lo ,hicimos mentari?s . c.ºº. las dos terceras pa�tes . exigidas. . . _ en ccmunicaciórt a los clirectorios de los dos partidos. Eso Y _ _  su 1mciativ_a _de reform2: constitucwn'.11 busco la ehm1- fue lo que aprobó la representación liberal - del Congreso . . nacion de la cromca anomalla. Su mensaJe clel 23 de agos- · . - · . · _ 
to de 1966 al Cong<eso, .accmpañando esa reforma. contie- y .  basta po� ahora, porque en _el semanario que . manana, 
ne tesis de claridad inequívoca, tendientes a impedir que se co�ienza ª circular expongo mas largamente mi pcnsa-
étejare "en ma.nos del Ejecutivo la determinaéión de si exis- imento. . 
te o no una. situación que por sus características pueda te- Lam.ento que los firmantes de la constancia no· hupieran 
nerse conio singularmente grave';. Algo más, en ·su charlá creído oportuno dejar conocer el .carácter eminentemente 
televisaüa del U de junio de 1968 ' aseveró : "NÓ está, por transit?rio _de las disposiciones de ' mi gobierno que ellos re
demás recordar que la irtcapacidacl deciscria del Congreso cardaran, sm duda. 
(por sú pas

.
iva confoi:midad - con �l mantenimiento de un 

estado que permitía al Ejecutivo regular. prácticamente to-
'das las materias que el artículo 76_ seüala como de com
petencia del Legislador, dijo en su mensaje del 20 de ju-

Del señor Direc�or; atentamente, Carlos Lleras . Restrepo. 

lio ·anterior) condujo a que el Ejecutivo regulara · por de-
cretos de estado - de sitio ' -aun las materias más extrañas "Nueva Frontera" 
al restablecimiento del orden público y permanentes por su 
propia naturaleza, quebrantando así el espíritu de la Cons
titución y creando crecientemente en el país la. concien
cia de qüe no era necesario que· el Congreso ejerciera la 
función legisl::tÜva ya que estaba siendo llenada por el 
Ejecutivo . y con aquiescencia. de las mismas Cámaras". 

Aparte del artículo 

.LOS PRIMEROS SESENTA DIAS 

de º Carlos Lleras Res.trepo 
Cuarto. Es, pues, vano el intento ,de aplicar la doble co

lumna a quien batalló tan decididamente; a la luz del día, La Emergencia. 
para restaurar la plenitud del · Estado de Derecho y crear 
los instrument9s dEI moderno Estado S9cial e Intervencio- ¿ Quién podría decir que el mundo, y Colombia como· parte : 
nista. Esa pretenclida arma . �e devuelve contra quienes la ele él, no tienen problemas muy graves? En el curso ele l111s 
utillzaron. llos últimos decenios se ha venido desarrollando un proces@ . 

Quinto: Por otra ,parte, la · .tesis que yo he venido soste- que se ·miró al comienzo sin alarma, no pocas veces · con sa- -
·niendo és la de que en uso ele los poderes del · artículo 122 tisfacción, y, que, poco a · poco, fue ·despertando -vivas inq�ie- . · 
se pueden . establecer cuotas extraordinarias de impuestos- tudes: el clesborda�o crecimiento demográfico y' · el ccinsi- " ' 
ctestinados - exchÍsivamerite -(según dice ia Carta) a conjurai: giente cambio · éuarttitativo en la demanda global de -alímen- . 
la . .  crisis y. a. ·iqiped_h:: Ja-. e:s.tensi.ón ,_de . su·s ·, efe�tos, · per.Q ja,� · tos;- ;un, . . ca:mbio:· · cu�l�tativo,-, no · menos importante, ' ·en',, loJ!l c_ 

--:: 

,. 
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consumos, fruto de to que ha clado en llamarse la "sociedad petición para que este se a1lelante de manera normal y con pcch1.I de Impuestos se ocupó de ellos; les hizo reformas con
opulenta'', bastante generalizado y vertiginoso en las gran- la participación deliberan te del país. El curso acelerado de la venientes;  acompañó al :Mi nistro Soto en su cl efensa ante la . 
des naciones industriales y confinado a sectores relattvamen - evolución económica mumlial que hemos descrito, y la aspi- Cámara plena y se prob:l que h "revolución en marcha" mar
te pequeños «le Jos países subdesarrollados ; la perspectiva ración a consagrar con«iliciones más justas e n  lo interno y chaba con el conc urso del Congreso y que 1i'sí marchaba me
de una insuficiencia, absoluta. o consecuencia d e  un retardo en lo internacional tenían que pla ntear y, en efecto, plan- jor. Comparativamente, !o que se hizo ento nces representaba. 
en Jos avances tecnológicos, de ciertos recursos (energía, agua tearon en todos los países u n  problema de orden político- cambios más radicales que los que a hora se ha n i n troducido. 
dulce, tierra agrícola, fertili.zantes) ¡ J a  trememia demanda jurídico : el de reorganizar el mecanismo estatal para poder E n  1944, después del golpe militar del 10 tlc julio, durante 
estéril de bi enes y servicios nacida de la carrera armamen- hacer frente a la aceleración de Jos mivimientos económicos l la segunda Administración López, Ios Congresistas liberales, 
tista ; Ja disminueión, a· partir de 1972, de las existencias de y 1lirigir l a  evolución social. Francia, por ejemplo, reforzó bn disciplinados corn o los que c on currie ron a la última 
granos y !le semillas oleaginosas que provocó un alza \'ertical la posición ele! Presidente de la República que bajo el a nti- Junta en Palacio, e in voC'ando la defensa ele los p1·ogra mas 
en los precios del trigo y de la soya, contagió de <licha al za guo régimen parla�1cntario era .debi lísi1n_a. Los Estados Uni - 1 li be_ralcs y l a  supervivencia del réginwn, d�c!arar?º• �o n in
a otros productos alimenticios y dio nacimiento . en diferentes dos, por el contrario , ha n  reaccmnado vigorosa mente contra ere1ble ceguera, que el Congreso no se podia reurur mientras 
países a polít'.eas y estrategias no concertadas y propicias la "presidencia imperial", po1·que estaba amenazado el armo- estuviera c>I naís en e;,t �110 de siti o . Qué tral>a io 11os costó 
por lo mismo a provocar reacciones igualmente egoístas ; el nioso equi li brio <le las instituciones democráticas. Hay, por 1 11csp ués, al doctor Fram:h:co José Chá ux y a mí, desba ratar 
aumento inmoderado y progresi\'o de l a  moneda de reserva supuesto, otros ejemplos. Sin contar con los que ofrecen los con toda clase de a rgumentos ese precedente cuamlo el par
que los acuerdos de Bretlon Woods habían consagrado sobre i;;istemas tot� litari.os de izquierda o .t!e dere�ha , . e1 ejército 1 tido consNvat!or estaba empefüHlo en. oue no se reuni era el 
la base ele In convertibilidad en o ro , a u n  precio fijo, con su peruano esta haciendo una rcvol ueion de izquierda, a su · Congreso ele 1948. Ap oya dos por los Ministros liberales logra
increíblemente, no pr1wista rt"percusión sobre todo el siste- m::mera, con decretos leyes y el chilen.o una de derecha, por 1 mos oue se reu nie 1"'1 . v tr:lbi! ió cori 11'1 insn nPrable patriotis
ma d e  cambios inter naciona les y sobre los mercados finan- mellio ele los mismos instrumentos. En el Brasil se consideró mo. Pero el precedente ele 1944 volvió a alegarse cuando e n  
cieros; el  incumplimiento d e  los programas trazados e n  l a  q u e  las tensiones que nacen e n  e l  ¡Jroceso d e  u n  desarrollo 11 noviembrc d e  1 949 s e  puso e n  1·eceso a las cámaras y comen
Carta de las Naciones Unidas y complementados, luego en aceleraclo no se podían controlar sino bajo un sistema fuer- zó Ja larga época de Ja dictadura, de la cual quedan como 
ot ras !led a1·aciones y diversos instrumentos sobre ayuda al Cemente a u toritario. Aquí. en Colombia, desde 19-19 vivi mos 

I testigos las decenas de tomos de Jos decretos -leyes. D e  todo 
mundo subdesarrollado, por lo cual J a  "gran brecha" se fue bajo el uso abusivo del artículo 1 2 1  y, corno en los Estados eso no pudimos a caba r  de salir sino con la redacción que 
ensanc hando en lugar ele acortarse : los súbitos movi mi en- Uni«Ios, quisimos reaccionar contra la · "presi dencia i nwerial" 1 en definitiva se dio al articulo 121 e n  la Reforma Consti
tos d e  los países exportadores d e  petróleo provocados por un q ue no nos dejó bneuos recuerdos, contra a q uellas prácticas t ucionnl de 1 968. 
complejo de circunstancias políticas y económicas que con - que el i\'Iinistro Villaveccs retrató fielmente en la célebre fra- El decreto que de!clara el estado de emergencia nunca que
tinúan aun en una atmósfera internacional amenazante. El se lle "Doña Eh'ia, vamos a legislar". Doña Elvia tenía ciertos da sub júdice, aunque así lo afirmen. con ligereza, periodis
mundo d e  hoy naciú de los C:os decenios a n teriores pero es antecedentes que recordaremos más a delante. Nos empeña- '  tas poco expertos en las cosas jurídicas, E l  Procura(lor Ge
distinto ; como fue distinto al de l a  "bella época'' el que se mos en volver a nuestras tradiciones republicanas pero, al neral ha dado l <t  intenirctn ción correcta : es al Con¡¡-reso a 
formó después de la primera guerra m undial Y lle "l a  gran · mismo tiempo quisimos a comoda; la estructura jurídico- quien corresponde juzgar si había o no lugar a ha C'e1· esa 
depresió n". \' en los cambios es notorio el fenómeno de l a  política a )as realidades del mundo contemporáneo. Con ese clechraciiÍ'n , sobre rl i nfo rme que el gobierno está, obFgaclo 
"aceleración lle la historia". criterio se concibió la reforma constitucional de 1968, y es a presentarle . Vt Corte Sup1·ema no tiene comnetencfa e n  

Pero toclo esto n o  puede calificarse d e  emergencia para los ob\'io q ue la manera como quedaron redactados l o s  ordinales '¡ ese caso, y constituye u n  atentado contra la libertad poHtica 
efectos constitucionales ; es un proceso largo en el cual, na- 21 y 22 del artículo 76 de la Constitución Naeional sobre or- tratar de i m¡lecl• r la n2 iural contro \'er'Sia 11ue un ado d e  
turalmente, s e  presentan fluctuaciones. Calificarlo de emer- ganización administrativa el primero y el segundo sobre eam- esa naturalcrn tiene naturalmente q u e  provocar. 
gencia p�r:t producir un \'uelco en las competencias recípro- bio exterior, comercio �ntcrna cional y arancel ele aduanas, Lo que queda sujcco a l  fallo de la Corte son los decretos 
cas d e  Gobil!rno y Congreso es cosa grave y el procedimien- dotaron a l  ¡¡-obierno de inst mmen tos muy ágil es y eficaces. que se dicten i n vccando las facu ltides sui géneris del cst!ldo 
to que se quierc ·aplicar para impeclír que se controviertan e�a Igual cosa puede dC'cirse d e  la facufüid que se l e otorgó para de ernergenl'ia. Pero uno TIO nuede menos de sPnUr extrañeza 
califica ción y el alcance de sus efectos, es todavía de mayor poner en vigencia el p1an de desarrollo si el Congreso no por la aelitnd que en relación con es te punto han to mado 
gravedad. Por l o  demás el gobierno no · ha invocado para decide sobre él dentro de ciertos plazos. Pero el deseo de el señor Presi de nte de la Repú blica y algunos e:cri tores. 
dictar el 1kcreto de emergencia sino algunos aspectos de mantener nn razonable equilibrio entre las dos órganos del ¿Cómo es eso d e  que cual<1uiera opinión que se exp rese acer
nuestras relaciones con el mundo exterior: la brecha entre poder público quedó de ¡U'escnte en la obligaci ón constitu - c:i. del alcance de las facultades prcsidenrialcs. si es contraria 
los precios del mercado doméstico y los del mercado ínter- cional de someter a l  Congreso e l  plan de desarrollo, de hacer ¡ al uso que se esté haciendo de ellas, constituye una presión 
:nacional ; la posibilidad ele que la caída d e  los precios de posible que se cumpliera con respect:i a él una deliheraeión indebicla sohrc la Corte, una torpe i n ten'ención en algo que 
algunos productos ¡le exportación afecte gravemente el ritmo amplísima. Se intl·odujeron dos figuras .iuridicas nueva s :  la 1 está sulJ júfüre? ¿Y qué ta l la presión que están ejerciendo 
de nuestro come1·cio. Las medidas qu e cabe imaginar para del ordinal 14 del a rtículo 120 y la del estado de emergencia quienes defienden los ucto� oficiales? ¿Qué tal la presión de 
hacer frente a una y otra cosa pueden adoptarse por el go- contemplada e n  el artículo 1�2. Ambas peligrosas por su va- las derla1·a ciones hcdns prini�ro nor el D irl'rtorio Con�erva
bierno sin apela1· a la declaratoria de emergencia y, en efec- gueda!l. Fue grave la manera como se implantó el sistema dor y luego )lor los Congrcsbtas liberales? Que el Presidente 
to, alg·unas se b:Ín a{!optado así, no sicm¡Jre co n u n  estudio "U PAC", forzando, en mi entender, como Jo ha dicho tam- convocó a una reunión ¡1ri vada. Sí ; pero sob re ella se dio 
tan completo como ha bría sido deseable. bién el Consejo de EstlJ do, el alcance del cit!1do ordinal 14 ; una amplia información periodística. En el campo del dere-

Qucda el problema del déficit fiscal que el gobierno ha y no ha sido menos grave Ja manera como el actual gobierno cho públi<'o no pue11c invocarse, como lo b'.l. hecho el Presi
calificado como d e  ca�acte.-ísticas excepcionales. Técnica mcn- ha tratatio de modifica1· el sistema. l"n mecanismo que se dente, el argumento d e  qu!! un a providencia oficial está sub 
te, si nos ntencmos al estatuto orgánico del presupuesto na- ha tornado t a n  vital , que i nfluye tanto sobre la vida econó- júdice para impedir que se llfscu!a su constitucionalídacl. Y 
cional, no ha y 1léfici t. Ha habido un retardo en el recaudo mica del pais y el nivel de empleo, no pue(le estar perma- tampoco existe en el derecho público, como pretenden ha
de ciertos impuestos y vale la pena tener presente que c uando nentemente sujeto a lo que piense el Presidente de turno. cerio creer algunos periódicos, la figura de la "cosa juzgada". 
el gob ierno a nterior habló de tomar medidas drásticas oon- He propuesto que el ordinal 14 se derogue y se reemplace Ya que por 01·imera \·ez se l1acc uso dPI artículo 122, convíene 
tra los contri buyentes morosos se habló del "pa redón fiscal" por algo semejante a lo que coutempl a el ordinal 22 del ar- ir dejando las cosas en cla ro. No comparto las in terpreta 
Y se dijeron otras cosas por e l  estilo, Hay un déficit- d e  teso- tículo 76. Es algo indispem able p'.na l a  estabilidad econó- ciont:'s del actual r;obierno v 11 0  cambi;iré mi oninión aun
rería y cicrLas obligaciones a cargo del Estado no cuentan mica del pais. En cuanto a la interpretación del artículo 122, que la Corte declare ronstitucionales los decretos tributa
con aprÓpiacíón presu¡Juestal. Como se informa en otro Ju- no tengo que in\'entar 11a1la ahora. Di mi opinión cuando rios. En cuanto a !a bondad o los defectos d e  las medidas 
gar de esta e¡1ición, el presupuesto de Ja vigencia p1·óxima p residí el gobierno· y ceñí a ella mi conduct:l. Con , la apro- adoptadas, iré exp onien!Io mi concepto, t ra s  un estudio re
se va a v1Jtar equilibrado sin tomar en cuenta el ma yor ¡ bación explícita. de la Dirección l'\acional Liberal y de los posado y sereno, y euamTo se acaben de remendar ciertas 
producto de rentas q u e  pueda resultar tle las reformas tribu- · parl::t mentarios liberales, muchos de los cuales tienen asiento dispo siciones cuyos defectos ya ha empezado a comprobar 
tarias. Solucionar un problema de mil millones de pesos, para en el actual Cong1·eso. E n  otro lugar de esta e1lició11 se pu- el mismo gobierno. 

Cerrada la discusión y habiéndose conformaclo el quórum 
decisorio, la Presidencia somete a vota::íón el a cta de la 
1:esión ante1ior. y l a .  honorable Cámara Ja aprueba. 

III 

Con fecha 10 de octubre de 1974, o-;upa nuevamente su 
curul el honorab!e Representante Wi!Ea:n Jar-il mlllo Gómez, 
principal. quien reem p l na al honorable Representante Al
berto Agudelo Salís, suplente, por la Circunscripción Elec
toral de Antioquia. 

Aclaración : 

equilibrar la tesorería y abrir algunas apl'Opiaciones, no es blica el aparte pertinente de la earta que, en unión del l\.Ii
cosa del otro mundo ni que se pueda invocar para in troducir nistro de Gobierno, clirigí por ese entonces a los directorios 
un pcligrosisimo precedente en la vida constitucional ücl de los dos partidos. De paso quiero a dvertir que se interpreta 
país. El Congreso de seguro habría aprobado para ello, a erróneamente mi pensamiellto a l ,afirmar según lo h a  hecho 
marchas forzadas y sin ninguna dificul tad, rnellidas provi - el doctor Angulo Bossa, que yo no doy a "tos decretos. que se 
sionales no ínflaeionarias, y se balJría tenido que aplicar expidan en desarrollo del artículo 122 un carácter d e  ver
t a mbién a decidir sobre las reformas tributarias (evasión daclcro llecreto-ley, como los del ordinal 12 del articulo 76. 
fisca l ;  alivio a. los �ectores de menores rentas ; simplificación Jamás he dicho eso ni podría decirlo, porque la Constitución 
d e. ciertos aspectos del mecanismo tri butario y de su manejo es muy cla ra al respecto. Lo que expresé, y ahora repito, es 
adminis trativo ;  mejor repartición, en fin, de Ja carga impo- que no pueden usa1·s!! sino para conjura; una verdadera 
sitiva, como primer paso para alcanzar una más equitativa emergencia e ímpedil· la extensión de sus efectos, y no para 
redistribución «1el ingreso nacional y curar el ca nal- de las reemplazar al Congreso en todas las funciones que normal
emisíones i nflacion arias originadas en el gasto público) ,  que mente Je corrcsponclcn, como l a  de modificar ! a  legislación 
el gobierno le presentara. ¿O es que se considera que l as par- refere nte a la explotación del gas natural,  cambiar el régi
larnentarios, depositarios del mandato claro, habría n  sido men tributario d e  las sucesiones y donaciones, modificar co n 
infieles a eate, o negligentes o incapaces? Grave cosa. por - carácter permanente el imp uesto a la renta y sus a d ici ona - Pe a "l ara oue e! h':ln:n ab�e P.eprese nt'lnte Humberto Ra-
que en otras épocas no ocurrió así y como se ha recordado les, etc. r"!Í"f:! G.i·!>_l!'n:ez I':� e:tado :is!stiendo a la Cámar:a y q'Ue ,  por 
ahora muchas reformas a l os i mp uestos se examinaron y se En este caso. al igual que en el cJe la intcrnreta ció n que l'.11ª omm on de la Imprl'f!ta , no apareció &u noml:lre en· la 
aprobaron por las cámaras. Claro que algunas fueron i·echa- doy al ordinal 14 del artículo 1 20, mi5 conclusiones son fru- lista corresp;:mdiente a la H'hión �nterior. 
za.das o modi fica das. y en ello no tuvieron poco i n flujo quie- to d e  una conce¡>ción jurídica aeerc:i ele lo que deben ser el 1 
nes desde las columnas de la prensa periódica clamab:i.n equilibrio y la cooperación entre las distintas ramas del po- IV 
contra el fiscalismo. Pero la democracia es así, y no creo der público. Naturalmente, esa concepción jurídic a  re fleja 
que convenga abandonarla. mis propias com,icdones políticas y también ya una vieja La Secrebría d a  cuenta ele aue hn recibid:> los siguientes 

d · 1 documentos para !>U ¡mblicacióñ en .los Anales tlel Cong1·eso : Por querer ¡hacer todo a las vola ndas y sin ' someter las expericncb. acerca e las graves conse<'Uencias que sue en 
iniciativas gubernamenta les a un previo proceso de delibera - tener precedentes que se van acept a nilo par complacencia 
ción pública, el gobierno trabaja en una atmósfera febril con un determinado jefe clcl ejecutivo, por una mal enten- S - E ogoti, oct uhrc l� ele IS74. 
Y Ja vida económica del país se ha convulsionado. Ya se dida disciplina política o simplemente poi: ligereza. p

en�r
d t , 1 ("' · 

¡ L 'd f t - · ·d · 1 · 1 res1 en e e.e a .amarn de Iteprc!;en tantcs 
comienza a hablar, como lo hace el doctor Alberto Lleras e n  a. v1 a o rece ex ranas comc1 enc1as y a cce1ona« ores 1 E S D 
su editorial del domingo, de rectificar ciertas equivocaciones. ejemplos. Algunos se han record:i d o  en estos día s ;  pienso que · · · 
Pero ni Ja. p ren sa lihcral ni los políticos del partido, y, cla- 1 es pertinente rerordar otros: Señor Presi dente · ro está, tamporo el partido conservador, ni nadie, en ver- ¡ En 1934, el doctor Jorge Soto del Corral presentó, como ¡ 

· 
dad, ha tenido tiempo suficiente parn nJeclir todas las inci- Ministro de Hacienda de la Primera A dministración López Con toda a t ención me permit.o mani festarle « e a l' d�ncias económicas de lo ya hecho: Las incidencias so�rc. _el ¡ Pumarejo, el primer proyecto .d � reforma �I imp�esto sobre ele! primero l lº)  úc actuhre me r:tiraré de la ·�á ma�a�

r 
e1� mvel

� 
el� c m¡¡ leo, sobre las expo1·tac1.oncs,, sobre la asoc1�c1o_n la renta .. Comenzamos a estm!1:u lo ei:i '.ª Ca m a ra , d e  .acuer- m i  comli:ión !Te suplente J10r la Circunsrrtpción Eleeto L·a l  d e  Cil p 1 tales, sobre tan�as . o�ras co�as. 1: tampoco las mc1- d o  con e l  �o�tor. Soto s e  le mtroduJe1 o;i_ muchas e 1�por- d e  B oyaca, y p o r  ¡ 0  tanta mego lla mar a l  principal :t-;apoleón 

dencias �obre el orden 3ur1dico n acion�I. Causa sorpresa ver tantes �o<!J��cac1ones,. y me correspond10, e.orno Presidente Peralta Barrera a ocupar diclia c nrul .  e l  entusiasmo con que se apoya la tesis d e  que el Congreso d e  la Coausrnn Especial d e  Impuestos, rendir el correspon
no es capaz d e  dictar una ley fri bu taria, y, principalmente, diente informe. El Congreso, empe1·0, no aft'anzó a ap1·obar 
la efusión con que casi todos los congresistas se suman a esa el proyecto. Estaba vigente el estado de sitio en el Depa1·
tesis. Poco a poco se van ampliando, a d emás, l a s  interpreta- lamento d e  Antioquia, y en .un acto incomprensible de im 
ciones del art.ículo 122 e n  Ja forma más extraña, Ya ni easi paciencia, e n  medio del mismo coro de adhesiones incon-
1Se discute lo que es u n a  emergencia ;  se p asa a afirmar, co- clícionales que ahora estamos escuchando, el Gobierno apeló 

· mo lo hizo el doctor Jaramíllo Ocampo, que es útil y opor- al artículo 121 y dictó la. reforma poi· decreto. Era l a  primera 
tuno decretarla para cambiar las estructuras. Nos ha dicho vez que se aplicaba ese al'tículo para solucionar situaciones 
que él quiso que se declarara durante el pasa.do gobierno, distintas de las de una ·guerra i nternacional o una. conmo
para reformar las estructuras agrarias. Y, entonces, el Con- ción interna que alterara el orden público. Se inventaron 
greso, ¿para qué? ¿Pa ra colocarlo, :iño tras año, frente a los teorías no\•edosas, que n unca faltan para justificar esos pa
hechos cumpfülos en cualquiera d e  los aspectos de la vida sos : pero la Corte Suprema de ·Justicia anuló el decreto. 
nacional ?  Republicanamente, y después d e  recobrar l a  paciencia per-

Resulta irritante e in comprensible que se cali fique como dida, el gobierno presentó a l a  Cámara tres proyectos, mu· 
argucia, como deseo d e  evitar u n  justo cambio social, toda. cho mejor pensados . y  redactados, De nuevo l a  Comisión Es-

Atenbmente, 
(Fdo.) José Cortés, Representa nte. 

V 

Asimismo, el señor Secretario i11forma que en la fecha han 
sido presentado a la consideración de J a  Cámara cuatro 
proyectos de ley, !il saber : 

Proyecto de ley numero 88, "por la cual se introducen al
gunas modificaciones al Código de Comercio !Decreto 410 
de 1971 l ". Autor el honorable Repi·esentante Jesús Jiménez 
Gómez. 

Proyecto de ley número 89, "por medio de la cual se adí
ciona ·el Decreto legislativo número 1988 del 20 de septiembre 
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d� 1.�7,4, QQI). el, �ij:l de fm¡tf!,l_eC!(l'. l.OS Ü.SC()S mumC�J.?.f!:�¡;!S , Y SeC
cionales". Autor e1 honor'able Representante L1,11s G,mllermo. 

, A.i·ar1ió Múnera. · · ·· · • · · · · · . - · · - . · · · 
Prcy!(cto. de ' ley nÚJ.llf'.r<;J. 90_, "ppy ip.,eqiq de. 1� CUN, ·se n�

cionali2;a un establecimiento, de. 'Bachillerato. en el D.epa,rtarnen.téi �.e 1.a (3-1i.�ji;r,á". A_utor el ho¡:Í_éíl:able. �epresentante 
CristóQ'al Fonseca ·sioss�. 

Proyecto d.f.] ley númei'o 9.1, "PQr la, cual se refo1:m� el. L_il;lro 
V <;!_el Cóc;ligo <;le c(;nnei::ci.o.:'. J\u.tm; el se:ñ,or M,inip�ro de Jus
tici¡¡., do�t9r All�ertQ S¡¡.ntofü1:nip BQtero. 

VI 

Proyec�qs de ley. Pª'i:l, segund.Q d,eb�te : 
Es ·leída la pol;J..enci� p�ra s¡¡gmJdQ debate de l.a h01;10rable. 

Representante Ligia U1;i_bf;! .a.e d,u,ti�Tre�. quien estu.dió en. 
fa ColÍ.1isión Segunda ei proyecto de ley. número 124, Cámara, i 1973) , "por· la cua,l s.e aprueb::t ·el. A,cuei;do !?PJ:>re Transportes 
Aéreos entre ta: Repúbli,c;'a de Co�Qmbia y la Repúl;Jli-ca de. los. 
�s�a.C,Í.os. Vnidos del Brasil". Y puesta e1;. c9nsid.er;�cip1;J.. la 
pr;oppsición cop ·qui¡ �ermina el infm;me, es aprob;¡tc;la . 

. · A.bierto. el segt\nd.o deb;ite de este proyecto, e.¡¡ le],dO, <;on
sideradq Y. !J.probad9 globoJm.ente co¡:iforme al text,o, qve. adoJ?-
tó l:l Comisión. � 

Ceri:a,dQ el segw:i.do Q.eba�e Q,e e9te pro:v.ectq, la, l:ton:ira,ble 
Cámara con las form'álidades constitucionales, declara, su 
vqluptad t;ie que sea· i,ey 'd.é -�a �-�¡Jb).ica·: . ' · · · · 

Preguntada
.
la honorable Cámara . si quiere que ·ei proyecto 

· an.�eri.or · s�a ley de la �epública, cont8sta afirmativamente. 

VII 

(!itaciones 1;oncretas p�ra la fecha; 

m�,,ito �i), .ha. s�_do c;apa,� � c;in..co · a:ñ.os d;E} c;9i:is.t.i.t"'1.�r l� C.Q� 
IJJ:i.sión l;l�I P��_n ;. �� h.a. J.Jr.h:a{!.Q el� la. J'.�,cl.!l�a.� cl_e c.Jmti:Q�a.i: 
la. ejec;l!ción. i;lt; a.tg:o qµ_i; es. tra,sc;ep.dc;I.J.t.al. i.:n. l.� ¡;cqn_oJE..Í� gi;il; 
�aís_ � qui.: i.ncWc; en. su· �esa,i,:roJ}.p;;, E� P�_ifal!l.ei:itq CQloµi_Wl!:I.J.º· 
rio par�_icipó, . e� la. e;ii.:cu.cióI.J. d,cl, })l_a_n i;t�. d}!sa,i:r()ll_Q CCQPc/.mi_co <J.e la.s Cf!a�ro -J!:stp1,t.egi�, n!, l_o c()i;i,ti:oló, I.J.� e�}abl�c�ó, 
co;:re0tiyos., n.i' fue ca:p¡iz de ·e<¡n¡sti�uir la, <;;om.i�i.ón p!ira que 
disc�t.iera es� plan �-e desa,n:ollQ, Jj:so, i.m11li.ca q�.e el. P�rl_a
mento es incapa.7! de m_uchas cosl!-s. El Parlam.ento, por ejem-: 

· plo, en. tW.l!- fópi:1.a i¡\��plicaJ:¡_le, s.e �l)spQjó c;o;n la, R,e�orm.a: t!e 196_8 de la ca.paci�:t.d. de con.ti;oJ.ar el Banco Em.is9_r � es¡¡. 
J'.acul��cl J,lltSÓ. al Ejecut,ivo. No, es, acl)pta.ble que ui:io de lo_s 
I_ÍJ._eca,nism{)s. más i:i¡1pi¡�.t�ntc¡¡. · pa1;a · el ' manejo, de' la ecom¡
mfa. del pa_ís, 1_10 s� cqntrQla.Qq. pm: el :i;>a.rlam.i.:nto colon�!Jja-
1?-º: Est.e Parl.anie_i,.to, el?- m¡\s. didres perío_do,s._ i:io . .  ha pgdido 
n:ambrar Contralor ni Procurador, y el Gobierno se mi visto 
ob).iga(fo a n{:¡mb�ar Ci,1iitralor' y Procf!i:ai1or po� decrt)tÍ:>. lj:si!· wisnio. P.ar.lament(). se despoj� cJ,e. la, facuJ.ta;á. de inte1:venit: 
scbre las entidades que canalizan el ::¡.hórro privado, D.e 
ÍnodQ. q\Íe . es. ul). Parlamento: qu� si fuvit,·ra que abil.cái: l;i� 
�e�l!das, qu.e �fi;on,tar l.a ,n,ec;esit;lacJ cJ.e \oma,r ' las �etI.idas. 
i:.necli�P;te leyes de la Rt:públilla para eJ?frent:¡.;r 1� crisis t)Co-. 
n,�mica. que vi,ve el país, nos demor<;tríam.os d.os o tres. a,ños 
¿¡._�cu.tiendo I.�s. proyec�os de ley; y, co;n s_egur;idad qm; sallq:íim 
�U.Y i;'l_ist01;sion,aelos, 11c,irque �q��í hay Representantes de to
dos los ·grupos. (l� presión del p¡¡_ís., 

· De J?.lOdo 1111-.e �o qqe ha.y e11 el. fondo, y l_o que se est.á, 
gestando es. una, oposición pc;il.íti_<¡a aJ Gobiern(J ; y en eso si, 
quien,es ven,imf.!S respaldando a!. doctor LópEz i;lesde que el , M. ·R . . J,. se inic_ió,: vl:lm.os a c�rr�r filas, porqu,i; !!º. v;a:Qio.s a 
permiti.r que c;on argt¡.mentai!iones sofístfo�s se empiecen a 
�i:eai: los cim.ientos ele la �ivisjón_ liberal. 

Sclici�a lfi pJ?.lab_ra el honoraJ;>le Reprei')entante. Hen;iando 
Barjuch Martínez par:;i present_a;r la. siguiente · 

En desarrollo del. deba�e a,· que se contr�.e la, p1:o_posit;iQn Proposición_ número 137 
n¡Jw.ero- 115 y en.éontr:;índ\)Se presente el. señor Mi,nistro de La Cámara de Representantes presenta un sa!udo cordial Educación Nacional, d.octor Hei·nai:icto Du�·án. Pussán, la Pre- a los delegados al Noveno Congreso Continentai: AJjÍ.erican.o sidencia conced.e e¡ U.SI? de. la pal�bra . a.l honqrable -Repi;e-. de la UniÓn Libanesa Cultural Mundial, que se. celebra acsentante GÚstavo. Rodríguez ·varg¡¡.s, quien, antes de iniciar tualmente en . Bogotá, expresa su complacencia por ha.ber SU iJJ,terve�lCÍÓn , adp)}

.
te. la.S. i,r1t.erpelacionesi de que en Stig\lida_ escugido a esta ciudad como s.ede de este importante certase da (:Uenta : ·. . 

mim y desea vivamente que. sus deliberaciones sean fecu.n-

eJ.i_s!i.n_g1,1�,do, pª'-�riP.!o t;lqn, I)'lQresro.iX:Q S�!ced,o, q11-�el). ,f:�e .l('.Q, su vi_cJa exi.iµ�o. c;i,1,1fü�t;l1!,n,o VÍ,J\l_ctiJl!-,t;lq, C91l.sta,nte1JI.'i��t;, 'a;� �!!.::. ai·E!>.l.lR: y Pl:Qgi:es() .;le� N ¡¡i:t� del; �ol,in_i.ll:. � a. la. c!eKll11.sa. cJ..lf l_qf!, pps(u.,.'!:�91' dem.ocriJ,ttco,s. �e lµ, -�eP-*.blie�, . ._ • . , 
J:tEpU)!;�VE.; 

. . . . ) L¡im_er.i,�a,r ll!; d.t;!!!itP.:ii:icióµ �-e .tl!:n. I,>rest;ant,e re�r�en,tl!:I_l.\e, d.e la cl�i:ii.oci;�ci:i CQ�Qip.bi.a,n'!-. y h_a.cer pl)bl!,co re�1,m.QcÍJ.Ilif?i:t�Q; d_eJ.�s excelsii!?. virt.l!.'1-;;s c�ud¡,¡�_ai�_::i_s q,ui; diero� ejer:i:iJ>lo c;QP..�-· t_a_�te c'\_e pa,t_riQf:i.si:iio � sus_ .co.tei:i;áneo.s, tc_du @.ig:�Q de s�r; imitª·!l.Q. ppi: 1.a.s. �llJ?..tCi:ai;i9J?,e� prt)�e1.1te� y fo�Úras. · 
<(q)!ia �e es��- Pi.;QPJ;ls�ci�;t). ser� i;ntrqgada,, �n !}}l�a, de_ ��� �i.l,o,. a; �os fai:i;ii.li.�.i:e�,_ J?Or ·u!J.ª qoi;n�si.ó.n �-e l,a Cá�ai;a, . . 
�ogo,t*', I), E., W-�e oct�brt) (le 1,9,7,4. 

lI:eri;i.a,ml¡;¡ Ye:pl)s _S_a,l}�os, _ 
(J_::n;1 la petici9n <;l_e ql,le · se inser�en- como. ccnst;a.nci_a en el.: 

Actfi, el honorabl_e Represent;ante Jos� Jaramillo Girald_o,. 
deja lo� s:gu_ie1;i.tes. documentos : 

)3Qgq�á, D: E., 10 d;e octúbre de 1;�.7.4,: S.eñm: Pr.esklente 
cüffi_¡sió1_1, · �ll Act¡.s?.ci_qI.J.t)s. Cá.mara de Representantes. 
?-.- - · 

· 
·s. · · · · : o . . . 

REF. : Acusaci.Ori contra el Exministro J9§�; Rai_mundQ .'So} o · :Zaip:brano, · · 

Señor Presidente: 
En mi condfoión de Representante a la Cámara y c�e miembro activo del part"c!.o. Al_ianza Nacional Popular. (Ana¡lo)., me dirijo a usted. para acusar al Exministro ele :  Desl!.rrollo Ra:munrlo Sojo Zambrano, por su comportamien- :  t o  criminal respecto . a  las al'l:as d e  precies clecretada.s y a.di- · . ·  V.":.das por él durante el gobierno del señor Misael Pastrana' . Barrero, usurpador, ese sí, del triunfo ·elec�oral log-raclo en ,. 

19.70 por el General Gustavo R,ojas p;nma, con lo · cual se , frustró. al. ·pueblo colombiano de ser gobernaüo por quien; .  deseaba realizar. un programa . en beneficio ele aquél. · 
. �¡ hon?1:a?le Repres.en.tante . . ��9ª!'d;O Barrio� .�ulua,ga, en ¡ das para es.tre.char los lazos de amistad y coopera.ción entre 

pnmer te�·rnmo; pres�nta la s1gmente propos1c1on, la cual, ros dos pueblos. .. :ft¡.n,d."'mento, l_a a,c1¡sació.i;i en_ los s¡�uient�s h,,e�ho.s : . sometida a consideración, es aprobada : · 
1 Esta proposición será entregada por una comisión desig- 19 El. S.uperintend,ente Nacional de Precies, en la épo.ca : . . . . .  . . 1 nada por la Presidencia de la Cámara, .al Presidente del Con- �el Ministi:o Raimunclo, era el do.ctor Humberto. Bautista . 

Propos1c10n... numero 13!) greso <;;oi:iti�ental Americano de la Unión Libanesa Cultu-. Trujillo, c¡¡·mo la honorable comisión P.odrá ac1·editai';o al ' 
. . , · · t 

, d 1 ral Mund!al. . . expedienti:,_ l!-l ob��uer la resp.ectiva certüica.ción del l\iiniS- : La l).o . .r.t.oJ,"�ble �a,i;iia�a �.e Repr�se�tan 'es �es),l.m;s .e es- L�iis Vi!lar J.lorda,_ Hernando BarjucJ_i M., Ju:in Slebi SI.�- terio de D,es�rro.Il,o_. - · 
c_u�ar al senor l\;'[��1stio d.? Agncu.tu�a, •. d?c�or. Ril.fael,.l'ar�o bi, Julio Guerra Tulena, Antonio Izqmcrdo, .Hi;dor Huracro. .29 El cit? .. do Superiµtei:id.ente ele Precj.Qs, con su f\rma, es�r B1;1��va,s, co,n relactQI). .a l.of,i. P'"'1:1�º·'!i. cQµt�nu;l,o.s �J,l l?J, pt opo��- Hernindez Consuelo Lleras, Abelardo ForHo B., · Gustavo, CJ,"i.bió en el diar·o "La J:tepública", el 20 d.é septiembre del ci�:n., i;imp,c_i:Q. 8.6, .d.�l �l?no,i;al/�e R;eI.J;t;esel}._t:l,u¡i.te R1.c¡¡,i:do �as�·1.o_s RodH uez:' ai)Q que corre, n,n !;CV\)ro. y· grave. ar:.tículo., en dlin.i!.e p.oue:. Zµlua_ga y consc1ent,e él,� qu_y es .u,ecesar�.Q. 11,ª-cer �Ufl\Jiei:it� · g . .. • . . de_ pres.ei:i.te las. ii:.i:eguJai:id�d.es patrocinada_s por Sojo Zain,,- : lu� éí.i,.loS: <'l.el�cac;l.o,s c;as,º.S. al,>c,>.ca,i;i9s,. dispo_,11.t; po�· la :P:i;t)i¡id,t)i;i- Puesta en cons1d.ei;ai;aon;, es. apro]?ada. b_r<;tn,o:y delat!J. l_as and.a1,1zas O.e dicho Mii;iish'o, enr?.minadas , c�a, se IJ,O_IÍl.l;l,re en, �ta; J,IJ.,(S)1.la s_es�ón mi.I)¡ coi;n.i,!ii�.:iJ. co.i:t)p,u�sta Acki, seguWo, in,terviene el. honorable �ePres.entante �er-. ,  a. p_i;opjciai¡ ·a,�:i;a_s_ de pteci.os, rio solo · improcedentes, sino; pq_1· si;ii:;.'-(�), mi.el:n,bros de 11)¡ Cá,mar.a, I� <;11-al p,od_r� as_esi:ira_rse nando Yepes S;:i,ntos:cí.uien JJ.lanifiesta q,ue antes de que se inmoderadas. ele ��e\\i.e!!.s .p,e�·i,t�� de la..s. di,!?t�nt�,s ip.it�eri.as. y;· d� .�u:i,i,ciQl}..ari.o,s ; prcced;a, � leer uria p¡opo,sici,ón,' suya que� repos� en_ l,a n:ies.a tn.cl.1c1.Y:9 ÍJ,i;i_ ej_e�J>,l.ai_: a.11.téi:i�ico d�l c'ta.do d�ai:�o. en do.n�e'.' ele l.a );'!ro.<;µ.1:a,dur1a y ·  1;i Cc;m,tr;il,oria,_ de la¡ Nac_�o.n, .para, q1;1e 1 de Secretaría, des.ea hacer algunas breves observa_c10J.1eS so- ap,�i:t)ce. d�I.J..lp;l_Cil!..l'i.o el es,c?.i;i_t;l,a;l.Qs<;>. �rá,Hco inmoral dl(l lV,Ii'- : · 
a_<!c;i�¡tn�.� .. 11.Il.ª J,"ig'"'r«;i�"' i�ves,tig::t.?iÓl\ a..d,mAl_lis.�.i;at�''.a. e� el Iµs.,_ b,i:e Ia,s p;i.lal;>�a-?- .eXJ.�resa,das P,Or ·el �i;inor:a.l;>le Rep1:esent¡¡,1;1t� nistr.o ·Soio. · t_1.�1;1.t(), ¡\� M;�r<;¡¡.,d�() .. A_.gi:o11�cua,i;1q, (Ii,>��M y i;1.wJ.� 1�forlll!e .i\�g1,1¡¡�0 Espi.no§a v�19e1;ra¡ma_. R�f1ei;e, el). efectJ, qu,e. l� "):� ·i'o!�-� ·�i¡.iw.1:1.i:i,d,o. Sqjp Z'.l.IlJ.bi;a.,n.Q. �u.e' �a��elo p,or Pas�ra1µ,.; a �a hWWXa..��e Cfl:J.11.llrª· d.ll �Cllrllf>eJ?.��nt.�s; en, el. tei;m11,10 �e ! semana pasac;la,, cuando !� mayoria de los Representa_n:tes. �.Q.rr�i;q. di) la P�i;si_l;!_enQi?. . . dg la Eql.�ació;r,t. Nacional el.e Co;, � doq� !1�). d�a�·- <JQ,P.i.3:. _e!� �s�e iÍ')..�oi;i:n,e deb_e.��- s�i; �g��lm���e � del Pa.rticJ.o. li]?_ei;al estuvieron_ rem:li.dos e_n _la Casa, .de. J¡3ollvar, DJ..ll?iC�a.µ.�es (·Fi;ii:ialQ9) a.l Ministe1:i.o i:J.e · .Desáp:oJlÓ, aui:i · a � rt)111it.�l\o, · P.o.r Io.s c;9_m1.i:;�"m.a.;Jos. a la¡ Com1s10;n de Acusa,cw;n . hu,bo Ja oportuhidad de escu�\lr las op�mo:i;ies •. 110_ spl¡¡._weJ;I_,te 1;,es.a.i: d.e l_a, i.I.J.eoropa.�lb�l.i.l;1.l!-el: n:io.ral 'evidente, pu.es a S.ojO: · de la corporación, para lo de su cargo. · · · 1 aei'doctor ·É:Ípinosa; sino de �os hi;i.noi·a,bJes B,epres�i:it'ln.t�s l.� ve�í.a,J?, pa.�an.d,o l'91: <!Q.J:.Db;.ttir las i:neíÜdas <M M;iIÍis.ter�o. ' 

. . . . . 
· . Charry 9arnper y Al.egría Fop.,seca de �aptíre.z.; Pero. qye. no, d.�· Ji>.C<S� •. i:i;()):l_(). q1;1_e P.1cl�.�ra,n �n<;Qll,lQd"'r l� �PllC'\l!ación t;I,a.� . �icardo,B�i:�10.s Z:9J'1.�g:�. �agola d,t) 0;()1.llt)�, Ju,a,n '.!;'9,l,e �1s, . fl!e posible , c;o_n,s,ign_ar sus concei;:�os �l ;.e:5J?!(Yto, d_el1�t;l,9 a í\i.r;i,a, c!1'� QOA1c�rci_c;i_. · · · , W!l�rQ�o �od.nguez. l,'t:l},a, . A;rm.a:ni;lo ��roi:ia l\'�e�a. W.1Uiam ql,l_e los orá�9res ct,e aquella, reUJ:no.n h1stonca, cu.�as mte:r;- '-!'ai;n!J��n, ll,(_l.dl:� la h,oi:ioi;l!<bl� cQm�si<}n, !l,en.tr9. �ll la a.ctul!• : Jaranullo,_ O:i:i:i.a,i; Heni:y V�la_sQo. 1 venciones habían sido. progi;awadas con antel,ac1,on, no l.� "l;ínita, m,ora..liz3,�(_),l:a"- que el go_b�ei;no J;ia, tra�at;lo, ol}íe1,1eí: de · · · .· . permiüe'ron u,ná �nterpelacfón. Despµés. de s,eI:\ta� s1,1 pun�9 Fei;i,alco I_�- C!l.�.tll:n,cil!< c.I.� �¡ a11�1lr�9r ·r.se:r;to_. , · . Bogotá; octubre 10 de ·1974. cié · vista frente a l,a Jun.ta de Par�amer;itai;�l?I?- cel.ebp�,9-a .en, 4.9 NC? P.Q.�ell_lo_s l,us, m_i9n�bws d� .I.a, Q.P_o_siciQ:i:t 1;i,ceptai: l.� 

:i¡>o¡;t.eri.o;r:mente, y en re�erei;ic;:ia, a l.a i_nterv:enci.ón de\ '119-
n,or¡¡._bJe �epr!(s�l)tai:i.te Esp�l)9s¡i, VJ?.lderrama, hace ·uso de l,a pa�ab�·a él,. �onoqi.ble R�p.resenta.nt� AWerto, J;letanc\lr G.01;1-
zá,lez, quien exl?re�a, lo !?i_gqiente (co:nst¡¡.ncia verbal_) : . 

Palac;ü;i; . el honor�bJe Repres�n.tante . ·Yep,e!' h,ace ampl1a,s c(_ln,«;l,�cftQn, c.I_t¿-c(im.lJI_j;ce,s CI� l.os g�·ayes �e,nu_nciu,s fQ.f�l!'..!��Q� . · 
consieferaciones en tQJ."110 a la aJ?U.cac\ón del_ a,rtíc1,1l9 122 . ?.e l l/\ll," tm. ·s11-1?,a,lt�r�9 t;lel l\Iinistro Sojo �f!m.b_r.�n_o_, p_re�.i.s.ll:-
li¡, Con.stitución e indica �ue. Ve c_on . l_)l:of.und� P.reo.cuira,c�?r:i n1.en,t�, f.'.l fi'.U,c_a�*'�·d.� ��e. co.1,�ro�:>.i; �o.s PXllQi9s, !)U:;,��9. s�ñ-ª"l.!Jt , · 
de liberal el hecho de que s,e este d,1s91,1t1end9. una, cue.�t ,on. a aquel co�9 a.1i,-e9to r¡;isp.ons¡¡,b,le" d� l_a,s alzas 11,1m�_t1fi.c:¡i,-. . 
que depénde 9.e la Corte Suprema d.e . Justici,a. Añaide que le .  -��s (q1,1� �l �?!?i��n9 Cli.si_¡nl!lab� �n!� ·�l Ji.a�s co�.o, "ªus��-ª's : 
áterrfi sobrerr,ia,nera l� cor;idu_cta, as�1.da IJPF a,lgunos Repre- , por !� .lllfl.aei(Jn, 1mpo,r�?.d�") lm.nt�J?,.dos!! e� E?'S1:1Jl.eI'P,1:Ccl.Q.S Nosotros ténemos que estar viéndonos abocados a qtie la sentantes, que. se desell1peñ.ai;on políticª'�en.t� c9mo j1urist_¡i,s a �eJ.�r. "�.! ll_l,e11_o_s . cow,<i, tes.t_i_m(_li:tiº' ·c.l� .r9cb,a._11io 'Jio.r. , ,St], . Cámara de RepresentantflS. ·teug:;i., !Jl}e guat-dar silencio ante cuánc;lo �nalizaron,' discu.tiero11 e. hicieron a,lgunas o);>s,ervaci,o,� Ci_ffi�U(!��", p1;1.e;;, se pre�untab_a i;il Exs1c1.P.erprecios, '.'no i,n� . las constanefas que, por ' el imperio del Rf.glamento, no se nes al artículo 122 de la Carta, y que al1ora se eo�oca,n en op_o- ex!'.l�CQ. -P�lj. ·�ue i:on.tr� o�ros f�n«:JiOD;aric;is. hai:i �awo. rayc;i_s . 

�uede1,1 '<.l�s_9_uJii,:; y ��1 t)!?as. co;nst¡iv.c�as. �e seña,l,an im¡lrt)ci- siCión' a que dicha norma se aplique. Di.ce. no. ei;i�enqer c<Jrno y �!(ntel_l.�s .Y �<?p�r:ot e� au,tor ge · la v-ida ca,l'a no. se· h.?< :  sio1_1_!ls ?-"e es. n:o��sarw llcla.r1,ir. . algunos júristas ti.·.atan de most'rar c¡ue se está disminuyendo h:12c,;i.o kt mas mm1ma. a_lu.sión": (El s.ub,ra,yad_o · es mío).. . . . " Ha d�cho el _h9nor.ahl� .. Rep,rese�t.an�c EsP,ii:iosa ".alderrama ¡ la capacidad legislativa del �ongreso N!¡.cion!).l, cua,n,do. el ar- fi ·  , Los, p.arl:?.mim��ri-Of,>. 'de A,lia,nza - �acim:w.! �º.J;n�l:y; sie�-' ·: ·que _hay una ll!ter�_t)nc101.J. de� J;:3ecf!.�.IV0_ en cua,n�to a lo. �;ie ticulo 122 establece d,e manera nítida Y,'. en., forma cl;irecti, pre \l9.rr\ba._�ii;i1ls . .  el pa:s�do. ·r�!f:imen . . oligá,r_:w1ico p_o,r · �11;s ��\le�.,. , p'!eaa . o no ?isc'!,-1r el C.¡¡ngrcso. Casi 9-ue seuala que el 1 que después de P.a.sar los cuarenta y cinc;o días d� la, .en;i.er-' SW.J?�S y. a,ct�t:_,ides. _anti;iopul.ares . Y, p.\IS,¡ll_ll!S. d� p,r-l!��nte s.� ; E_Jecu�1_vo esta s�nalando el or?e� del día de lo que _ debe J' gencia,. el Go_b_ierno Naciona,\ envi_ará lo') deci:et:is re.spe�-: p,ol1t!c� -mfl,l;\c1c¡na,i.::"' y
. 

dev�1.w:iC:_o.i;i1s.ta cm�;i l_l:n 11.�n pr.e- ; . d1scutu el Cong_1 eso de la Repubhca. . . . . , tivo.s y les hará l.as aclarücion.� d.el caso. . med!_t�d_o pai;a. e,m:�qu,ece.r n,t<;ts <l · lc;i,s. d,_e �.tr�b.'.1<, l!> cost� d_\ll 
. El _Con�reso b_ei;te .m:as. �ac-.ltades :irw_nanas. q�1e_ las est�, J · Argú�enta m'ás a,delante. eí hoi;iorable B,epresent?;IJ;te. Ye- mayor. empo�recim1ento de .las gr�ndes .mll:yoi:1"'s-. . , eJerc;1.en�o �on .. �as. hm.1,t�c�op.es qu,e nnpo.n,e .el _ai;b'°ulo 122 I P.es Santc.s que e§ tan claro: el artículo, 122 que, si e� Co}J.� Po� '<no. l_e1 co.n esi:�11�0. �st,'t, pa,rracfo d,1.;'1 ��n<,J1��:W?-

. 
��-

�e la ()onstttucwn: que sustrae de su �ompetencia las mat�- gi·eso no está reunido, se reunirá por c;lerecl:i.o propio die� nuric1a,1_1_te, QOn_ti:<i. •w:1tn., l!:�en:i.as; t��.;i, ".'}.\'! y Y,Q.tQ d_ec1.s.i_vQ.S. . r�as !lue fuei:o.n _o�J5�to. ele l'!< declaratoria del estad,o de eme1·- 1 días desp,ués ; ,de tal manera que no .. se está cerce1,1ª'n.9-o de e1_1.,i.a J·un�a. ���etai::1;.. :y; _ei;i ·1'!- q-el J.3;1;1J.CO E1!1.1�or : . . 
· genc1a en. ColomJ?1a. De mod� que n_o�?tros no -!rnde�os. a,eep� ninguna mánera e� Congresp ·Nacional. Y_ rtf�rm� que e�a Ta� ve� ·l.�� ZI1".est_ ga<!�º�.\ls y !!ª�c10i;i_�, l!P)I.f!<l;d�s :¡i. 11).s . . tar 1:1' tesis . de qu,t). ha.�. una, mt;:om-1s,iqp �el EJ,e�uti.vo en las 1 medida es más democi¡á.tfca y c:iue pcr , eso s.e refon_nó. el a\·- producto.rt)S �� ll,a1_1:���. ac\l�tes y g·�,��f!:S ".e�e.�ale,s,_ d,1;ogl)¡J>� : funcwnes del Parlamento. El Parlame.nto 1:1ª vemdo a,�tu�i:;dQ. · tículo 121 de 

. . la Constitución. El oi"ad::ir hace a.Iusió.n a al- e!c.,_ ca_u�?.1:wi. de_sa�on ª-� senQ,r Eiqm1_1_1,íi.�rl?, qw,�? ".l<_l �n: �� . dentr.� de las normas de la, Com:t1tucion, y el EJecutivo gunas palabras pronuüciada.s i:>ox ¡;l ex J;'�esidel1te :f:.leras ,  un o�stác.1:!() P,.�rl!: la_� conct)rtad�s a}:i;µ� d" · Q;>JJ.S. a.i;tí_�'u�g�: : t'.1mb1en. L�. que pasa es q11�, _en el fondo, �s�e deba, te <;}el 12.� R&ti-epo hac;e _ ca�orce ?ñ,os, c;mmdo les. decía a lo,s c�mp,e�i- L� �1tuac10.n: co�tim1_0 y 1_19 .P�?-º S1,!_s�ra,e�s.e �e1 a,mbu;i;ite : t�ene ta�b1en aspectos 
.
pohticos y se e�t:i; crean?�. el am- nos, a) traJ,Ili.tai:se la REjfo�·i;na Agraria, que s.e tomJ?..r:;t� el, p�bl�f!º.• testigo, �e el�o la. op�n�o.i:i .. �ien."t;l!;� . . · . . . 

: 
. b_1ei:i�e Pi!_ta, cn).�-�za� "' cn:1_1e��tai; ,la, QP.O,s�cion a� ry'!>i,men del C�pito'io Nacional, y trae a C\lent?. q,ue en es.a, .QPOJ,'.t�r;iic;la.t;l Luei;,o el : SU�er1.nt�n,d_e�t�Je acl�.rn ·l_t l9_s ·�_e,!;tl)t;e_s �w 9,1'.'.';lQ , elc;icto_r- �.9P.ZZ M,1che,1?en .. Desd.e que el (lo.cto_r L�pez era ca:i;1;- el revolucionario Barberena le contestó al docbr Carlos· :Lle., de1 ·Ex.J?res de�te Osp,na :rerc_z_ 'luc el l\i).1,:m¡trl) .p.ro.�'.º\!Q,. t;nll . . didjt�O, . sab,enw.s no,SG.��o.s que 1'1 doctor . ESP,lll()Sa n(l e�·� ras que é1, si no pa'saba ia Rei9rn;ia; Ag'�·aria, 'níi. �nV,it�ría· a �os::ectfos¡.t e �,nte�C1,l).11ada refori;na d,� !� S1w,e,ri�ten,?e�c�:;i : tan. a.��c;i dc_l �(�.c.t91· _Lo,p":i;;, o era ta.n amig:o d.el �o.ctop ·Lo.- 1 lÓ.;; campeSincs de Colomb�a, a que s.e tornaran e\ �a,p�tolio mco:nrnda, .al • l'ed��Ir la faculta� cl_l(_ClSi!l'lll; ele,l €0.n.s.�w ·J?-1� 

' pez como es el �1�erallsmo de Sant�n.der d,�l dq_i;�ttX E�w,m:>.I?�· N:acio.nál, s�no qu,e !es -diría que. se tom,aran. la, tiena. rec�1�0 d,e 5, a 3_ ·1m,"'ml�ro.�, -�� m1 en�ender CQ� el cJ-IJ.Jetq di( , En la. campan� electo�a1! el eloctor Espmosa tuvo _reveses A;l t�r�ninc,i.' de su intervenció�l el l;lt;n;iorab_le -lil:yPi;e§ent,a,µte h�?e1 i�as ·º-��tLl y -mas
. 

ag1l , el ��occso �e la� a,l�1,s. en sus mt�rv�nciones pubhc_as al lado de! doctor Lopez. El Ye¡)es $ai-lto;;; ha.ce éÍjfa>'i.S ei:i · que el I;'reside_nte ·L?pi;:;¡; "qy_�e� . /uüe esa cn·�u.ns,tanc;a .1;ire�ente i;�n,u1_1_eia �el c;ai;�Q y U'! : e.S�\J.V(l ·p_a,�14,!cman�o. �a Cl;!I.J.di�a�'1ri,i del do�for Carlos Lleras re el can;i.bio, fu:i;idament:il,. quiere el. camb\o. si;ima,J y V?; a acababa, de se� aceyt.aaa .l?º.r el sen?: Pri:� d.e,n_te! cu.al,}ª'! y no ¡rndemos espe�ar !JU e . vay� . a estar perm�entemente cumplir con el 'mandato claro', fiell1jCl�te expre9l!.dO . a tr:¡t- SI) tu1lr1ca&� :1: • t�aves di'. Una. J;C�QlUC•O.� el l_tl.�f'" d"l ·ª«:Jeite., 
ª! frente de una sohdand�� po,h�1�a 

_
con e_l Gobierno a�t-ual. vé.s de t;lie� aí,í.o,s ge h.ich,a, P.Ólític�;· 1,�pez i;io. es�á íp:ip.�ovi- �m��� qu_e ·�usfaf1�:¡,ble ei:i es� m<?.m.ient? pero !!.º e� la

. 
p,ro- . En esto h3:Y mue�o de poln.ca, ��no1_.Pres1dente. Ademas, es sando. ·En el 'manc;lato claro' estái;i ciertaip.,en.te l:¡,s id.eas p01 c1on q:u" se h1_z.o, ·1,mes ·b1.e_n i,ecu_erdo_ ·q�e los 1.ei;>�t)s.e11-- · -,· . que se q';l�ei:? s�na_J,a�· o se qu1�re i:mpugnar el es.ta�lo. de mÓdernizadas del progl'ama,· de, go)Jierno del at;�l.\3:1 J¡'res,idente t.an.t�s, e11t�� l(ll_o_s_ el docto� 1'.�dro <J.C!m_ez Vald�rr�m_a, ¡¡ce�- . .  e!"'el'g?n��lt eco1,1011l!ca con la tes.1.s de. q_ue el P;i,rlamentQ pu". de · 1a Re

.pi,\blicé . , · · · · ' · · . :taban ·pr�crn, maxm.10 a_l. pub.l.1w de 'S' 2�.0� a 22_;00 en bo�ell�._ . 
diera Jeg1.�l.a� y que nos<;>tros queremos un:¡..s �acu�tade� que A continuación, por la, Seyretaría es leída la s_ig1,1i.ent=. pro., poi: ¡;!O�siderar ·ese _1,1.i:ec�o. co.ste?.\Jle com,l! m� lo. �;'Pt:�����n . no.s p_enwt�nan abocar t?_do� 'ºs. p.roblemas �el pais p.or me- posición. que. es aprobada:  · · · · · · · " · · "'- . en. van"'s ·!fPº�'tumda,des_; sii;i embarg:o li,t de!!•s :on of"'l:al dio. de I.eyes. Lo q�e es. cierto es que el Pada:r,n.ento. es lento.; . · · ' · · · · fu1; de $ 2.7:00. · 
lo. q�e �s cierto es qJ,te el fai;lam_ento •legisla co;n un proce- Prop\isición nú�ero 138 1Úmiento que es muy tedioso y que es muy demorado.; lo. "Lo mismo· ocurrió po�teriormente con las llantas. 
que es. cierto es que el Parla,l_llcnto mismo. es el ciulpable de La Cámara ele Represenhntes de Colombia considerando "Se. re.v9caron .la,s ·multas que se habían impuesto. por ·in-h�b.ei;se llesrrojado. d.e m�chas de sus facu�tades. Este Parla� que hace . Po.co .dejó de .  e.xist:r .. en la ciu�;;td . ele. M�11iq1c1itá e.l fraccio.Ii.es., y co.n.denó. al silencio todas las . inves�ig(>d<.>n�s . 
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existentes Y en trámi_te _ por espen1_1ti:ción, es �ecir, cumplió 1 Lo mismo ocurrió posteriormente con las llantas. 
con su pr!>mesa de climmar la polteia de precios, tan nece-
saria en cualquier época; valdría la pena pre�untar qué Se _revocaron . las multas que se habían impuesto por in
pasó con to(los esos expedientes". . , 

"' ¡ fn!'cc1oncs, Y condenó al silencio todas -las invcstig11.ciones 

5 

la honorable Cá.mara ue Representantes, por el suscrito Re-· 
presentantc Pf?I' el Cauca, doct.or Rafael Cortés Vargas. 

Rafael Cortés Vargas. Al respecio, r!lego a la honorable Comisión solicitar a "El , existentes Y en trámite por especulación, es clecir, cumplió 
Tiempo"· un ejemplar autenticado de ·Ja edición de enero 5 J con. su iiromesa _de e}iminar la P?licía <le precios, . tan nece-
de 1974, en cuyo editorial se lee : san:i- en cualqmer epoca; valdna la pena preguntar qué Sometida a consideración con la modificación ya consigna-

''Que la carestía era prácticamente .una bendición, por paso con todos esos expeclientes. . . , da er: el te.xt_o ant¡;:_ríot· de que la citación se haga extensiv¡,i, 
cuanto provenía de un ¡mmento del consumo por p�rte d e  Pero en csto.s mo.mentos �urge nuevamente y· s e  abre cami- a l  seno1:,1VZ:1mstro de Desarrollo y Sf" excluya de ella a l  señor 
quienes antes no consumían cosa alguna, con lo cual se ha- n_o, co!Uo ��dio de combatir el acapar».rniento, escasez ficti- Gerente del Incora, por ser esto irreglamentario (solicitud del 
bía. originado la escasez y la elevación ae precios ya que la e ra ,  �1�tors10n del mercado, especulación, etc., las medidas honorable Representante Omar Henry Velasco) , la Cán1ara 
producción no podría crecer a p?.so parejo con l� veracidail cocrc1tivas, las cuales en esa oportunidad parecían demasiado la aprueba · 
recién obtenida, gi:acias a la distribución del ingreso. Por fuertes para esbr en manos débile.s. . Re¡mpera· el _  uso de Ia pala]:lra-el honorable Representante 
algo semejante, hace años, un antiuqueño notable, 0 un nota- No todo _fue adverso en esa oportunhlad, pues el 5 de Gi;s�avo Rodnguez Vargas, promoto1· de la citación al sefíor 
ble antioqueño, que no es lo mismo, amargó su vejez y enero. El Tiempo c o�de!laba corno una locura y trataba de �m1stro . de Educ¡ición Nacional, e inicia su ex;:iosición cli
fuc separádo del servicio público al lrn.cer un endemoniado atrev1dad las conchmoncs del doctor Sojo, émulo indiscutible {)i�ndo que para el, que es un parlamentario que 11ace sus 
elogio del ideal de Ja vida cara". , de.  E_rasmo de R_?�terdam, pues no se podía conciliar que P!'1meras lides, constituye un honor tener hoy aquí a un Mi-

69 �es�Ita cargo concreto, para sumariar y llevar a. prisión exii:hera un?. pohhca de pre�ios sin una policía de precios, mstro que lleva dieciséis afias en el Senado de la República 
a So Jo, éste, planteado por el Exsuperintendente Nacional con tal _que ambas fueran .eficaces. representando al ·  pueblo colombiano y que ahora es una de 
d e  Precios, sobre las cscamlalosas alzas en Jos precios de Ademas, me hal�aba. la. razón en otros aspectos y conde- las figuras. más importantes en el Gafünete .dél doctor Al- , 
los automóviles y <de los c'gai·rilhls: · i:ada I.a o�ada teona economica del ex Ministro, Ja  cual sinte- f?�1so L�pez ·�ichelsen . Anuncia que el tono de su interven-

"El alza de Jos carros y cigarrillos no tien e  hasta el mo- hzaba as1 : c10n sera ante todo de diálogo Y de claridad en torno a una 
mento vali<lez legal, pues' 1os ?.ctos administra tivos se tradu- "Que l a  car.estía era prácticamente una bendición, por materia· sobre la cual cree que se  ha obrado con demasiada 
cen a través de resoluciones, y en este caso se pi·ivó a dicho cul;lnto provema de un aumento del consumo por p�rtc de demagogia_ Y que se_ ha explotado más con criterio político 
acto aclmínistrativo de su forma, pues no se produjo la reso- q!:uene� :intes n o  consumían cosa alguna, con J o  cual se ha- que con cr1terw nac10nal :  La educación . Pone de manifiesto 
lución respccth'a sino que se puso en conoc'micnto a través bia orzgm��o Ja esca�ez Y la elevación de precios, ya que que el debate que va a desarrollar no tiene el propósito de· 
de una· simple comunicación. ¿Por qué si se clidaron 300 0 la i::oducciol'! no podria crecer a p?.so parejo con la veracidad ha?e! una de:fensa de la educación católica o de Ja educación 
más resoluciones en el período 'de la política de precios y re�ien obt.enula, gracia_:; a !a distribución del ingreso. l'or rellg1?s�, c�mo tampoco lo anima un criterio polit!co contra 
no de la policía de precios', ,solamente éstas quedaron suje- algo sem;;Janti:_. hace anos, un antioqueño notable, o un no- el 11:1imsteno de Educación Nacional, porque en este caso 
tas . a un capricho por fuera de ¡0 r�gular, normal y legal? table anhoqueno, .q'!le 11? �� lo  mismo, amargó su vejez y fue hub:era citado al Ministro para que le explicara a la Cámara 
Infiero c¿ue eso se deb'ó a algo muy propio <1el Exministi·o¡ si;para.d<_>, del servm10. pub.ico al hacer un endemoniado elo- por Qué en su �11n�sterio no �e cmn�le Ja paridad, que es un 
para en caso de alguna consccuenci?. evitar !a responsabili- gro de! mea! de la _vi?a cara". mandato const1tuc1onal. Advierte, s1, que su ánimo es el de  
d a d  y poder 1·evcrsar c o n  facilidad la decisión". Hab1a sobrada Iog1ca por parte del editorialista . en ese ll�var la vocería ele una serie ele person.as que están de-

79 No omitió el Ministro, para lograr sus inconfesables momento Y hoy se pueden observar las consecuencias. Desde dlcadas . a la educación privada qon un· criterio desinteresado 
propósitos, incurrir en el clerto d e  falseclad en aowmentos luc:_g-C? �\t Iocur:>. alusiva tiene un directo responsable que debe Y n quienes se quiere presentar ante la opinión nacionG.l como -
públicos: scgím seria, y t'ampoco· rectificada, ii . .severación del cnJmciar la opinión. públJca y juzgado por sus actos, quede espe:_uladoras, co:no individuos que están contra el Gobierno.  
Exsupermtcndente Ilumberto Bautista T., cuando dice: al men�s como ti;,stimonw el 1·cchazo por ·su conclucta. No , �enala en segmda el orador que lo han preocupado enorme-

"Aclemás, es inconcebible que en las comunicaciones apa- me explico por que contra otros funcionarios han caído rayos ¡ mente dos actos· de Gobierno del Ministé1·io de Educación, 
rezea el Acta ele la reunión del Consejo Directivo número Y ccn_tella� � contra �! autor de la vida car?. no se ha hecho que i;o pueden. ser calificados como imprem8ditados o ·  110 
006 de fecha 19 de julio, cuando la posterior, 0 sea númei·o la mas mm1ma alusion. estudiados : El re.corte a- la educación privada en el Fresu-

-007, tiene fecha julio ·10. Advierto que no se tratR de una puesto Nacional para 1975 y la congelación de las matrículas 
simple equivo cación por cuanto la comunicación S -0429-74 m alz� de los carras y cigarrillos es ilegal. Y. pens!ones . En cuanto al primer asunto, anota que para la 
corres�om�� a juHo 12 y h�bla clel Acta número 007 y l::t v_1genc1a actual el Gobierno presentó a Ja Camara un.a par-
comunicac1on S-6452-74 d e  JUiio 24 habla del Acta número El alza de los carros Y c!garr'.llos no tiene hasta el mo- ti�a, que fue aprobada.1 de $ 272 . OfüJ . 500 para la educación 
tl06". mento validez legal, ?Jues les ?.ctos áclministrat!vos se tradu- pr1v�da·; y_que ei:i �f Presupuesto que estudia Ja  Camara para 

Señor Presidente : para impeclir que continúen quedando cen ª través de resoluciones, Y en este caso se m·ivó a dicho el ano vemdero umcamei1te el Gobierno actu¡¡I nre8enta una 
impunes Jas andimzas de industriales, de banqueros, d e  co- act?. adminíst�ativ·� de su forma, pues no se pr¿ilujo la reso- partida de $ 124 . 723 . 858, en Ja cual se  incluyen las cuotas 
metcian{es, de -gerentes y directivos ile gremios y de. tos luc!on respectiva smo que se puso en conocimiento a través que debe pagar el Ministerio a organismos imenmcionales o 
negociantes en general, que han venido pasando de sus acti- de_ una sim¡;Ie comunicación. ¿Por qué si se dictaron 300 o para.at�nder auxilios a religiones internacionales . ,Cita luego 
vidades privadas (conkarias al interés público que corres- rrus resoluci_o:ies en el _período !'de la política de precios y las .sigment�s cifras : En este momento la educación privada 
ponde c1efem1ei: a! Estado) a desempeñar las más ?.ltas pos!- no de la .vohci.a de precios?, solamente éstas quedaron suje- esta �bsc:r::i1endo· de la educación primaria el 80 . 25 <;;, ; y el 
eiones del Gobierno, desde clonde dictan o deroga.i;i las tas . ª un capricho por . !uera de lo regular, norrnaí y legal? s�cto1 0�1c1a�. solamente el 19% que, pm· el conbrario, en el 

medidas ,relacionadas con la impune entronización y con- Infiero que eso se deb:o a algo muy propio del Exministro, mvel pnmar10, que de acuerdo con la Constitución debe ser 
solidación de Jos g·randes monopolios vigentes, para así, l para en caso de alguna conseéuenci?. evitar Ia responsabili- costeado por el Estado, la educación privada recibe el 19''  
eonsiguieutemente, concentrar c:>.<'la vez en más pocas manos, dad Y �oder ,r_evcrsar �on facilidacl la decis:ón. . Y la educación oficial el 81% . 

1" 

la riqueza, a costa del hambre del ·pueblo, para impedir esos Ademas, es mconceb1ble que en las comun;caciones ap:1.- Por otra parte, en el nivel secundario la educación pri
lllelitos económicos, repito, ofrezco ratificarme en �a presente rezca el Acta de la. r�m�ión del Consejo Directivo núme1·0 vada absorbe el 56% y el Estado . únicamente el 53 % ;  y en 
denuncia cuando la honorable Comisión, o ustecl lo consí- 006 de fecha 19 de JUho, cuando l a  posterior, o s e a  número el nivel universitario, es todavía más alto ese  índice, puesto 
deren conveniente, pues el Congreso de Colombia' no p\.tc:le º?7• tiene �echa _j,ulio 10. Advierto q!le no se trat/'I, de una que la universidad privada absorbe el 48 . 2 %  ' y Ja univer
permitir que este tráfico crim!nar pueda seguir cubriéndose'- 81mple eqmvoca_cu�n por cuanto la comunicación S -0429-74 sidad oficial solamente el 51.2 %. 

con el  manto de la impunid?.d favorecedor d e  tantos especu- coi·resP.ond.': ª JUho 12 Y habla del Acta número 007 y la Al avanzar en su exposición, el honorable Representante 
)adores, que ya cómi<mzan a .  comprar, con sus riquezas, así comumcacion S-0452-74 de julio 24 habla del Acta n(iinero Rodríguez Vargas lee y comenta en detalle un documento 
mal habidas, curules en el parlamento. OOG. oficial originario de Ja dirección del Icolpe en el qu·e se hace 

Del señor P1·esidente, atentamente. A su turno, ef honorable Representante Rafael Cortés 
José Jaramillo Giralclo, Representante a l a  Cámara, cédula Vargas presenta la :iiguiente 

llle ciudadanía número 17019098 de Bogotá, D. E. Proposición Aditiva número 139. 

Exsuperi11tendente de Precios acusa de Ja carestía a Sojo. 

referencia a un estudio contratado con una entidad interna
cional para que estudiara el costo de la educación colombiana. 

.. Más adelante, el promotor del , debate llama la atencíón 
sobre el hecho de que Ja primera medida que anunció el Go
bierno dentro de l::i._ emergencia económica haya sido la con-

Comoquiera que el honorable Representante P01.- el De- gelación de matrículas y pensiones en los c'olegios privados 
partamento del canea, doctor Ornar Henry Vclasco, por in- "y 'dizque en los colegios oficiales" .  Opina que esto nada 
.termedio de l a . Proposición ní1mero 107 de 2 de octubre d e  tiene que ver con la emergencia y que · tiene únicamente un 
1974, citó a l o s  señores Ministros de Gobi'erno, Defeiisa, efecto sicológico muy peligroso, pues se habla de las ma-

Por Humberto Bautista Trujillo. trículas d I · t Agricultura y Desarrollo Económico, para que comparezcan Y e as penswnes .Y no se ocan otros puntos álgidos 
.a la honorable Ca.' mara de Representa11tes, a la ses1'0'11 del de la educación privada, como el que sucede en varios co-

El 3 de enero del corriente año el Exministro de Desarrollo l · d d 
• día 16 de octubre del presente mes y an- o, con el obJ"eto de eg10s, on e es necesario pagar una. cuota "voluntaria" de 

Jose Raimundo Sojo daba dcch�raciones para el periódico · d' ·¡ · d · 

E T que informen a la corporac1•0·n sobi·e lo �:gui·e11te ·. _ _ iez m1 . pesos para po er matricular a un hijo .-
1 iempo, con la absurda manifestación que no "existía una �· - I t 1 J h bl R t 

política de precios sino una policía de precios". 19 Cuáles fueron los motivos que induieron al Gobierno n �rpe ª e onora e epresentan e Alberto Betancur 

En esa opartunida<f desempeñaba el cargo de Superinten- Nacional para .militarizar la zona indígena del Norte del Gonzalez para preguntar : "¿ Ust�d lo que propone, concretB;

dentc Nacional de Precios y no tuve alternativa distinta de Canea ; ' ��¡�;�
s;�, 

que se eleven las matriculas Y las pensiones en los 

desmentir públicamente tan autocondenatorio asertó pues él 29 Si sabe ti Gobierno Nacional cuántos indígenas perma- · '. . 
era el Rector del anunciado descalabro. Todo se debía a que necen en las cárceles del Cauca, por problemas de tierra ; ��' 11onoi �b!� Re�resentante Rodriguez Vai:gas. obsf!l'Va que 

en esos momentos la Superintendencia se debatía contra la 39 Cuál será la política del Gobierno frente a grandes dala su �pmwn mas tarde acerca del antenor. mterrogante, 

especul:>:ción que tornaba contornos alármantes en 'una clara ·masas de campesinos e indígenas del país desposeídos de iie- ya que simpl�mente está haciendo un enunciado Y no ha 

_, f d 1 'd  1·ras ·  entrado todav1a en el fondo d e  l o  que dispone el decreto d e  
ue ensa e consum1 or. • 1 · · A · · ·t d · t l · 

Tal vez las investigaciones y sanciones aplicadas a los ¡ 49 Si existe un programa de desarrollo para el incl i o  en �onge acio�. P1ºfº51. 0 .  e es e, e orado� ai;rnnc1.a_�� lectura 

productores de llantas, ace'tes y grasas vegetales, drogas, el Depa�tamento del.  Cauca; . e un� ca.1 a qi:e � .  P1 e�1dente �e la Repu�hca �1ngió a una 
etc., causaron desazón al señor Exminístro, quien vio en mí 5� Q�e plan concreto puede presentar el G_obierno Nacional conf�i e;1cia .de i eligi?sos, Y

. 
se?mdamente trata diferentes !'1-s

un obstáculo p?.ra las concertadas alzas de esos artículos. a h·ave_s de Sl!s organismos estatales para so1ucionar el pro- P;.c� � 1 elacio�ado.\ con_ �l 1 eaJuste de sueldos en la e�ucacion 

La. situación continuó y no pudo sustraerse del ambiente l:llem a  m dígena del Cauca en especial y de Colombia ep. "'e- f. ic�a Y co'.1 .\ Sl uacmn en que quedan1os colegios par-

públíco, testigo de ello la opinión general. · 1 neral. · - " 1� ares, e ms1s e .�n qu� le parece inj�sto que el Ministerio 

El d .,, . . . . . . . . . . . . .  crea que l.a educac1on privada no Je esta prestando un efecti-
_encarga ? . uel maueJo de _ la poht!ca · de precws e:a En coi;ise?uencia, me permito ad1c10nar dicha Propos1c1on vo servicio al país. Volviendo al t n d 1 p .  t . 

el . senor ex )'ii1mstro, pues el senor Presidente de la Repu- en los sigmentes puntos : la vigencia 'de 1975 ei honor bl 
e�a e 

t
i esu

t
pu

R
es

d
º . .Pª1 ª 

bhca en esos momentos encaraba otros problemas de· índole ,. . . • ª. e epresen an _e o 1 1guez 
nacional e intern?.donal, entre ellos · llevar con la miis lau- " Cuestionario va: �as die� que cuan.�o ª. la  Camara se pres:nto �¡ proyecto 

datoria pulcritud el debate electoral a feliz término. Pero el 
couespo_nd!ente, �o �1 11_11e� o que s�stuvo el senor M1rnstro f�e 

mencionado funcionario en materia tan delicada alegreménte 19 Que se expliquen los antecedentes h t 'd 
1 .q�e habia .que dejar seJScientos millones de pesos para subs1-

tomó determinaciones a "ojo de buen cubero" en. Jo con- las zonas indígenas de dicho Departame��
e an cm 0 as �i:;r �l tr��sp�r�e ; Y re�uerd

d
a que los colegas de la Comisípn 

'1erniente a alzas sin los estuclios respectivos h� ciend ·re . o . • • • • • • • • 
· ar ª PlO es arnn, porque . e un momento a otro se sacaba 

posiblemente de lo contrario al señor Preshient� 
o e er . 2· Qu e  se analice l� pos1bJe intervenc1on en dichas mva- una suma tai;i grande par� fmanciar un servicio público . . 

En esas condiciones recurrió el Exministro, � presentar 
swnes -�e elemento� a�enos a los verdaderos problemas de los .c

on la vema . de Ta Presidencia, _ínterpel� el honorable Re
una ciizque reestructuración (le la Supcrintenclencia, restán- car:ipesmos Y los ¡�dios.. . -piesei::-tante Lms Carlos Sotelo, qmen precisa que los seiscien
dole faculta:les al Dil'ector de ese organismo reforma que 3 .  Que se le explique a la Camara de Representantes .por tos. m11lones de pesos no van para los tra!Jsportadores sino 
consistió en reducir I:>. facultad decisoria del Consejo Dircc- parte del Gerente General del Inco1·a, del Ministro de Agri- par a los ensambladores de automotores, quienes han logrado 
tivo dé 5 a 3 miembros, en mi entender con el objeto "ele cultura ·y  del ele Defensa qué pl�nes tienen para la solución que en el_ país se  establezca¡� unos.  precios por encill!a de los 
hacer más clúctil y más ágil" el proceso ele las alzas. ele- !os yr�blemas de los campcsmos del Norte del Canea y q�e convienen a la economia nac10nal . Agrega que a él le 

Ante esa circunstancia presenté renuncia del cargo, Y n o  d e  l o s  ;nd10s. . . . 
p1eo�upa. el que al honora�]� i;tepres�i;tante Rodríguez Je 

acababa de ser aceptacla por el señor Presidente, cuafülo se 4g Que explw_uen si es verdad que tanto buen número de mteie�e que se busque s�?sidial _tambien a algunos de los 
rubricaba ?. través d e  una resolución e! alza tlel aceite, puede campestnos del Norte del Cauca como ele i ndígenas de esa nego�ian�es de la eclucac1?P• ª. tle,!TIP,O que sefiala que los 
que jm;t'.ficablc en ese momento, pero no en la proporción misma región han perdido las tienas poi· falta ele protección �mpiesar��s ele la educa?wn t!ene.n. el nego�io de utilizar 
que se hizo, P!1es bien re_cuerdo que los repre.sentantes, entre 1 del Estado, y uses, co iando a lo� padi �s d��farmlia has�a ciento cu�renta 
ellos el cloctor Pedro Gomez Valdcrrama, aceptaban precio 1 5•1 Si la  !lolítica de clefensa y de mejoramiento de la v· la 

¡esos �en�uales po;: movihzac10n Y paganao a los du:onos de 
�áximo al públi�o de $ 21.00 o 22.000 en botella por con- del indio tanto en el Cauca como en' el país tiene alg;t�a 

�\ ve i�mb�s �ese;1 ,� º
t 

se
t
tents pesos . Concluye afirma�d o  

s1derar ese precio consteable como me l o  expresaron e n  orientación Ie""al. · e 1?110ia ,e "�pies�n an e Sotel� que toda esa manera de 
varias � opcrtunidat!es, sen embargo h decisión oficial fue 1 La presente"' t>roposición adicional de la número 107 l 2 
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E l  honorable Representante' Rodríguez Vargas agradece l a  Por ello creo pertinente solicitar a usted que se sirva '� E L A  ·e 1 a N interpelación, especialmente en lo que se ·relaciona a la enviar a este Despacho los documentos _en referencia a fin 
aclaración que se hizo sobre el transporte, y reitera que pre- .de adelantar las averiguaciones del caso, bien sea que ha
cisamente el decreto de congelación no reglamentó el ·asunto gan referencia a la que se haUa en curso o para iniciar las 
de los buses que utilizan los colegios, como tampoco las cuo- que fueren pertinentes. Cree el suscrito que no d�be demo
tas· llamadas voluntarias . Después pasa a tratar sobre el cos- rarse actuación de la Procuraduría en el caso que usted 
to de la educación y sobre ·el destino' que se da a los dineros espera plantear ante Ja Cámara y por ello le manifiesto'  
que·pagan todos· los contribuyentes en matei"ia educacional . el interés que tengo en recibir �os documentos Y cons1dera-

D E  D E B A T E S  
Texto de la intervención que •hiciera el Repre

sentante conservador ·Gustavo Rodríguez Vargas,: 
en la sesión plenaria de la Cámira el jueves 10. 
de octubre; con éitación del señor l\linistl·o de 
.Educación. 

' ' 
El honorable Represent�mte Luis Francisco Madero Fo- clones que usted crea conducentes. · .señor Presidente, honorables Representantes, señor Mi-" 

rero in:terpela para poner, en conocimiento de la Cámara que Con toda atención, nistr-0 de Educación : : el nónorable Senádor Avila ·Bottía presentó una proposición Jesús Bernal Pin:i:ón, Para un parlamenhrio que hace sus primeras lides, es· 
en que demuestra el ' afán Y la preocupación de u n  recorte Procurador Gen�ral de la N'ación . . un honor tener en este recinto a un Ministro que lleva 1 6  
por .la suma ·de $ 2'i'2 . 089 . 500 para e l  próximo año; Y .que, años en el Senado de la República, .representando al  pueblo' 
como es natural, ·esto constituye un tremendo -impacto para Para formular una serie de planteamientos de orden ge� colombiano, y hoy figurn importante en el Gabinete del doc- .  
la :educación. neral acerca del proceso educativo nacional, solicita la ü1- tor Alfonso López Michelsen. 

Prosigue en su intervención el honorable Representante terpelación la honorable Representante Bettina Franky de De .allí que desde ahora anuncie que ·el tono de mi inter
Gustavo Rodríguez Y aclara : "'Estoy seguro de que el ·mismo Franky, qui€n manifiesta que· e.> verdad que la educaci�n vención es, ante tcdo, de diálogo y de claridad sobre l a  m a- · 
señor Ministro de Educación, ·quien tiene su hija en ·Un co- debe afianzarse básicamente ·en realidades sociales, econo- tería, sob're la cual yo creo que se ha obrado con criterio legio privado -Y yo creo que la mayoría de los p arlamen- micas, políticas y culturales; y eonceptúa que 'Sobre esa nacional, y ·es e1 tema de la ·educación. 
tartos .tenemos nuestros hijos en colegios privados-, somos rea�idad socio-económica nacional debemos reconocer el he- No ·me anima, señor Ministro, hacer aquí una defensa,. 
couscientes de ·que h�y abusos en los colegios particulares". ·cho de que no podemos cumplir con la Constitución Na- .  como algunos han pretendido, de la educación católica · o· Llama, empero, la atención sobre la forma como se d!;)stinan c ional en cuanto se refü:·re a la obligación de dar educa- de la educación religiosa, porque tan 11ay ·educación cató - .  
los dineros del Estado, de l o s  contribuyentes, ·sumas q u e  ·be- ción primar·ia gratuita y obligatoria. Se refiere a u n¡:t ex- 1ica y educación a ·cargq de religiosos y de religiosas, en el 
nefieian principalmente a l a  educación oficial . Establece posición que hiciera en l a  Comisión Quint� de la Cám�ra sector oficial como en el sector privado; tampo!::o me anima · un contraste entre el número de estudiantes atendidos tanto el señor Ministro de Educación, quien rec1entem�nte hizo un criterio •político ·contra el Ministerio de Educación Nacio- . 
·por el sector privado como el estatal Y se I'efiere amplia- ·un .aná;¡sis exhaustivo del déficit del presupuesto de edu- nal, porque .en e:;te caso, señor Ministro, hubiera .preferido · 
mente al problema de la deserción escolar. · .cación, y sugiere que, dentro de la búsqueda de so!uci011es citarlo aquí para que nos explicara por qué en su Ministe- . :El honorable Represéntante Ricardo Barrios Zuluaga, en nó · se cons.idere la medida de congelación de mi¡.tnculas Y río no se ·cumple ·la paridad que es un mandato constitucio- · uso de interpelación, pregunta al orador cuánto se necesita pensiones, porque en este momente> la ·educaci�� �1ivada na!;  me anima, señor Ministro,'  e¡ llevar la vocería de una 
para cubrir el déficit de ·educación primaria de los dos ·mi- viene enfrentando una difícil situación d'7 deseqmlibr10 e�o- serie · de personas ·que están dediéadas a l a  educación priva- :  
llones de niños que ·quedan sin escuela-. nómico. da, con .un criterio desinteresado y a la cual .se quiere pre- . El promotor del debate contesta que esos datos los sumí- En uso de interpelaeión, el honora

.
ble Representante Luis sentar ante la opinión nacionaf, como especuladore.'3, como 

nistra el Dahe ·en números pero no en costos. Carlos sotelo ipide claridad al orador sob1:e la integración individuos que están· contra el Gobierno que ·en este momento · 
El honorable Representante Barrios dice. que él tiene en- de las comunidades religiosas, en el sentido de S·i quienes busca abaratir el costo de la vida. 

tendido que se necesitan más de cinco millones doscientos se vinculan a e:ias deben ser personas pobres no obstante Me h'a preocupado, señor Ministro, dos aetos de gobierno · 
mil .pesos anuales y que'esa cifra solo se puede recaudar con la riqueza de las mismas; y le solicita igualmente que s�a lesivos directamente, 'adversos a la educación privada . .  
l a  tasa educa tí va . A la ,vez, ::>.dvierte que los amigos de la explícito en manife3tar si a su criterio e l  Estado debe cons- Primero el recorte que se hizo al Presupue�to Nacional · 
educacióD' privada le tienen miedo · a  la tributación pública, tituirse en benefactor de esas comunidades o en el pro- ps.ra 1975. . sin la cual no es posible solucionar el déficit .  pulsol' d e  J a  educación popular. . señor Ministro, en el Presupuesb · de 1974 el Gobierno 

El honorable Representante Rodríguez Vargas expresa que El honorable Representante Ricardo Barrios interpela p al'a 1 presentó a la. Cámara una partida. para la educación priva- '. 
precisamente en el Senado el doctor Mariano Ospina Her- preguntar si los colegios a que hl1 hecho mención el orador 1. aa de $ 272.íl89.500.00, y en el próyeclo de presupuesto que · 
nálidez, en la Comisión Tercera; Y la doctora Betina Franky son de los Salesianos. · . actualmente estudia, presenta para la educación privada · 
.de Franky, eh Ja Comisión Quinta, lmn sido los abanderados El promotor del dfbate replica que se está refii'iendo no una partida de $ 124.723.858.0G, en la cual se cuentan las', 
de esa clase de educación, "porque somos rnsponsables de en part',:;ular a colegios de Salé�ianos, sino a c9legios re- cnotas que debe pagar el Ministerio de :E:ducación Nacional , 
que el esfuerzo debe ser conjunto y que no debe haber políti- g1:ntados por eminentes educ,adores. a 01·ganismos oficiales o auxilios a entidades . religiosas del 
ca ni discriminación en este propósito, que es acabar esta Interpela el honorable Representante Madero Forero y país, y fuera de él, ·etc'. · · 
mancha, que en mi concepto, es no cumplir con la Cons- ex;presa que . las partidas _que sob1:e educación d!sponían los Esto significa que la partida ant�s mencionada 110 correstitución Nacional para darle a todos Jos colombianos la edu- parlamEntar1os les han sido suprnmdas y de hecho ya no ponde exclusivamente a la educación privada para cclomb!a. cación primaria". se puede hablar de auxíl103 en materia educativa. 

Interpela igualmente la honorable Representante Gloria Continuando en su E·xposición, el orador trae a cuento El aporte 1lel sector privado a la educación Gaitán 'para inquirir acerca de la incidencia económ1ca que su participación en la elaboración de algunos proyectos en 
tiene el abahdono de la escuela p1imaria por parte de los materia educacional ; se refiere al cqsto de la  educación Es bueno que la Cámara de Represen t 3.·ntes y el país sepan . niños; si es por razones económicas que tienen que empezar en el país y expresa su criterio de que 1o ideal sería que la función de l a  educación privada dentro del contexto de a trabajar desde los diez y doce años y no asisten a la pudiéramos hablar de edt1�ación al nivel de 'los demás paises la realidád colombiana. E�te cuadro nos lo muestra con escuela par�icular porque los padres están en incapacidad lationamericano3. Pone de presente el sistema educativo de meridiana �laridad. En el sector preprimario, señor Minisde sostenerios . Al respecto, considera que la deserción esco- Chile como patrón digno de imitarse Y señala como hecho tro, los colegios privados absorben el 32.25% y la educación , .  lar se debe a .  l a  incorrecta e&truc'tura económica capitalista grave que n i  el mismo Ministerio de Educación pu€de pre- oficial el 14.75% a n!Vel .de primaria, que p.or pi'ecepto consvigente en ,Colombia .  císar cuál es el monto del costo de l a  educación. Hace titucional debe ser costeada por el fü,tado, los colegios pri- · 

El orador concede la razón a la honorable Representante referencia al caso de las ·inversiones en construcciones es- vados absorben el 1 9 %  y les establecimientos oficiales el · Gloria Gaitán, con quien le ·gustaría tener un diálogo para colar<s por parte · del ICCE �n los Llanos Orfentaie3, siendo 81 %.' A nivel medio el 53.56% lo está costeando el sector 
que ella explicara, por ejemplo, cómo en el régimen socia- ·el <principal beneficiario de Esas obras, electoralmente, el privad.o y el 46.47 % el oficial. A Iíivel superior el 47;29 3  está 
lista del doctor Salvador Allende, con todas las reformas propio señ01� Maiistro. . . - . bajo la responsabilidad del sector privado y el 52.71 % en el 
que hizo, no suspendió la ayuda a las escuelas p articulares . Responde t;l orador a .mterpelac10n dt;l honorable R;epr e- [ oficial. �tos datos se refieren al año de 1968. Para el año· 

Que, en cambio, aquíla educación se está tratando como sentante Guillermo Pul!do Medma diciendo que esta de- de 1974 la proporción no ha variado. Pues el 48.8% de la 
cualquier artículo. mostrada la efEdivldad electoral de �as  inversiones del ICC_E educación universitaria la está absorbiendo el sector priva-

A Jos anteriores planteamientos, sucede en el debate él 1 en Los Llano:;, to_d'a v:z �ue �graCJa3 ª ell? el honorab:e do y la Univesridad oficial el 51.2 %.  Este último dato, señor 
diálogo que sobre los· costos de la educación privada Y otros Repr':>entante Pulido Msdma i orma part� ael Parlamento. Ministro, es · de una -Oe sus depenc;léncias, del Ministerio de ' 
aspectos coi:icomitantes, establecen el orador 'Y el honorable !I'.ermma el. _honorabl� Re��·esetante_ Rodnguez v_arf'�5 J:i:i- E{lucación Nacional, el ICFES que sí quiw estudiar el pro
Representante Ricardo Barrios Zuluaga: c1endo .alusio:i ª las mvei s10_nes hedms 01 .la  0011s01 uc�ion blema de la Universidad oficial y ·cte la Universidad privada. 

con la venia de Ja Presidencia, interpela el hm1orable Y func1-0!1�m1ent'.) .  del Col�gw de . S�n J.0�� del Guavia.�e Lo que no entiendo es cómo el actual Director de ICOLPE 
Representante Daniel Arango Jar!l-millo, quien asevera que lo q:ie consmer,: .:están, en �bie;�a co,iti aposicwn COll l a  pon- en .un estudio contratado por una entidad internacional p aí·a 
peor que Je ocurre a la edueamon es que se ha vuelto un t1ca de _aust�nd.ad ael Gob1�rno. . : que estudiara el costo de la educación colombiana tsinto 
lugar común; lo que no debiera ser así ; y que, por esa razón, El se�or Pre31dente, honora��e- Repre5e�tante Li.:1s V:llar oficial como privada, expresara lo siguiente :  Anota an
el honorable Representa.nte Rodríguez está acometiendo, no Bor�a. mf<;rma a !ª corporacion .q?e par a. cm:npl!r el co- tecedentes el <:loctor Torres que "El Consejo Técnico Q.e 
un interrogat01io éon el cual ha citado al señor Ministro, metido .a que se refier�n las proposicwne.s l:'.umei os 132 � 135• ICOLPE estudió l a  propuesta que, a nombre del Instituto. 
sino, en general, todos lbs temas · de la educación en Co- ha demgnado, :espect1vamente, a los sigmentes honorables Internacional de Planeamiento Educ_ativo de la Une.seo, pre- · 
lombi a .  Tras esta apreciación, ·y concretándose a la con- Representantes . . . . . . . . se11tó el • seííor Claude .. Tibi para realizar una investigación · 
gelación de las m atrículas y pensiones, afirma que en el Mi- Para la c,omis1on �e que . trata:, . la propos_icion _ numero comparada de los costes de la educación media en ! os .sec- · 
nisterio de Educación hay una legislación muy numerosa y 1.32 : Edmunao �u<"var 11;  heri era, . Diego ?mar. �uno�, .Tu- tares oficial y privado. El Consejo Técnico rechazó la pro- . 
suficiente sobre la materia que permite imponer las sa.".lcio- h<;> Cue.vas ,  �ucl!d=.s Ja.:me Gonzalez, Juho Cesar Pei ma Y puests. en la versión_ or-iginal y resolvió autorizar al Director · 
nes respectivas . Añade que lo que ocurre es que nunca hay Ciro R103 Nieto-. . . . , . . . . 

,,, de ICOLPE para adelantar el estudio de éost::is, centrándolo · 
acusaciones concretas sino ge11érales, en viTtud de que los. Para. la Conusií:'n C::: que tr ata la piopasic.10n num�ro principalmente en los organismos oficiales· de enseñanza ' 

d . d familia temen· que nueda haber alguno. represalia .135 : Ricardo Barrws z.u}uaga, Carlos Le:nos Simon?s. Luz media, porque juzgó que 110 existen instrumentos apropiados · 
��n 1�� 

e
hijo� . Al final de su interpelación, el honorable C�stilla de . Melo. Ornar Henry Velasw, H�ctor 1:1�rac1o ·He'.'- para obtener información conffable sobre los colegios pri- · 

Representante Arango. Jaramillo cita datos estadísticos del na:r:ct.ez, G1lb.�rto Za�ata Is�za, Napoleon Peiaita, Gloria vados . . .  ". Sucede, señor Ministro, que esta es una in.si-'  
Pane· respecto . de l a  educación en las áreas rurales . ,  Galtan Y Jor ,,e. AloiLo Restrepo. . .- nuación muy grave de un alto funcionario del Ministerio 

Nuevamente interpela el honorable Representante Ricardo �� Pres1dei;,cia c�1�cede e.l uso de /� pnl�bt a al .. SE1;i?r de Educación Nacional. . 

B r ·íos zuiuaaa para dejar como constancia la sigUiente Mm1stro de .i;;ducac!.on Nac10nal: d�c.01 Hernando P,m an ª I . "' . ; º Dussán qlrien al momento de 1111ciar su mtervenc1on es comumcacwn : interpeÍado por el 11onorable Representante C arlos Ayora Mo-· 
República 1le Colombia . . - Ministerio Público. 

Procuraduría Gencrnl .de la Nación. 

reno. Este solicita la verificación del quórum. La Presiden
cia advierte que se encuentra en uso de la palabra el señor 
Ministro, a quien pide comenzar su disertación. 

Procurador General. _Recup,ra la palabra el Ministro Durán Dussán y expresa 
DP-379 que, ante la importancia de los planteamientos que se han 

hecho en el curso del debate y cuyas respuestas demandan 
Bogotá, D. E., 7 de o�tubre de 1974. · un estudio detenido, lo conveniente es aceptar la insinua

ción del honorable Repres�ntante Ayora M.::;reno. Señor doctor 
Ricardo Barrios Zuluaga, 
Cámara. de Representantes. 
La Ciudad. · 

Señor Rep1·esentante : 

El señor Secretario General i:le la Cámara, oportunamente 
me hizo conocer 'las citaciones que usted me hiciera par.a 
asistir a e!'a. ·honorable Corporación "con el único objeto 
de recibir los .i1ocumentos que hacen reladón con el debate 
phmteado" refererite ¡t posibles irregularidades cometidas 
en el Idema. 

En dos oca.s!ones concurrí a cumplir tales citaciones sin 
que la sesión se bubiera realizado. 

Este Desp:ieho-, · oficiosamente, ha iniciado una averigua.,, 
ción respecto de pos:bles anomalías que se dicen cometidas 
en la importación de 510 toneladas métricas de leche en 
polvo por parte ele la citada. Institución. 

En vista de Jo anter.:or, a las veintiuna horas y cincuenta 
minutos', la Presidencia, dejando con el uso de la -palabra 
al señor Ministro de Educación Nacional, levanta la'  sesión 
y convoca para el próxin:w mart;s 15, a las diez y seis 
horas. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BO�DA 

El Primer Vicepresid2nte, 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El S�gupdo Vicepreside_nte, 
SIM.ON BOSSA LOPEZ 

El Secretario General, 
Ignacio Laguado Moneada. 

El Subsecretario, 
Víctor Julio Pacayita Parra. 

El Secretario Auxiliar, 
Jorge Biswell Cotes. 

Dónde radica el problema 

¿ Cómo que no hay fuentes para saber de' la. educación 
privada? ¿Aca.!:o qué han hecho durante siete y ocho afi.os . .  
J3s Juntas Reguladoras de Matriculas y de Pensiones a es- · 
cala. nacional, depaHa:rr.ental y local? Da la i!!lpresión, se-
1ior 'Ministro, de que en los altos m andos del Ministerio de 
Educación Nacional hay una especie de malquerencia "de 
vieja data" o entiende que la educación privada no e.stá · 
prestando el mismo servicio que la educación oficial al país. 
Pero me llamó aúñ. mucho más la atención el Decreb nú- · 
mero 2112 del año en curso, primera medida que anmició · 
el Gobierno en lo que se ha llamado la "Emergencia Econó
mica", el cual anuncia la congelación de matrículas en los 
colegios privados y dizque en los colegios oficiales. · 

Yo no veo que esto tenga que ve1" con la emergencia eco
nómica y efectivamente no lo tiene, pero en cambio, encie
rr& un gran efecto psicológico, señor Ministro, muy peligro- · 
so, porque habla únicamente de las matrículas y pensiones 
y no se atreve a tocar puntos álgidDs en la educación pri
vada como la de los colegios financia-dos con auspicios in
te1macional'es. Para citar unos pocos : el Colegio Anglo co
l0mbíano, el Helvetia, en donde hay que pagar una cuota vo- · 
ltmtaria ·de $ 10.000.00 para poder matricular a un hijo. Se
fior Ministro : yo le garantizo que aquí no vengo a \iefender · 
a· ningún colegio que tenga pensiones superiores a los $ 500 
mensuales. 
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No sé si el  seüor Ministro o sus asesores fueron informa- los padres de familia. La cooperativización. En consecuencia,  está debatiendo este grave problema :  El recorte presupuesta! 
des de los decretos firmados por- el doctor Pastrana. en los 11 cordialmente los invito a que designen u n a  comisión para que para la educación en el próximo año. 
cuales s e  aumentan los sueldos a l  personal <locente en dos ei.  unión del señor M inistro de Educación y sus asesores, E l  orador : Estoy seguro de que tanto el mismo . señor 
etapas, Jn u na a partir del 1� de abril de 1974 y l a  ctm a i nici_en conversaciones para explicar l a  viabilidad de los Ministro d e  Educación quien tiene su hija en u n  colegio 
parti r . ?el ¡o de enero de 1975._ Se causaron los gastos y Ee 1 cammos que ustedes proponen. · privado, y como la mayoría de los parlamentarías que 
recurno a los fondos de serv1cws docei;it�s para cancelar 1 Muy cierto doctor. matriculan sus hijos en colegios privados siendo conscien tes 
estas obligaciones. Pero la finalidad de l a  norm a de los fon- • . ' . . . . . de c iertos abusos que en ese ·sector de la educación. están 
dos de servicios d ecentes excluía gastos por sueldos. Los c o - Considero que la e�uca cion p rivada, a �esar de sus d1f1- demostrando l a  importancia, l a  calidad y la necesidad d e  
Jcgics particulares n o  tenían esa suma reservada en las- par- cult ades, puede t r�ba¡ ar en 1'.1eJ_ores condlc10nes den�ro de l a  educación privada. Yo n o  quiero defender, en ningün m o 
tidas, pues Ja  Jun.ta Reguladora de Matrículas y Pensiones u n  clma d e  esta�11ldad econom1ca C?mo l a  q u e  e?ta p�o- l mento, Jos abusos quiero simplemente llamar l a  a tención a 
ya 11abfa . regu lado el monto de las matriculus y pensiones y pugnando el G o bierno que en las. Ctrcunstanc1a.s mflac10- la Cámara d e  Representantes y al p a ís, d e  l o  g1·a v e  que 
h r. bía . seüa!ado el mento de l a  mism a para todo e l  afio de naria.s 9ue l a  han afectado t!ln. seriamente e n  el Pª?ª�º· puede resultar en u n  momento dado, creer que tenemos e l  
l9'i4. Penn,tame exp.resarle per u l timo, con_ �odo comed1m1ento, recurso i?,Uficiente para educar, únicamente por cuenta del que por esta razon n o  comparto J a  op1mon de ustedes en e l  Estado. Esto seria lo ideal.  Así  l o  hace Holanda Inglaterra sentido de que muchos colegios te_ndr!'m qu.e cerrarse en caso y ios paises que se llaman desarrollados. Qui�r o  se le dé d e  �ante��rse el decreto sobre congelac1on de pensiones y atención u l a  forma como s e  destinan Jos dineros del Estado, n:atr1cula.s . . . . . . . . aportados por los contribuyen tes sobre los cuales sí tenemos 

Incremento e n  el presupuesto oficial para 1975 

Per� hay otro aspecto. seiior Ministro, que es má.s grave, 
en el  Decreto e n  meción se dice : prohíbese el alza de 1as 
matrículas y de las pensiones en los colegios oficiales y p ri
rndos. Y ahí se preser:ta un gran engaño, pues en los pre
supuestos de los co'egios oficiales ya están reajustados para 
el aumento de sueldes, d e  acuerdo con el Decreto 663 del 
10 de abril,  e n  cambio, los colegios particulares n o  tienen 
esa posibilidad. 

Cito. por ejemplo. el caso, señcr M i nistro, de los cc'.egios 
muy conocidos en Bogota : el Camilo Torres. el  Nicolás E5-
guerra para el año entrante tienen un incremento del 68--:; en 
el presupuesto. El Re.strepo Millán un 61 "'r .  El Nacional Fe-_... menino Ant:miu Santcs un 37�k E l  Clemencia Caicedo un 
48' L  El Poliearpa Salav a rri e t a  48.64'C .  ¿Por qué? ¿En qué 
se van a invertir dichos dinercs? 

Ahora me dirá el señor Ministro, que l o  que eótaba pro
hibido no era aumentar el presupue.<;to sino las ma trícul:i.s 
que pagan los padre3 de familia en ··1os colegios oficiales, 
pues. selior Mini.stro, es ctro sofisma, porque esas matricu
la<; son de acuerdo con la declaración d e  renta e n  los cole
gios oficiales y ¿ cómo hacer ahora con l a  reforma tributa
ria parn ten.er l a  misma declaración de renta de u n  año pa
ra otro ? 

A mí me parece injusto que el Ministro crea que 1¡¡. edn
carión privada no le está pre.>tando al 1rnis el servicio o 
sporte que le ·correspcnde y. que se crea _que la justicia diS
tributiva y democratización de la ensenanza obliga a los 
padres de familia, que por cualquier motivo _no tu�i.eron cupo 
en los colegios oficiales, a una doble tnbutac10n porque 
!a verdad :  Quien matricula a su hijo en u n  colegio privado 
están pagando sus impuesto3, parte de los cuales son para 
sostener l a  educación e n  Colombia y a la vrz está pagan::lo 
la mutrlcnla y J[I. peruión de su hijo que en otras condicio-
1w1 debería pagar el Estado. 

No estoy dBfendiendo aquí los colegios privndos que existen 
ccino rueda sue!ta en el país. No. Est:Jy defendiendo el de
rerho. como lo consagra l a  Constitución colombiana, de 
libertad de enseñanza y me opongo a que se les impida a 
perrnnas de buena voluntad rontinuar prestando· su valioso 
aoeirte, reconocido desde las épocas de la Co!onia e n  favor 
de la inst.rncción y la cultura nacional. 

Señor Ministro: Desde que s e  conoció el Decreto 212 de 
este aíi:i. m e  preocupé n: u cho y lo digo con sinceridad, -de 
qll{; únicamente se hubiera considerado allí e\ a1za d e  ma
triculas �· pensiones. sin cm:siderar todo aque!lo que es mo
tivo de prete.sta las más de las veces j ust:.fica:ias de Jos pa
dres ::le familia. Yo no creo que sea una sala política colo
car a los colegios o a las a0ociaciones de padres de familia 
t:n plan de inventarse trljcos seudo!cgales para salvar los 
c c legios privados. Me refiero a l  t:ervirio d e  almuerzo que a 
veces se paga duplicado o triplicado. lo mismo acor: tece con 
ei transporte y eso cuando n o  a las llamadas ayudas volun
tarias mensual o anu:i"men t e .  

Les .rn¡;¡eriores d e  las comunidades religiosas dirigieron u n  
mensaje a l  selior Presidente de l a  República denunciando 
est3. situación y presintiendo el cierre de más de u n  est9.ble
cimient:J de no modificarse esa situación. Y para que no 
se interpretase esa actitud c o m o  una opcsic1ón al Gobierno 
se le pedía al señor Presidente que se e�tudiara de verdad 
el costo de l a  educación en Colombia y s i  el  Estado tenía 

- interés. con mucho gusto ellos ofrecían sus colegias para 
que el  Gobiemo s e  responsabilizara d e  s u  financiación. 

El señor Presidente de la Repüblica. en una nota más ex-, 
plicita que l a  declaración dada por el Minil:tro a la prensa 
en el sentido de que "de pronto les cogía Ja flota", 'contestó 
a Jos religiosos una carta muy importante que me voy a 
permitir leer en donde el Primer Magistrado de la Nación 
analiza una serie de planteamientos que de realizarse pueden 
constiuir una verd adera ¡·evolución para los sistemas de 
financiación de nuestra educación. 

Dice as! el  señor Pres!dente de la Republica : 
"Seii.ores conferencia de religio::os. 
La ciudad. 

· Sei'lores: doy respuesta a s u  atenta comunicacwn d e  fe
C'ha 25 de septtemb1·e e n  la cual expresan su inquietud por 
el decreto de cqngelaclón de matríéuras y pensiones e n  co
legios y universidades y fcrmulan varias propuestas ema
nadas de las reuniones en la Asamblea extraordinaria de los 
superiores provinciales de las comunidades religiosas que 
dirigen comunidades educativas. 

Es evidente que no se me oculta l a  grave crisis que uste
de> mencionan, la cual cobija no solamente a l a  educación 
privada sino a toda la educación y en general a la economía 
nacicnal a grado ta! que el Gobierno se vio precisado a 
decretar el estado de emergencia y' a tomar medidas corno las 
que w;tedes comentan, que bus�a en algún m-:ido frenar el 
costo de Ja, vida,  para emplear sus propias palabras. 

He t1mado nota de 1 2s prcposicbnes que. ccn el animo 
dP prestnr su celaboración, ustedes ofrecen y debo expre

' sarles que agradezco sinceramente el  espíritu de c::iopera
C'ión ccn el actual Gobierno, que ellas demue>tran. 

De las propue'.;t<Js que ustede3 fm•mulan. dest:lCo, por en
,.. contrarias de positivo interé5 para el Gobierna, las conteni

das en ks literales a 1 ,  bi v c i  del numeral 5?. a sab2r : 
La B d:n inistrución por parte del Gobierno de J�s co!Egio5 

d �  �usted e�. En este la carta de los rel!gio�m hablabR de la 
dirección financiera por parte del Gobierno de los colegios 
d e  religio::os. La administración de los mismos por parte de 

Yo creo que esta e..s l a  f1Jac10n de una pol!tica que sf vale obligación nosotros d e  ejercer Ja más estricta vigilancia la pena que la C:irr;ara. entienda y que s e  dé cuenta qué · 
quiere decir &to para el país. Realidad educativa. Cuando .aqui se presentó el  presupuesto a la Comisión el 
sel1or . Ministro de Hacienda insi_stió que había que d�jar Quiero llamar la atención sobre la realidad de la educa -
600 m11lon� <l e  pesos para subsidiar e l  transporte_. . ción colombiana en materia primaria que Je compete por Me acue1do mucho que los colegas de la Com1s10n Cuarta ley a l  Estado colombiano ; l a  situación es alarmante. En este prctestaron, Y proestaron porque d e  un momento a otro s e  1 cuadro observamos ( Nº 2l : d e  5 . 475 . 398 n i ños en edad s�ca?a una suma tan grande para subvencionar u n  servicio escolar para primaria en 1973, entend,ida la edad escolar enpu�!!co. Creo, �c:nradamente. que por el hecho de que los tre los 7 y los 15 años un millón séis mU ciento ocho no rel1g10.sos Y rehg10sas o de que los educadores seglares, n o  pueden ingresar a las escuelas quedando fuera esa cantidad sean capaces e n_ cualquier momento d e  paralizar a l  país, o aterraiiora d e  niños, solamente se m a tricularon u n  millón no tengan la misma capacidad <le prctesta c¡ue los señores trescientos. setenta y nueve mil doscientos setenta y dos a l  transportadores. se dej a a u n  lado e l  estudio y l a  solución d e  primer año. los costos -de educación. Al segundo año únicamente i n gresaron un millón tres-

cientos ochenta y siete mil novecientos setenta y cinco de Interpelación del honorable Representantes Luis Carlos esta cifra, permanecen ochocientos cuarenta y nueve m i l  Sotelo. doscientos noventa y abandonan quinientos treinta y ocho 
-A mi me da l a  impresión selior Representante, que 

usted no conoce que esos 600 millones no van a los trans
portadores, sino a las ensambladoras de au tomotores y los 
importadores de automotores, que han logrado que en el país 
se establezcan uns precios por encima de lo que le conviene 
al país mismo y al serruchismo. 

De manera que, a mi me preocupa que usted esté intere
sado en que del mismo modo en que tienen mala destinación 
esa suma d �  los 600 millones, que se dicen van al bolsillo 
de los transportadores y que van realmente es al bolsillo de 
los intermediarios, también se busca que se subsidie a alguno 
de los negociantes de la educación, porque la ·verdad, es 
que yo no creo que se haya becho la debida aplicación de 
la noción constitucional de l a  enseñanza, pues más bien 
se h a  hecho uso para un enriquecimiento indebido. Es más : 
seguramente u�ted lo sabe cómo los empresarios de la edu
cación tienen el negocio d e  utilizar buses, que esa es otra 
bolsa de fara que tienen los empresarios de la educación 
que les cobran a los padres de familia 100 . 120, 140 pesos 
m:msuales por movilización y Je pagan a los dueños de 
Jos buses 60 y 70 pesos. De manera que a mí toda esa forma 
de subsidiar negocios me parece oprobiosa y bien valdría 
l a  pena que la honorable Camara de Representantes cono
ciera el  criterio d e  Su Sefloria. 

mil seiscientos ochenta y cinco < o bsérvese qué cantid a d ) .  
En tercero se matricularon ochocientos cuarenta y cinco 

mil doscientos. De éstos quedan quinientos diez y siete m i l  
trescientos cincuenta y seis, abandonando los estudios tres
cientos veintisiete mil ochocientos cuarenta y cuatro. 

A cuarto ingresan quinientos doce mil quinientos catorce, 
de éstos permanecen trescientos noventa y tres mil seis
cientos doce y abandonan ciento diez y ocho mil novecientos 
dos, y 

Al quinto de primaria llegan trescientos cincuenta y cuatro 
mil trescientos treinta y nueve, quedando trescientos m i l  
cuatrocientos ocl1enta y desertando cincuenta y tres m i l  
ochocien tos cincuenta v nueve. 

Re.sumiendo : De esos cinco millones cuatrocientos setenta 
y cinco mil trescientos noventa y ocho niños en edad esco
lar, un millón seis mil ciento ocho no pueden ingresar y si 
les sumamos un m illón treinta y nueve mil doscientos 
noventa que abandonan, cuánto nos dá. Más de dos millones. 

Esta es la realidad. Pese al esfuerzo del Estado que h a  
sido muy grande e n  todos los gobiernos, pero e s  incapaz 
de absorber si(luiera l a  educación primaria. Cómo pretende 
absorbtr el t:achillerai;o con todas sus modalidades y la 
educación superior. , 

Interpelación del honorable Representante Ricardo Barrios . El orador : le agradezco su interpelación, especialmente en 
lo que se relaciona a la aclaración q u e  hizo sobre el tran<t-
pcrte, de la cual usted es muy conocedor. Pero me gustaría -Honorable Representante una interpelación sobre el dato 
que dijera quiénes están i nteresados e n  que se acabe esa q ue usted está dando. 
irregularidad porque realmente el decreto e n  mención no ¿ Usted sabe cuánto se necesita para cubrir el déficit d e  
reglamentó siquiera el costo de los buses a los cuales s e  educación primaria d e  esos dos millones d e  niños q u e  que
refiere. No reglamenta l o  de las cuotas voluntarias y simi- d a n  sin escuela? 
lares. Tan solo hablan de las pensiones y de Ja,s. .matrlculas El orador : Desgraciadame1¡te honorable Representant e  
que también s e  cobran e n  los colegios oficiales. L a  camara estos datos los d a  e l  DANE e n  materia d e  números pero n o  
desconcce o t a l  vez no s e  h a  preocupado por analizar cu:il e n  materia de costos. A m í  me gustaría m ucho que s i  e l  
e s  el costo y e l  destino que s e  Je d a  a los dineros pagados Ministro de Educación posee los instrumentos necesarios nos 
por Jos contribuyentes en- materia educacional. A mí m e  l o  Informara el honorable Repre�ntante Barrios Z. Yo tengo 
gustaría mucho que e n  esto se definiera una política m ás entendido que se necesitan más de cinco m i llones doscientos 
clara y más amplia oj alá el Gobierno alguna vez le pudiera mil pesos anuales, Y que esa plata solamente se puede re
decir al país : el costo de Ja educación primaria por alumno, caudar con J a  tasa educativa, pero ustedes los amigos de l a  
e n  secundaria y e n  l a  universidad, e s  tanto. Pero e l  Go- educación privada l e  tienen medio a l a  tributación pública. 
bierno. honorables Representan tes, n o  h a  definido -y esa -Entonces, cómo solucionamos ese déficit d e  educación pri
es la parte grave sobre la -cual yo quiero llamar la atención maria si no creamos nuevos impuestos. 
de l a  Cámara de Representantes-, cual es la politica de E'.l ora?or : Honorable Represei:tante, tal . vez usted nos 
economia d e  costos educacionales. Yo creo que se especula . esta endilgando al¡;o . que no es JUS��-. Precisamente en e l  
l o  mismo cuando s e  cobran pensiones mensuales d e  $ 1 .  200 1 Sen�do d e  la. Repubhc'.1• e n  l a  Comis1on Terc_era el

. 
doctor 

e n  ciertos colegios particulares d e  Bogotá que cuando se Mariano Ospma Hernandez y en l a  Com1ston Qumta la 
derrochan recursos en un colegio de tercera, cuarta y quinta doctora Bettyna Franky de Franky fueron Jos abanderados 
categoría simplemente por ser el Estado y que sale a de estos proyectos pprque somos responsables de q u e  el es
m ás de esos $ � . 200 por alumno, que es Jo que acontece en fuerz? debe ser conjunto para atender eficientemente l as 
m uchos sitios del pais. necesidades del pais. No debe haber política ni discrimina

ción e n  el propósito d e  facilitar el cumplimiento d e  la Constitución Nacional cuya exigencia es otorgar l a  educa
ción primaria en forma gratuita. Igualdad de condiciones. 

Yo reclamé igualdad de condiciones, todos aquí en co� 
lombia tenemos los mismos derechos. Así como el Gobierno 
tiene la obllgación de vigilar y de frenar los abusos y ade
más utilizar los instrumentos legales necesarios en l os cole
gios particulares. los colombianos y más que todo, los Re
presentantes también tenemos derecho a saber cómo y cuánto 
cuesta a los contribuyentes l a  educación que se da e n  loo 
colegios ofici ales. 

Yo creo que toda la educación busca el mismo objetivo 
que es el desarrollo del pa-is y n o  podemos establecer porque 
somos un país de pobres, una especie de competencia desleal 
para acabar o para desmejorar los unos a los otros. 

Es que la situación de educacíón colombiana es muy grnve 
honorable Representante. Yo voy a acudir a unas ci fras que 
el mismo Ministerio de Educación i\os presentó- para que 
aprobáramos la tasa educativa. _ 

Interpelación del honorable Representante Madero. 

El honorable Represe ntante Barrios Zuluaga. 
-Me complace mucho que ya ustedes estén progresando 

en esa forma y eso ya es consecuencia del contagio del 
mandato claro. 

El orador:  Le agradezco honorable Representante, su in
terpelación. Me complace que en algo nos dé la razón. 

Pero es que señor Ministro, hay algo que es muy i m 
portante anotar : c a d a  v e z  que se habla d e  la educación 
privada se dice que es mala y escasa. 

-Pues yo le vo ya dar el siguiente dato, tomado precisa
mente del DANE ( Cuadros 3 y 4 1 .  

Me darán una explicación q u e  e n  arte es lógica : Que l a  
educación privada está en l a s  ciudades y l a  educación pú
blica está en el campo. Pero es para demostrar que n o  se 
puede hacer j uicios tan a l a  ligera y e n  educación secun
daria que es mucho más dificil. 

-,Preci�amente queria referirme a ese aspecto. El hono- Interpelación d e  la honorable Representante Gloria rabie Senador Av!Ja Bottia presentó una proposición que se Gaitán. 
d obate en el Senado en l a  que demuestra el af:in y l a  preo-
cupación por el recorte presupuesta! de 272 millones 098.500 -Quisiera preguntarle qué incidencia económica tiene e l  pesos para. el  próximo a ñ o  q u e  causa u n  impacto serio para abandono d e  l a  escuela primaria, por parte d e  los niños la �du�acton. De manera . que .Yo. en_ una for!1:1ª respetuosa 1 que asi.oten a la escuela. s i  es por ra:z;ones económicas que Y s1guiend ocon mu_cho If!te:es su _mterven�1on, honorable . tienen que empezar a trabajar desde los diez y doce años, Repre�entante Rodr1guez, q uiero senalar l a  11nportancia de ' y no asisten a la escuela particular porque los padres 
e5te debate puesto que en el  Senado mismo d e  l a  República se · están e n  incapacidad económica d e  sostenerlos. 

... 
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Yo creo que es justamente debido a la incorrecta estruc
tura económ.ica capitalista vigente en Colombia, la que 
permite esa deserción escolar y nq fruto de la mala educación 
no es porque los hijos de los obreros Q los camp·esinos estén 
descontentos con la educación pública_ y que hacen_ que., sus 
hijos se retiren, no es porque los hijos de los ricos estén 
contentos · con la educafüón ,privada que hacen · que con
tinúen dentro de los colegios sino por una cuestión absoluta 
y básicamente económica_. 

El orador : Tiene i:azón la honorable Rep,resentante con 
quien me gustaría· tener un> diálogo ·para· que nos explicara 
poi: ejemplo cómo .el régimen socialista. del doctor Salvador 
Allende, con todas las reformas que hizo'_ no le suspendió la 
ayuda a las escuelas particulares cuya tasa es de' las más 
altas que hay en el Continente. La ayuda que en ·chile se 
da aun en época de Salvador Allende es del 50 % del costo 
alumno. Lo que pasa es que allá desde . hace muchos años, 

Martes 1� de octubre de 1 974 

Honorable Representante Barrios Zuluaga . El padre. de fa
milia lleva al hijo a San Bartolomé, por su complejo social, 
porque no lo quiere llevar al INEM donde se educan los hijos 
del :i:iueblo . . · . � . 

El orador. Yo no me atrevería a decir· eso, porque, repito 
quería decir que el señor Ministro de Educación, por com
plejo social tiene a su hija en un colegio partiCular y no en 
uno de los del - Estado . ' 

Honorable Representanté Ricardo Barrios Z. No por com
plejÓ, sino por Ministro, que tiene que ·darle un buen ejemplo 
a la educación privada y contribuir al fomento de ella . 

El Pr.esident'e . Le llamo Ja atención a las barras para que 
guarden compostura o de - lo contrario me veré obligado a 
desalojarlos . ' 

Abusos . d e  -colegios Privados y Legislación 

ANALES D E L  CONG RESO 

se solicitan los dineros necesarios, en el Presupuesto, para 
contemplar el aumentc;r del costo de la vida, el aümento de 
los costos de los profesore�, él aumento de todo en los co· 
Iegios oficiales . 

Mi queja honorable Representante Daniel Arango, es la 
que el Estado ha· tenido decidía en. el cumplimiento de este 
decreto, porque las· Juntas fueron creadas, con el · mejor de 
los criterios . Se· debe estudiar primero para después 'legislar, 
porque todos los casos no son lo mismo . y· como lo anotaba:  

se  estableció cuál era el  costo, tanto en la .  educación pública Pero hay un aspecto, honorable Representante, sobre el del alumno a nivel primario, a nivel secundario y a nivel cual quiero insistir;  y es lac injusticia del Decreto que se 
universitario. ., · · 

·dio a conocer -en la. prensa: Primero, en cua1�to no cubrió 
En cambio aejuí, honorable Representante, ia educación aquellos abusos que de ve_rdad se cometen en ciertos colegios se está . tratarido ·como cu¡¡_Jquier artículo. privados, en lo que llaman aportes voluntarios, en los buses . Se habla .que han bajado los costos de la educación, como que cobran cuatro veces como decía el doctor Sotelo o en 

Una. es la situación en el campo, otra en la, ciudad . Una es 
la educación de provincia y otra es el ex_perimento del INEM', 
y diferente a estas es la de los c.glegios tradicíonales que son 
para formar bachi¡leres, como el Camilo T01'res, Sergio Ar· 
boleda, etc. Me gustaría me dijera · el doctor Daniel Arango, 
por qué salen más caros a veces que el INEM. Pues este 
es un ensayo y los otros son colegios de una tradición' muy 
grande . Aquí tengo precisamente eso : Los costos por alumno 
del Camilo Torres, del Sergio Arboleda, del ' Licéo Antonio 
Santos . ·' · - · 

Honorable Representante Daniel Arango Jaramillo, hono· 
rable ' Representante, yo le voy a rogar a usted. que le Ia� 
cilite esos datos al actual Ministro de Educación . 

· si bajara la leche o. bajara . el pan o bajara una serie de los almuerzos que valen cinco veces . Eso sí no lo reglamentó E.l orador. Repito que paÍ·a las medidas que U.Sted tomó 
cosas demasiado materiales, cuando la educación tiene que el decreto . En cambio hizo una · presentación que es de- tengo la mayor admir�ció!1 y lástima . . .  que no se· hayan 
ver. directamente con lo del hombre. No estoy de acuerdo masiado demagógica . , La de congelar en los colegios privados cumpliqo ;  lástima· que no haya seguido siendo el Ministro. Es 

· ' con ese tratamiento por eso cuando leí' el Deci:eto 2112 el y oficiales, por 'un lado y presentarnos en el presupuesto· que por eso qu� ahora tengo que entenderme con su paisano 
de la congelación, me puse a investigar en qué se · gastaban han entregado a la Cámara el reajuste necesário, por el otro el doctor Durán Dussán, quien es el que está rigiendo la I�: dineros que yagabari los. conti;_�buyentes par, a �a educa- l::i,do, para el alza en los colegios ·oficiales . :i!:ducac;ión en Colombia . 
c10n; Y encontre que el Gob1e�i;o c1e'.1e poca aucondad para · El Presidente .  Honorable Representante Rodríguez, el Re- Interpelacion de la honoÚlble Representante Bettyna habl�r del costo en la e�ucac10n ynvada, porqu�_ la de los .  presehtante Arango le solicita una interpelación . · Franky de Franky . · 
pl�ntel_es del Estado los t_ienen mas altos Y deduJe que val- Interpelación del· honorable Representante Daniel Arango Agradezco al doctor. Rcdriguez que me dé Ja oportunidaci dna . �a _pe;m . que se publ!ca.ran Y se dierar;i .ª . conocer ª la Jararhillo . 

· · de intervenir en algunos planteamientos, no con el propósito opm10n publica Y .  al con��1�uyente al sol!citarsele nuev.os He seguido con . mucho ·interés y con cierta . emoción su de hacer una reforma exclusiva de fa educación privada sino aportes_ para cubnr el d�f1cit educaci?nal. . ·. . intervención . · En virtud de que lo peor- 'que le ociui·e a la para hacer unos plante.amientos de orden general, sobre .el . Yo 11'.� he puestq a avenguar por que en el Mmisteno de educación es que se ha vuelto un lugar común todos estos proceso educativo nacion¡¡_l, que estil'!_10 conveniente hacer y Educacion se hacen i:etormas Y unas se curr;.plen Y otras no. temas que se han mencionado . Pero como un te;;na tan dra- que responden a los objetivos por los cuales ha sido citado Yo . encuentro . por eJemplo q_ue .en · e� �-o
bierno del . doc�?r mático como es el de Ja Educación, no puede ser jamás un o::�l ;;eñor- :Ministro :1 esta Cámara . . _Gmllt�rn:o L�on Valencia, s1e_ndo M

' 
im"tro � de Ed�C3;CIOn luga1; común, me llama mucho la atención con que usted · 

nuesvr o ilustr e colega el doctor Dan.el Aran15 o, se dicto un estáiacometiendo no un interroo-atcirio con el. cual ha citado Es verdad que el proceso educativo de un país; debe 
dec1��to por el · cual }e crea�ar: las Juntas Regula

?
doras de al seño_r Mlnistr� . de Educació; sino en general, todos· los afianzarse básicamente en realidades sociales económicas . 

Pefü1011es .Y de Matuci:las . . 6Don�e. estuvo la falla_ . Que en temas de la Educación en Colombia . , políticas Y culturales. Y sobre esa realidad socio�conómica-na� 
estas Juntal>·, los func10nanos of1cw,les no cumplieron con • cional, también debemos reconocer el hecho de que no es· 
su· deber. · · No obstante, comq usted se ha sentido muy complacido por tamos en capayidad de cumplir con la Constitución ·Nacional, 

A �í me gustaría mucho, señor Ministrq, que nos dijei·a algunos núevos elementos de j\!icio que permiten completar en_ cuanto se refiere a nuestra obligación de dar educación 
0 nos · hablai'a de algún· estudio hecho en el Minl_sterio cor:i su intervención, yo, como empleado - público én esta esfera :[Jrivada ;:¡ratuita y obligatoria . · . 
los datos de- las tarifas que se impusieron en esas Juntas· en esos tiempgs, quizás puedo se:r útil para señalarle ·a su De aquí ·el hecho de que la educac;:ión privad'a 'haya to-
para las matrículas "y las pens:ones de los colegios privados. señorfa, por cuestión -de órden y para conocimiento · de Ja madq a su cargo el contribuir a la solución del problema · 

De modo pue honorables Representantes, ·que me parece Cámara algunos datos fundamentales sobre . lo que se está educativo nacional . Las estadísticas que citó el doctcr Ro
trasceridental ia actitud que ha asurnido el doctor López res- mencionando . dríguez, . en el sentido de que la educación preescolar esté 
pecto de que se haga un diálogo entre los educadores pri- Por ejemplo : Usted se queja de que el Ministerio de Eau- atendida poi' la educación privada, de · que un 53 % de · 1a 
vados y el Gobierno. Que se establezca y ojalá nos cuenten cación no cubre sino la congelación de matrículas Y pen- sector oficial, de que un 19 % d� la educación primaria está 
aauí cuál es el verdadero costo dé la educación : en la ciudad, siones ' y no los abusos que se cometén en algunós colegios atendida por la educación privada de que un 53 % de la eñ el campo, en la educación de enseñanza diversificada con las cuotas extraordinarias; pagos de buses, cumpleaños educación secundaria es 'atendida por la educación privada 
secundaria y universitaria." · del :Rector etc . · · · Y un 48'/'r del nivel universitario está representado por ser· 
' A mi juic:o es muy grave que desde los· mismos sectores Eso es cierto : Se nos ocurre honorables Representantes que vicios del ·sector privado, nos está demostrando que este 
oficiales· se le dé -el calificativo de especuladores, de trafi- en el Ministerio de Educación, hay un¡¡, legislación' muy nu- está contribµycndo con una financiación de orden económico 
cantes á. quienes se interesan por el sector de la educación merosa y suficiente s'obre esta . . materia; ·para imponer · lás al P::1-ís, ca$i diríamgs, no 'como la intervención del doctor 
privad�, condenada sin ser oída. · sanciones respectivas . Lo que oc;urre es que nunca hay acu- 1 Barr10s cuando hablaba aquí de cinco millones, sino de un 

sáciones concretas sino generales, en virtud de que los padres orden .de tres mil millones de pésos, puesto que si el pre.su
de familia temen que pueda haber alguna represalia con p�esto nacional de educación es de una cifr¡i. de cinco mil 
su hijo en los respectivos ·colegios . millones de pesos para atender un 60% de la edücación ofi

Costos sector público. 

Hablemos de- los colegios oficíales. Honorables Represen
tantes todos ·conocemos .los INEM. Si incurro en alguna. equi
·vocación sobre los datos··que les-. voy a dar so_bre los INEM, 
dependientes del Instituto Colombiano de .construcciones 
Escolares, establecimientos que el señor Ministro de Educa
ción conoce muy bien que se . corrija. Hay en este momento 
diez y nueve INEM, en todo el país. 

Quiero demostrarles a los honorables Representantes_ en 
qué forma hemos sacado el costo promedio alumno : Hemos 
escrito el valor de los egresos ; enero a junio. de 1974. Valor 

· de los egresos promedio mes, valor del edificio y dotación, 
valor mensual depreciación edificio, número de alumnos, 
valor útiles de estudio mes, valor alumno mes, valor alumno 
año. . 

En estos INEM los costos ·varían. El más barato, señor 
Ministro ' de Edu�ación, .es de seisci.entos cinco pesos con 
ochenta y cuatro centavos. que sería la pensión mensual. El 
costo anual sería de siete mil . doscientos setenta pesos por 
alumno. Me gustaría que · dialogando ampliamente con el 
sector privado con las organizaciones gremiales que repre
sentan ese sector me dijera eñosr Ministro si aquí en Bogo
tá, el colegio más caro afiliádo a esas organizaciqnes cobra 
más '·de quinientos pesos. Mientras el INEM de Kennedy, tie
ne un costo de quinientos veintinueve pesos con setenta .y 

· cuati'o centavos al mes, . el Colegio de San Bartolomé de la 
Merced, llamado . el colegio oligarca, cobra cuatrocientos cin
cuenta pesos de pensión mensual . 

Ahora sobre eso, usted dirá que el Colegio de San Bar
tolomé de la Merced . hace mucho tiempo está organizado. 
Pero, - honorables Repr:esentantEIB el INEM de . Kenndey tien_e 
cinco mil ciento cincuenta alumnos y el Colegio de la Merced 
un mil seiscientos alumnos. Muchos- de ustedes· podrían 
aportar · d·atos y con seguridad ilustraríamos más el debate. 
Yo, repito, no estoy en plan de. tergive-rsar opiniones que 
sobre este tema han presentado a la opinión nacion'.11. 

Entonces en · los periódicos, o acá en la Cámara, se dice cial lógi<;amente debemos concluir que el 40 % representado 
que hay una serie de irregularidades y de abusos,-pei·o nadie en la educación privada significa una cifra del orden de 
eleva una queja concreta con . nombre propio sobre los _es- los t�es mil millones de peses. . · · _ 
tablecimi_entos que los c_ometen . . · Qmero hacer-,este planteamiento para dar la importancia 

· De manha, honorable Representante, que el Decreto· no de la significación económica que tiene . en el · proceso de 
tenía por qué contemplar ese aspecto, porqu� la legislación la cultura nacional . .Quiero recalcar el hecho, de los servicios 
en e(Ministerió de Educaciq;n es sumamente detallada, res- qu� l.a. e?ucación privada, ha prestado ' y está ÍJ¡·estando al . 
pecto a las sanciones que vari d�sde las multas hasta la can- pa1s . Qme_ro a la vez, referirme a la exposición muy completa 
celaciün de licencias y hasta el .cierre de los colegios ·pri- que nos hizo el señor Ministro de Educación en la Comisión 
vados . 

. Quinta de la Cámara, cuando recientemente hizo un análisis 
Segundo . Cuando usted da los datos del Dane sobre la edu- exhaustivo ª!<l déficit del presupuesto dé educacíón nacional 

cación primaria respecto a la mortalidad escolar en los años Y nos manifestó en un análisis de cifras cl¡iras c;ómo con es� 
de primaria que la - honorable Representante Gloria Gaitán presupuesto de educación nf(cional ni siquiera estábamos en 
ha rectificado. con mucha preéisión, porque realmente, el Es- _condfcione:;; de pagar compromisos atrasados como es .el pago 
tado tiene sus mejores planteles de acción en el . campo, hay de los maestr,os de pnmana .  ' . 
que añadir a este dato del Dane el siguiente dato, honorable Yo quiero destacar en este momento, y entiendo d·esde 
Representante : Que es escalofriante y que no 'sé si la Cámara luego qué el señor .Ministro; tiene una sana . intención en 
lo conoce: Y es que el 95% de. las escuelas en el campo no las J:11edidas propiciadas en el orden educativo, de abai¡atar 
tienen sino dos años de primaria no hay sino ·un 5.% que la· educación para los sectores de .escasos recursos económi· 
llega a los cinco aüos de escolaridad . Por lo tanto al sumar, cos, _con lás medidas propiciadas, sin pretender en ningún 
dentro de las estadísticas del Dane todos estos datos, usted momento demeritar o desmejorar. la condición académica de 
le da, claro una inmensa ventaja a los colegios y escuelas la educación privada, ni· cerrar colegios, porque no estamos 
privadás, pero nos da unos r�sultados que .nb son objetivos eri condiciones para ello ; ni establecer que el costo de la edu
Y que no son claros y. que además, disfrazan el sentido mismo cación privada es inferior al costo de la educación oficial, 
de la tragedia que vive la educación colombiana . · porque también hay cifras que pueden demostrar que es· 

Yo estoy, en ciérta forma, de acuerdo sobre algunos de el derecho . . _ . 
los temas que usted está tratando ; no estoy tan de acuerdo Quiero· sugerirle, muy especialmente, · al señor Ministro .de 
en el problema ·de los costos ; sabemos que el Estado gásta Educación que dentro del análisis de las soluciones - educati
más y debe gastar más, por ejempio en el caso de los INEM vas, no se considere que· es la medida de la congelación de 
que constituían una experiencia nueva para cambiar al ba- pensiones · y  matrículas, en este momento, cuando realmente ·  
chillerato clásico por un· l;Jachillerato · que consultara una nós vemos enfrentados a una situación de difícil desequili
serie de planes en un país pobre . Pero en todo caso, todos brio económico, cuando esta congelación no se está haciendo 
estos datos que su 9eñoría ha venido refiriendo, con com- a todos los niveles de.la economía nacional y que se conside
placencia ,los' señalo . para complementar su e�plicación,_ con ra que real:q¡ente . la educación privada, sí puede re�l!ltar_ 
el beneplácito de estar oyendo una manifestación muy ju- seriamente lesionada en l;:t defensa de 'los presupuestos . . 

Interpelación del honorable Representante Barrios Zu- venil Y entusiasta sobre el problema educativo en· general y El análisis puede hace·rse muy claramente y yo; querría a 

luaga. · · también con la consternación, quizás, de 'que el· exceso de título de presentar unas fórmulas que creo que merecen es

-Honorable Representante : Una �nterpelación ¿ a  qué· con
duce la comparación de -cifras en cuanto al costo de soste
nimiento per cápita por alumno · del INEM Y. ·de la ense
ñanza privada? No se le olvide una cosa : Que en el · INEM 
es 'el Estado el que paga, con los impuestos de los contribu
yentes y en 1a ·escuela privada es el padre de familia, ciu-
dadaúo común . y corriente. · -

El orador . Tiene razón el honorable Representante : El pa
dre de familia que tiene a su hijo en el INEM ha pagado 
sus impuestos para tenerlo en el mismo, recibe · por fo menos 
una· contraprestación del Esta. En cambio, la injusticia radiCa 
en que el padre de familia que tiene su hijo, pofque no 
cupo en el INEM, en un colegio particular, también tiene 
que pa�ar los 'mismos impÚestos que el que tiene el hijo en 
el INEM _ y además, se l� encima _ la ma trícúla y J.a pensió� 
que le cobi:an en el colegio pai-ticµlar . 

deseo de su. señoría -de ilustrarnos so'bre esta materia,. lo tudiarse en el problema . de la solución nacional, pedirle al 
haga apartar del objetivo directo que justificó la citación señor. Mfoistro muy específicamente, que considete los si-
del señor Ministro de Educación . · guientes hechos : . · 

Le .ruego aceptar estas palabras como una · contribuc�ón Existe en realidad. en Js, legislación nacional el Decreto 
sincera, con la mayor consideración a la espléndida in- 156 de 1967 que creó las juntas para control de pensiones y ma
tervención que está haciendo su señoría . trículas. ¿Pero qué ocurre? Como bien lo ha explicado . el ' doc

El orador . Le· agradezco al honorable Representante Da- tor" Rodríguez,�l Decreto !lº seo cumple y no se cumple 
ni el Arango . Le voy a contestar que estoy de acuerdo en que en razón de que - no . hay unos análisis reales sobre costo 
existan. las medidas . Fue él, precisamente, el autor de las de . Ja . educación privada y de la educación oficiaLAdemás 
medidas yo creo que con las que se dictaron, cua_ndo .él fue las juntas carecen de unos argumentos, de unos sistemas 
Mini.Stro de Educación, para las Juntas Reguladoras de Ma- de control para poder aplicar esta norma. Por otro Jado 
trículas y· de Pensiones, con toda la reglamentación que tiene es' de considerar a Ja vez que el. bajo ingreso familiar y el 
el Decreto número 156 de 1967, son normas, no diría, más alto costo de la educación, impide que· muchas .familias . CO· 
inteligentes pero sí más funcionales y realistas con la si- lombianas, puedan _cumplir con el propósito de dar una 
tuación nacional, que esta medida tan drástica, ·que cómo buena educación a sus hijos. · 
lo insi!Juaba anteriormente, tiene un sofisma de distracción, La espi,ra_l en el costo de la vida, demanda que sé tome 
porque congela únicamente la de los colegios _ privados y en cuenta que el sector docente que trabaja en la educa 

.L_ 
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c10n nrivada dt.Sde luego se v a  a. ver afectada con esta 1 el 'aüo 1974 tanto en lo privado como en lo oficial, mi.entras 
'medida oficial. que el Director del InsLiLuto Colombiano de Pedagogi 3 ,  doc-

La financiarión de la educación. debe sP.r un nrooó.o;ito to!'� ToJTes le ·dice a la UNESCO que n o  se puede estudiar 
-nacional, debe trat:ir básicamente, de cumplir con la norma las costos de la educación privada en Colombia. Y ustedes 
const:tucional de dar edL•cación primaria básica cbl1gato sabe!1 por qué la �ESCO solicitaba ese estudio porque 
ria al pueblo colombiano. el únir.o país donde no aparecen los estudios de costos 

La vigilancia, desde el Ministerio de Educación Nacional, educativos en el sector privado es en Colombia. 
debe hacer�e. No debemo0 pretender coartar el derecho Miremos los e5tudios de la UNESCO, para aver iguar los 
y la obligac:6n que tiene el señor Ministro de Educación, de co:.tos de l a  edLlcación privada en cualquier país, y los en-
vigiiar la educ,:,ción _privada ; es un compromiso y ello de- cor; tramos . . . . . .  Menos los de Colombia. -

·manda, preci•amente ·que se controle la educación oficial, Decía, señor Presidente y hónorables Representantes, que 
con el m.! smo criterio de sup�rvigilancia académica y ad- mi posición n o  era en ningún momento la de oponerme 

-ministrati\'2-, ccn que be pretende controlar la contabilidad a ese espíritu del Gobierr..o en el sentido de frenar abusos 
·Y los costos de ios colegios privados. y que reconozcc· existen. Mi posición y 1:reo que de Ja mayoría 

Por último quiero mani fe5tar aquí claramente que co- es precisamente la que el Gobierno cumpla con 'el deber. Y. 
nD'lco el espíritu del sector privado educativo de colabo- a través de 105 imtrumentos legales n ecesarios se corrijan 
rar y de i n t eg rarse al sector ofiaial. conozco Jos planes de esos abusos. Pero se ha hablado concretamente, de que hay 
Andercop. una. ln.5titución muy respetab1e; en donde han ur::os señores que están dedicados a la especulación, que 
propiciado la idea de l::i. integrnción de los últimos aiíos de cometen - el crin;en más grande como es el de negociar con 
la cducaci6t! secundaria y algunos años de la educación l a plata de los padres de familia que quieren ver a sus 

'p rimaria, 9an. establ.ccer un verdadero servicio de parte hijos educados. Y me gustaria ,  honorables Representantes, 
· de l a  educación privada y de· l a  educación oficial. que supiéramos aquí, cuál es el costo promedio de colegios. 

Además. IJien es sabido que Ja educación cooperativa está Tcdos conocemos en la capital de la República por lo menos, 
·dando los mejores resultados y puede ser una pasitiva con- para que posteriormente analizáramos los costos de los li
tribución para el abaratamiento de la educación, quiero, bros, repito. que desgraciac!Jlmente no pude acudir a las 
reaimente, presentar estas fórmulas al seüor Ministro de datos del Ministerio de Educación Nacional porque el t�c

·Educnción en el convencimiento de que dentro de un estu - nico no quiso estudiar eso. hecho en cuestión que costó 
dio de tina orientación equilibrada del proceso educativo corn o  diez millones de pesos. . 
nacior:al re::tlizar el progreso de la I\'ación. Los colegios particulares e9 Bogotá, de acu�rdo con un 

Atenién d onos a las realidadfs, como l o  dije en princi- estud!o que personalmente hice en !ª junta reguladora de 
pio , sociales económicas. políticas y culturales , respetando Matnculas Y Pen�10nes ar�oJan l o� siguientes datos que voy 

. ese socio gratuito que tiene el · Estado, que es la educa- a leer de un�s cmco o seis col�g_1?s que todo� las con_oce
. ción pri vada y que no podemos desconocer, que Je presta mos p orque t_1enen mucha trad1c1on en e l  i:ia1s Pc;>r eJ em
gran des servicios a l  país, con esa suma de esfuerzcs po- plo : El Colegio Virrey Solis que es de l a  oligarqma y que 
da mos contribuir realmente a que dentro de l a  actividad c; ue queda en el No:te cobra _ d oscientos ochenta pesos 

'de Jas norm as , podamos buscar unas buenas soluciones para ($ 280.00 ) en. secundana, de_sgraciada�1e:nte uno no encue�-
Jos complejos problemas de nuestra educación. trn cupo alla Y e11 e_llo radica la .envidia c?ntra el Coleg10 

· en mención. El Coleg10 Santo Tomas de Aqumo que es de 103 
Anarquía rle normas y consecuencias por falta de datos. 

El orador : 

-Dentro de las obse:·vaciones juiciosas del doctor Daniel 
Arango me decía, que por qué n ó  me ceñía al interroga" 
torio por rl  c1:al citamos al señor Ministro de Educación 
a l a  Cámara. Y preclsameri�te en este interrogatorio 
hay una p;·eguríta en la que se le invita al señor ÍVIi-

, ' nístro, a que r:os 'diga ·s1 ese decreto no viola ·el ·artículo 
41 de la C0nsti tución en que dice : "Se garantiza la liber
tar de Enseilanza", pero el me dirá, que hay otro artículo 
el 120, donde correspcnd� al Presidente de la República 
como Jefe de Estado y suprema autoridad administrativa, 
reglamen ta!·, dirigir e inspeccionar la instrucción pública 

. nacional. 

colegios del segundo puente cobra doscientos ochenta pesos 
($ 280.00) mensuales. Entre los colegios de esta modalidad 
el más caro 'es el Cervantes que cobra cuatrocientos cin
cuenta pesos ($ 450.00l mensuales de pensión. Y si lo com 
pramos ·con el cesto mensual del INEM de Kennedy que 
es de quinientos veintinueve 'pesos ($ 529.00) notamos siem-
pre alguna diferencia. · 

El Ministerio tiene una oficina de inspección que ordena 
.a sus inspectores visitar los colegios privados, y uno de 
les requisitos que exig� es el de que se le entregue la nó
mir.a de los profesores, y puedo demostrarlo ;  para ve1ificar 
si cumplen con el pago de por lo menos el 75':'c de lo que 
pagan los colf'gios cfieiales. Lo que acon tece y esto lo 
sa bemos acá es de que estos colegios por ejemplo el Santo 
Tomás está regentado por una comunidad religiosa y aunque 
se l e  diga especuladora, aunGUe s e  le diga l o  que quiera, 
tiene más de una persona con vocación de educar y se sien
te . . . . . . realizado como ecLucadcir sin tener en cuenta la: 
retribución económica. Valdría l a  pena hablar de las men
sualidades del Pilar de ChapirJero,- El Pilar del Centro 
que queda aquí, a media cuadra del ·capitolio. 

' 'utilizando l a  lei·minologí?. muy de moda en fa ·bandada 
liberal. ·quiero silitplern�nte recordar las palabras del doctor 
Alfonso López MicTielsen cuando le decía a los Represen. 
tintes y Senadores liberaies, que él no iba a presionar 
con su renuncia cualquier fallo que diera la Corte Supre
ma de Justlcia, sobre las medidas que por el Estado de 
Emeroencia ha decretado. El doctor Espinosa. 'valderrama Interpelación del ·honorable Representante Luis Carlos 

<nos pcd,ia aquí y solicitaba a l  Gobierno, de que ojalá no Sotelo : -
se utilizara la televisión como corriente de opinión, para -Una interpelación, honorable Represen tante. A mí me 
que los señores Magistrados fallaran en tál o cuál form a, da la impresión 'de ·que en algunas comunidades, no sé si en 
porque tl.Jdo eso era viola torio de la libertad de opinión todas, a Jos hermanos cristianos no les pagan ningún sueldo :· 
que tienen los juristas de la Corte Suprema de Justicia, y entonces si de lo que se trata es de hacer una compara
que no deben Eer presionadoE. Yo pregunto, con qué Jiber- ción entre esa situación que tienen algunas comunidades 
tad quedan los colegios privadas co� tres decretos contra- en donde se explotan ;:;. Jos ·educadores incorporadcs a las 
dictonos c¡ue lnn salido del . Gobierno. Es que hay un De- comunidades con los profesores del Estado, me parece que 

�cl'ctq, honorable Representantes, a l  cual m e  referi inicial- vamos a llegar aquí a una serie de conclusiones contradic
mente, pero que vale la pena leerlo en sus. dos artículos torias. 
pertinentes. que dicen : "A partir del 19 de abril de 1974 Y del Porque d·� una parte sabemos que las comunidades re
primero de enc:ro de 1975 las asignaciones mensuales básicas Jigiosas Ja gran mayoría, con su voto de pobreza le a¡'íiican 

. de !Ós rectores o directores. prefectos, profesores y maestros el criterio de que les que se vinculen a la comunidad. deben 
dependiente.<; del Ministerio de Educación Nacional, teniendo ser pobres aunque la comunidad sea rica ; pero no se l e  

,en cuenta l R s  categorías del escalafón actualmente vigen - permi te a e<;e educador hacer algún movimiento enderezado 
·tes seran las siguientes : A umento de un treinta por ciento o que se le reconozcan sus derechos. 

(30c,; . . . . . . por Dec1•eto". Con toda la n1.zó n  porque el Así que, yo quisiera que en · este debate hubiera una 
magisterio rcciama sus derechos y el Gob!erno se los conce- 1 mayor claridad y si lo que Su Señoría desea es,  que el Estado 
de, y ahora , antes de que venga el reaJUSte del sueldo a colombiano se ponga por entero a l  servicio de quienes 
partir del 19 de enero se le amarran las manos a los cole- usted señal a benefactores de la comunidad, corno son los 
gios privados. Enfatizo en esto porque a los colegios oficiales dueños de los colegios, o .por el contrario, aspira a que el 
ya les fij aron e1� el presupuesto oficial las partidas nece- Estado cumpla la funció1! central que es l a  de prestar 
sarias. El seúor Ministro me dirá que eso es para el sector el servicio de la educación. 
oficial. Pue<; nó. Porque la Ley 14 de 1971 dice : "  Que el Porque todos sabemos que el estado anda haciendo do
sect'.Jr no oficial está obllgado a pagar un mínimo del 75o/t- naciones y los parlamentarios, m uchos parlarnerüarlos, an

ide los suelcios oficiales". Luego ellos por obligación y por dan haciendo obsequios del presupuesto nacional, a C o
Jey tienen que aumentar los sueldos. legios priv<J.dos, justamente destinando dineros que el Es-

Pero el Gobierno hace que los colegios privados no puedan t acto debiera aplicar a educación pública. No está bien que 
cu mplir con las füsposiciones del mismo. Imag!nense, hono- los parlam�ntai ios desde luego estemos propiciando esta 
rabies Representantes que al Ministerio de Educación que si tuación. 
tiene tan buenos técnicos en planeación n o  se l e  ha ocu- De ahí que sería bueno que hubiera una definición de 

1 i�rido 01-ca r  uua c-f \ci.na exclusivamente, para educación parte de Su Señ oría si lo que se quiere es que el Estado 
privada. L'l Ministerio de Educación no tiene esa oficina. se ponga al servicio de los negociantes de la Educación o 
De tal manera que el mismo Minlliterio ignora los gastos que el Estado asuma Ja educación como debe ser. 
de la educe.ción privad9., el costo por alwnno, hecho éste El orador. 
que el mismo director de ICOLPE, lo está ratificando al -Me da pena. hono rable Representante. pero en primer 
atreverse a manifestar nada menos que a una institución Iuga i · ,  yo no he hablado aqu í de la � ituación de las órdenes 

'internacion al, diciendo que no hay datos. Yo creo, señor religiosas, dada una d io-finición de costos porque es m i  
Ministro y honorables Representantes, que el Ministerio debate y de Ja educación privada y de la educación oficial. 
está incumr.Iiendo el precepto constitucional de vigil a r. re- Otra cosa Representante Sotelo son los colegios de las reli
glamentll.r !os colegios privados y saber Ja realidad de sus giosas. El Gimnasio Boyacá, por ejem plo es un buen co
costos. legio regc:·n tado p o r  un paisan:i m io boyacense, el  doctor 

Yo repito que en ningún momento estoy de acuerdo con Tito Ju l i o  Roa u n  colegio de mucho prestigio hace veinte 
la cantidad de nc:gociados que se hacen a veces con Jos años o más esta establecido en Bogotá ; y las pensiones son 
colegies pirnt3s. ¿ Pero a quién Je corresponde dar la licencia del orden de d:iscientos sesenta a trescientos pesos y olros 

: de los colegios, si no es al Gobierno? como el José Celestino Mutis que tampoco es de n inguna 
Si hay anom:ilías en los colegios privados. es precisamen

te por un:-i gran falla que tienen el Ministerio de Educación 
N11cional, que se preocupa de todo pero que no tiene interés 
por lo menos en lo que a primaria y secundaria se refiere, 
porque a nivel universitario. tiene un Instituto Descentra
lizado que es el ICFES que precisamente como les anoté 

' inicialmente. pudo entregar los datos de matriculados en 

comun idad religiosa, e l  ·Lic'eo Belalcázar etc., colegios cu
yas pensiones oscilan, entre los ciento ochenta y doscien
tos pesos. · 

Interpelación del honorable Representante l\lad0ro 

-Honorables Representantes queria rc:fe l'irrne con la ve
n í a  suya si es tan amable a una i n terpelación.  El colega 
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Sotelo expresó que los pai'lamcnrnrios están rnparl ienclo 
auxil ios para Jos colegi:Js pi·ivados y también a algunos 
oficiales. Quiero aclararle como miembro de l a  Comisión 
del P resup uesto que en el p resente año la partida de edu
cación nos fue totalmente cancelada, no podemos auxil iar 
n i  a colegios 1·icos ni  a pobres. 

Precisamente aquí esti el Vicepresidente de la Comisión 
IV que no m e  ..Jejará mentir sobre el  p ll l·tic ular. 

El o rador. 
-Al i·espondel'le al honorable Representante Sotelo q uie

ro resumir en dos o tres peticiones que le voy a hacer al 
sei'lor Ministro de Educación cuál ha s i do mi pensa mien
to y mi voluntad al plantear este debate en e l  que ni s i 
quie 1 a  m e  p u e d o  vanagl :irilll· de que tengamos datos bue
nos o i·egulares. 

Yo trabajé honestamente para. que con mis colegas avo
caramos un tema tan fundamental corno es el ele Ja edu
cación,  con los escasos medios ele que dispone un R e pre
sentante para averiguar datos de una cosa t a n  seria. De 
ahí que cualquier equ ivocac ión que yo haya podido come
ter, me parece muy importante que el señor M i nistro que 
sí tiene asesores y sí tienen técnicas l a  corrija y le d é  
rnayoi· ilustración al te ma. 

No he venido en defensa de ningún p1fr i legio. 

-Pero le repito al honon1ble R e p resentante Sotel:i y a 
quienes tal vez no he podido llegar con la suficiente cla
i·idad, que no se venido en defensa de n ingún privilegio 
para particulares, s i no a reclam ar la i gualdad de derechos 
que tenernos todos los colombian:is para que el Estado 
regule la educación, pero e n  u na forma sana y acorde con 
los pi·csupuestos y los gastos de los colegios. 

Que se cumpla el precepto constitucional d e  la v i g i lan
cia y se analicen c ::m  previsión serena. tal como Jo ha ofre
cido el señor Min istro de Educac ión e n  algunas charlas con 
los educadores particulares. Yo c reo que ese sí es el cami

'no.  El señor M i n istro y el  Gobierno están e n  la obliga c i ó n  
de saber cuál es e l  costo exacto ele la educación privada 
así como la opin ión públ ica tiene la obligación y el de1·e
cho d e  saber cuál es e l  costo de l a  e.ducación oficial. Pero 
lo ideal >ería que se pudiera hablar como se habla e n  los 
demás paises d e  América Latin:i del costo de la educa
ción a los diferentes n i veles y n o  sc- hiciera discr i m i na c i ó n  
entre la educación privada y la educación o f icial. 

Transcendencia de Íos costos y malavarismo e n  los 
gastos 

-Yo le decía a la honorable Rep resentante Gloria Gai
lán, que me parecía el caso chileno ejemplar, lo han teni
do que i m i ta r  en la Argentina, en ·Costa Riéa y en o t i·os 
países. Países que partE.n de una c i fr a  exacta. De una ci
fra estudiada, que es el costo e n  l a  ciudad y el costo en 
el campo para la educación. Y s i  e l  padre de familia d e  
acuerdo cbn l a  declaración d e  renta tiE:-ne necesidad d e  que 
el Estado le subsidie l a  educación, esto se haga y él pue
da utilizar el derecho constitucional de escoger l a  e d uca
ción que quiera y ma tricular allí  sus h ijos. 

Pero me parece muy grave. que por un lado se ponga 
en tela de j u icio sin tene·r l a  suficiente documentación o 
el suficiE"nte estudio, porque el m ismo Minist erio ele Edu
cación Nacional a través del Instituto que tiene especial i 
zado en l a  materia, reconoce q u e  no sabe lo q u e  l e  'va le l a  
educación privada y, a pri ori , se le juzgue de E.speculad o rn ,  
s i endo que e l  Estado d e b e  v e l a r  p a r a  que no se cometan 
atropellos y se haya absuelto la educación oficial. 

Lo poli tiquería en l a  educación fuc: víctima en las elec
ciones pasadas. Yo leí  algunas hojas que e l  señor M i n is
t ro ,  como aspirante al Senado publicaba l a  forma. como se 
uti lizaron los d i neros oficiales, para conseguir benefi c i os 
politicos en d i ferentes regiones de fos Llanos Orientales. 

S í  valdría la pena que e l  señor ·M i n istro, ahora corno 
autoridad nos contara el costo a lu mno de algunos clc- esos 
establecimientos que l e  fundaron en visperas de elecciones 
a t rayés del ICCE. Quiero referirn1e al ICCE porque el 
Gobierno debería explicarle a l a  Cámara, poi· qué e n  ese 
Instituto Colombiano de Construcciones Escolares el pri
mero de abril habían 265 e m pleados que valian 33 m illones 
sus sei-vicos personales, y en este momento la n ó m i n a  se 
h a  elevado a 607 emplead�s con u n  costo de 71 míllo n es. 

Interpelación del honorable Representante Pulido Medina. 

-Señor Representante una interpelación. Considera us
ted que hacer colegios en una región tan abancl:inacla tra
dic ionalmente como en e l  Llano es hacer polí tica colegios 
que van a educar la juventud del Llano . 

E l orador. 
-Honorable Rep resentante. Me gusta que usted me haya 

hecho l a  i n terpelación, porque usted p recisamente honora
ble Representante como Jefe de Compras del ICCE, fue el 
promotor de esas obras tan i m portantes y tan efectivas 
en materia electoral, que por eso tenemos el gusto de te
nerlo h:iy e n  nuestra compañia en Ja Cámara ele Represen
tantes. 

Honorable Representante ya qui:! usted habla de esa in
versión en los Llancs, recuerdo un alega.do que hubo e n  
l a  Comisión II : el doctoi· Sanclcmente decía que la solu
ción era sacar los misionero·s que están dando e nseñanza 
e n  los territorios nacionales, e im planta r alli  las entidades 
del Estado. No tuve oportun idad de preguntarle al doc
tor Sanclementc, si  e l  sabía que en San José del Guavia1·e, 
por iniciativa del doctor Pulido se esta construyendo un 
Centro Regional Agra r i o  que fue presupuestado inicial
mente en 8 millones. Lleva gastado 18 m i llones y, faltan 
por lo menos ocho millones para terminarlo, con una ex
tensión muy grande para una región menor a 20 m il ha
bitantes. 

Honorables Representantes, según info rmación que pude 
obten e r  hoy,  porque usted m e  quiso hacer algunas anota
c iones en ese sentido, ese centro régional que l e  va a 
c:istlll' a l  Estado por lo menos 30 millones hay laborato
rios de física . . .  Pern no saben para que es eso. En cam-
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bi� otros colegio§
. 

los . �stá .nc?esÚand6. Muchos c.olcgios . dis�i�linarias .en cas� ?e . q�e n? sean de competencia pri- ¡ c�uc�s· d� _Probada eficacia y �le que los. gestores d� la ?osa 
· P1:1Vados no. pueden .abnr el q1J.mto y sexto de bachillerato vat1va del Tribunal D1sc1plmano . publl_ca cmen su conducta a canones de irrecusable probidad 
porque c �n esas matdcula� no·. 

hay recu r.�cís. Pª!'ª C<?mprar ¡ Articulo 29 F,Ial;>rá en cada dep?-rtamento, un Procurador administrativa . 
labo r'.3- to nos. Pero en �an Jose. del Guaviare . SI hay lab?- · Departamental de libre nombramiento y. remoción del Pro- El proyecto t;le ley que me permito someter a· vuéstra i!USrat� r;os: En abundancia de primera categoria Y es mas curador General de la Nación, quien ejercerá en el territorio trada consideración, es el resultado del trabaj'ó de una Co-estan ,sm desempacar. · . í·espectivo las·· funciones que este le- delegue . misión bipartidista; cuyos miembros fueron designa.dos por 

· Hay· una cosa muy gray.e que es la que el honorable Re- El . Procurador Depa'rtamental cumplirá también las fuh- Iás respectivas directiyas de los partidos tradiciop.ales, - y que 
presentante P ulido debe tener en cuenta:: que el Gobierno ciones ge Procurador del Distrito Judicial cuya cabecera sea laboró en forma intensa a objeto de presentarlo para pronto 
este año, en la restricción de gastos le está dando segu- la capital del de·pa.rtamento . estudio de las Cámaras Legislativas . Por· tratarse del resulta-
ridad · al país cont ribuyente, . porque los colombianos esta- do de ú11 acuerdo entre rr¡.iembros de Jos partidos conserva-
mos dispuestos a respaldar al señor Prc-sidente de la Repú_- Artículo 39 El Procurador General de la Nación, los Pro- dor y liberal, que contó con el appyo de las directivas de 
blica en 'sus medidas de emergencia, si la política que se cµradores delegados Y los Procuradores Departamentales, por ambas colectividades, el Gobierno lo somete a vuestro estudio, 
ha anunciado de restricción en el gasto público y de utHi- vía correccional, podrán imponer ·multas desde cien ($ 100.00) con la clara advertencia de que sobre el guarda algunas re
zación . de los dineros oficiales, es aprovechada para el bien pesos hasta el equivalente a un mes de la remuneración del servas, pero que lo presenta en razón de la anotada cir-
común, no para el bien de unos pocos. · sancionad,o, a los funcionarios públicos· Y trabajadores ofi- cunstancia de ser fruto de un acuerdo . 

Repito, yo ci.uiero que el señor lVIinistrq le dijera al hono
. rable Representante Pulido, cónío van a sostener semejan

te edi ficio en San Jo�é del Guaviare con . al restricCión· que 
hay del presupuesto en el ICCE. 

ciales que. les desobedezcan o falten al debido respeto . Con · 
las mismas penas podrá sancionar disciplinariamente a los En el curso de las deliberaciones podráil, tanto el Go-
empleados públicos y trabajadores oficiales que sean negli- bierno como los miembros del Congreso,' y .la propia Pro-· 
gentes en· el desempeño de sus funciones, · siempre que la curaduría; expon.er con entera libertad sus opiniones y pro
.respectiva conducta no esté sujeta a sanción que deba im- poner -adiciones, · modificaciones y supresiones . 

Miremos el pr·esupUE:·sto que han presentado a la 'cámara: 
el ICCE no va a poder seguir haciendo obras tan trascen
dentales, y aunque eso obste honoráble .Representante Pu
lido para que durante veinte o cuai:enta años todavía las 

poner otra. ::mtoridad . - - - No es pues; este proyecto, de autor.ia del Ejecutivo . Ni 
Artículo 49 Las acciones disciplinarias y las sanciones ·a sobre su texto podemos hacer. causa. definitiva . ·Nos interesa 

que se hagan ac1'eedores los· funcionarios públicos y los tra- su trámite, con las reformas que crea el Congreso que ·debe 

. gentes se sientan obligadas a aarle las gracias a m¡ted. · 
. Yo creo que el problema de estas obras grandiosas no 

solo es la cons trncción sin:J también la do tación y el sos
tenimiento. 

· .introducil:le a fin de que una vez aprobado, el Gobierno,· en bajadores ·oficiales podrán seguirse . Y aplicarse aun cuando cumplimiento de la palabra de oro del señor Presidente López hayan dejado de desempeñar el cargo . · · . Michelsep, envíe a la Cámara una terna de ciudadanos de 
Cua-ndb la sanción sea de suspensión o destit:,ución Y no filiación conservadora, para que la Corporacion· elija nuevo pued[!. hacerse efectiva p·or haber ·cesado en el desempeño Procurador General de la Nación .  

E n  e l  Llano hay co'legios que tienio·n varios bµses, y fos 
· deben tener porque hay que traer ni:[\os de muy lejos: 

del empleo, se anotará en -la respectiva hoja de .vida . 
Artículo 59 El-procedimiento disciplinario ante .el Minis'terio : Honorables Representantes, 

Público será el establecido en el Decreto reglamentario nú-
mero 1950· de í973 . · El Ministro de Gobierno, Pero repito el criterio d� la inversión de erns dineros no. 

fue el bien común. Fue ilícito, porque cualquiera de nos
otros. q·ue llegue a una pcsición del Estado procurara be- . Artículo 59· La acción disciplinária ante' el Ministerio Pú

blico nrescribe en dos (2) años contados desde. el día que 
se cometió el último acto constitutivo de la fa�ta ; la ini
ciación ·del proceso interrumpe la prescripción .  Si -.Ja con
duc�a investigada fuere de carácter permanente, el 'término 

Cornelio Reyes 
El Ministro de Justicia, . neficiar a su región, ayudar a su pueblo y es hasta· uno de 

los privilegios que tenemos quienes a· tra'!'éS de_ la demo
cracia podemos devolver en servicios la volun t'ad que · tu
vieron los elect:Jres. . 

Albert� Sanfofimio Botero 

.Pero ya mirando estas cosas. con , ur{ ·criterio nacional, 
yo pregunto a los honorables Representantes : · Si no val
dría la pena que el ·Ministerio de Educacipn Nacional ojalá 
en un futuro no muy lejano se presentara al p aís y le dijeia el costó el.e la educación oficial lo hemos reducido a 
tanto, porque todos los • derroches, porque todos esos mo
numentos a la hÍstoria del país los hemos manejado con la 
misma ¡msteridad . ccnque son manejados muchos .éolegi:Js 
privados. 

de prescripción se contará desde la fecha de iniciación del ¡ 
proceso . 

Artículo 79 Las· sanciones impuestas p,or los Procuradores ¡ Delegados y por los Procuradores Departamentales tend�án 
recurso de reposición ante- el mismo funcionario y apelación

J 

C O N T E N I D O ; 

l\Iil grac.ias señor· Ministro. 

. P  R , O Y E C T O S D E  

ante. el Procurador General de la Nación . _. -
Artículo 89 Adi'ciónase el artículo 106 del Código de Pro

cedimiento Penal en el sentido de que la Procuradui·ía Ge� 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Orden del día para la se� ión de hoy martes quince 
de octubre de 1974 . . . . . . . . . . . . . ·. . . . .· 

neral de la Nación pueda designar a -cualquier agente del Acta número 25 d� la sesión del jueves 10 - de octu� 
. l\'[inisterio Público para los fines allí previstos . b .re de 1974 . . . . . . _ 

Artículo 99 Quien denuncie ante el Procurador ' General 
de la· Nación alguna irregularidad susceptible de ser investi- , 
gada por dicho funcionario, podrá' pedir que - se mantenga _Proyectos de ley 

L · E y en �-eserva su no_mbre, sin perjuicio de
. 
que, s� result�re teme� Proyecto de ley número 59 de 1974, "por la cual se 

· PROYECTO. DE LEY NUIYIERO 84 DE 19i4 
rana la denu??ia, se 12 deduzcai;i por el mismo Prncurador modifican bs Decretos 2153 de ·1970 y 16!H y 1695 las responsab1l1dades a. que hubiere lugar . d 1971,, · · · le t · · - - e , y expos1c10n e mo 1vos . . . . . . . . . . .  

Artículo 10 . . Todos los funcionarios del Ministerio P.úblico, · · - · 
por la .cual se complementan las· atribuciones Íle la . Procura- incluyendo a los Personeros Municipales, deberán obedecer P������a

d:l 1;i�t������c��r�l�',·1y
9

7!�P·"���i¿� ��8!n�� c1uría Gene,ral de la Nación. las resoluciones, órdenes e instrucciones que les im�arta el - -
El Conúeso de Colombia 

DECRETA: 

Procurador General de la Nación sobre los asuntos a su ti vos · · · · · · · · · · · · · ,. ' · · ·. · · · · ' · · · · · · · 
cargo . Proyecto ··de acto legislativo número 14 de· 1971; "por 

la cual se refopman el artículo 114, 129, 172 y 179 

63.5 

635 . 

636 

635 

Artículo 1 1 .  Re.vístese al Presidente de Ja República de fa- · de la Constitución Naoional y se . dictan otras <lis- · , cultades extraordinarias por el término de un año contado posiciones_'.', y exposición de motivos . . . . : .. . . " 638 Articulo 1 ;- El Procurador G:eneral de la Nación, por sí o desde la promulgación de la presente ley para crear las 
pqr medio de sus delegados o de cualquier agente del Ministe·- 1 Procuradurías Delegad¡i.s para la protecciqn del ciudadano Y 
rio Público, ejercerá además de las qÚe actualmente le co- la vigilancia de los contratos . En ejercicio de esas fa?ultades Ponencias 0 Informes rresponden segúll. la Constitución y las leyes, las siguientes el Gobierno podrá crear los cargos que sean neces�nos para 
atribuciones : · - / el cumplimiento de los fines de esta ley, fijándoles sus 

i . ·  Sol.icitar en cualquier tiempo las inform�c�ones que funciones y señalándoles sús �;emuneraciones. 
estime conducentes sobre los · contratos celebrados · por la Artículo 12. Autorízai:;e al Gobierno para abrir los cr�ditos 
administración y la- manera como se les esté dando cum-. adicionales y hacer los traslados que sean necesarios para 
plimiento o se hayan cumplido, y pedir si fuere el caso, a la el cumplimiento de esta Jey . 
correspondier:te autoridád que ��clare la caduci�ad en ��- Artículo 13 . . Esta ley regirá desde su promulgación . fensa de los mtereses de la Nac10n, de l;:t respectiva seccwn 
territorial o del instituto descentralizado suscriptor del con-
trato·. · 

Si del examen d
.
el contrato, de sus antecedentes, desarrollo 

. y terminación, hallare irregularidades imputables a la en
tidad pública o descentralizada que lo celebró o al con�r�tista, 

. procederá a deducir las correspondientes resl?onsab1_lldades 
si fuere competente para ello, o en caso contrario, dara ·:uen
ta de sus concfusionys a la entidad o funcionario que lo 
sea . 

2 .  :Promover el cumplimiento de las providencias . juris-
. diccionales que· fmpongan obligaciones ·a la Na<;ión y demás 
entidades territoriales, y demandar del' correspondiente fun
cionario o corporación explicaciones · sobre cualquier demóra 
en cumplirías, en orden a deducir la· corres.pondiente res-

- ponsabilidad, s! fuere el caso . 
3 .  Demandar en cualquier tiempo la nulidad de toda elec

ción- o · nombramiento recaído en personas · constitucional o 
: legalmente inhabilitadas o que no reunan las calidades exi
gidas por la Constitución o la ley para el respectivo. empl�o . 

4 .  Supervigilar en cualquier tiempo la observancia ·:o:stricta. 
de las incomnatibilidades establecidas por la Constitución o 

· la ley para hiiembros de ·corporaciones públicas de repre
sentación popular y funcionarios públicos, con el fin de 
promover las acciones o imponer las sanciones a que hubiere 
lugar. · · · , 

:E:I Ministro de Gobierno, 
Cornelio Reyes · 

El Ministro de ,Justicia,' 
Alberto Santofim�o Botero 

EXPOSICION ·DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 
Uno . de los .propósitos fundamentales del señor Pre'sidente 

de la República; expresado a todo lo largo de la. campaña· 
.electoral que culminó el 21 de abril del presente año, es el de 
realizar durante su gestión una intensa labor de saneamien
to y depuración de la Administración Pública, en atención 
al inmenso clamor de la sociedad colombiana, expresado por 
v.oceros de todos sus estamentos . Para lograr ese propósito 
se planteó la necesidad urgente de dar a los organismos de 
control de la Administración, los instrumentos adecuados 
para habilitarlos en el cumplimiento del cometido que la 
Constitución Nacional les ha señalado . En este orden de 
ideas. se logró ·un consenso sobre la importancia de expedir 
los instrumentos legales que modificaran la organización y 
Iuncionamiento de la Contraloría General de la República 
y la Procuraduría Geneí·al de la Nación . 

Bien sabido es, que esas entidades, a pesar de los ésfuérzo13 

Ponencia para p rimfü· .debate sobre ·e¡: proyecto de 
ley número . 172/73, "por la cual se modifica el - Tí-
tulo XIII del Libro Primero del Código Civil y se 
dictan otras disposiciones".' León Colmenares . . .  638 

Poneneiá para primer debate al proyecto de ley · nú·mero 38 de 1974, "por la cual se modifican y,· ádi
cionan las normas orgánicas de la Coritraloría · Ge
nera.! de la República, se .fijan sistemas · y direc- · . trices para el ejercicio qel control fiscai. y se· die-

' tan o tras di�posiciones" .. Rafael <Jai<::ll.dO Espinosa- 639 
Ponencia para primer deba�e sobre el pr.oyecto de ley 

númei·o 49/74, "poi· la cual se- suprime el acapara
miento- de artículos · de primera necesidád-·y se. ' 
dictan utras disposiciones". Iván López·. Bo tero · 640 

Ponencia para primer debate sobre el proyecto de 
ley número . 52 d e  1974; "por· la cual se establecen 
las condiciones y las normas bajo las cuales los 
inunicipios puedan asociarse entre sí, para la pres-· 
tación de servicios públicos" . Miguel Escobat' Mén- . 
d¡;-z . . . . . . . . . . 640 

LEYES SANCIONADAS 

Ley 12 de 1974, "por la ' cual se honra Ja memoria 
de · Herbert Boy" . . . . . . · . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Orden del día para la sesión de hoy martes 15 ele 
octubre' de 1971 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Acta de la sesión del. ju¡;ves 10 elé· octubre de 1974 

640 

-641 
641 5 .  Velar. por el cumplimiento ·de los preceptos de la Ley i.55 

de 1959 sobi·é práéticas comerciales restrictivas, imponiendo 
o demandando que se impongan a los tra.nsgresores las san
ciones del caso, lo mismo que a quienes infrinjan las :ncrmas 
vigentes o que en el flituro se dicten para defensa · de los 
consumidores o de 1os usu¡i.rios de servicio · y espectá,cuTos 

que· han ali;ntado . a  sus orientadores, no han logrado crear . conciencia sobre la efectividad de S�l? P
.
rocedimie!l.tos, Y l;:t 1 Rel::-.clón 

sociedad alarmada ve, con preocupac10n, la extens10n de ,los 

públicos . - · 
males que desde hace añós se ha pretendido erradi'car con 
resultados poco alentadores . . · 

La reforma .de la Procuraduría General, es pues, una· de 
6 .  Oi(I�s quejás que le foi"mulen los pa1:ticulares a causa las inquietudes fundamentales del Gobierno del cual hago de violacion, por parte- de alguna aut�ngad, de las ga-. parte y está perfectamente encuadrada dentro del contexto 

rantias establecidas Y reguladas. por el Titulo '!'�rcero. de la del n{andato erara . La- aspiración de aquel es, ér,tonces, lo
Con��itución Nacional, Y deducir la responsab1l!dad corres- 11 grar del- Congreso la expedición de un estatuto que permita 
pon mente · · · . a. esa institución enfrentar con éxito lá tarea de vigilancia 

7 .  Imponer a todos los funcionarios del Ministerio Público, ·. de la Administración, que d� · a  -les ciudadanos la íntima 
cualquiera que , sea el origen de su investidura, sanciones convicción de que la gestión estatal se desenvuelve sobre. 

de D,�bates 

In te1:vención del hcnorable Representante Gus tavo 
Rodríguez Vargas en Ja ses10n del jueves 10 de 
octubre de 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyectos . de ley . 

Proyecto de ley número 84 ele 1374, "por la cual se 
complementán las atribuciones . de fa Procuraduría 
General de la Nac'.ón", y expo_sición de motivos . .  

646 

650 

-O 

,. 


